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DIRBCCIÓN-ADMINISTRACIÓN: 
Oalle del Oarmen, núm. 29» principal. 

Teléfono núm, 2.549, ^

VENTA DE EJEM PLARES: 
Ministerio de la Gobernación, planta b^lA 

Número suelto. 0,50»

A . K I O

llnfitirb d@ Háeidiî gy
Eeal decreto auiofizando al Ministro de 

este Departamento para presentar á 
Cortes proyecto dé lep modificando 
varias disposiciones vigentes de nuestro 
régimen mbutarió^Fáginas 248 á 260. 

Otro ídem para que presente á  las
Cortes un proyecto de ley estableciendo un 
impuesto éxiraofdmario sobre las fortu* 
ñas.:—Páginas 260 á 262.

Ministerio de Abastecimientos, ,
Real áecHtq auioriéando al Ministro de ■■ 

este JDepar^menio para presentar á las 
Cortes un proyecto de ley relativo á la 

^ concesión de un crédito de tÚ millones'ée 
pmetas para pago de primas por amplia
ción de supeff me dedicada ai cultivo de 
trigo durante el OMO aerícola ée. Í9Í8 á 
í9l9^y de otro crédito por la cuaniia que 
sea necésari&j Cm objeto de qm e», ad
quieran por menta úeí Tesoro púbUm 
abonos químicos^ qm serán vendidos á ia  
indmtria agrimla nacional á precios re-. 
guiadores.-^ Fáginm 262 y 26U.

. Ministerio de Estado;; -
Real decreto ascendimdp á Múfiistro Resi- 

dmté, y destinándole con esta eategoriá á 
la Legación de ■. España' en ^ '̂uracas, á 
D. Fernando de ántón del Úlmet̂  Mar
qués de í)osfuente9y Secretario de primera 
clase en lá Legación de Santiago dé Ohi- 
Ie.'-Fágina268,

(Hró ídem á Secretario^  ̂ primera clases y 
destinándóle con esta categoría á la Le- 
gaoión dé España Santiago de Chile  ̂
á D. Gonzalo del Bio y Garoia, Secretafio 

- de segunda clase en la Legación de Mon
tevideo.—‘Página 268. ^

Giro nombrando á D. José Rejos y Feriñáni 
Jefe de Administración de tercera clase 
del personal técnico - administrativo de 
este Minisierioilnisfvmtor de la Ágencia 
general de Preces á Boma.—Página 268,

íialoterio do Sraolla y luitlolâ
Real desteto nombrando para la Panonjia 

vacante en la Santa Iglesia Metropolita

na de YállaáoUáy al Presbítero Licencia
do D. Angel Morante del Ñero, Párroco.—  ̂
Páginas 263 y 2^4.

Otro conmutando por la inmediata de ca
dena perpetua y accesorias correspondien
tes la pena de muerte impuesta ó Bonifa
cio Ferreiro Jorge.—Página 264.

Otro indultando áel resto de ¡a pena que le 
falta cumplir á Enrique Barranco Expó
sito,—‘■Página 264. . ■

Otro ídem de la tercera parte de la pena 
impmsia á Mariano González Orche.—

■ Página 264y , ] ,, • '
Otro ídem á Antonio Parra López de un año

de ía  peña que se halla extinguiendo.— 
Página 264. ^

Otro conmutando por la de un año de pre- 
^A i^ io  correccional la pena dé ocho años y  

uñ'̂ ''diá, dé presidio mayor impuesta 4 
Eladio Sémz Gómez.—Fágim  Upé. 

Rectificación á^^ds-plantillas dú Cuerpo de
■ Prisiones.—Fágimé^Mf y ^^6,;  ,

, ; de
Real decreto concediendo un suplementd^4é^ 

crédito dé 750,000 pemtm al cupituío 
articulo 2Fy del presuprnsto vigmie .áel 
Ministerio dé la GobernaciónyCon desUno 
á ¡a defema contra las epid^mms y medí

■ dms qm^ las mi$mm exigen en numiro te- 
■ rritono.—Página 265..

íñ iobarnabiéiBí;' ■
Real orden disponiendo se anuncie la su‘ 

hasta pqíra la composición y tirada de la 
Gac®tí db Madrid 2/ de I® Gdí& Ofí- 
jCial de España, coi® al pliego de
condiciones que se publica.—Páginas 265 

' d 968.
ilnlsterio de Fomentos 

Real orden áeoíarandp anuladas todas las 
[■ agregaciones á  otros Departamentos mi

nisteriales de personal dependiente de 
este Ministerio.—Página 268.

AiminlotraolOn llenirái;.
Gbagia y JüSTioiA.—dirección General 

de ios Registros y del Notari^  ̂
deit resolutoria dil recurso gubernativo 
interpuesto por P, Sebastiáft Solé y  Sa- 
rries, contra el Registrador de la Propie
dad de Géirvera, pof ia negativa de este 
funcionario á inecribir un auto de aáju*

dfcacidft de bienes recaído en diligencias^ 
de ejecución de sentencia de un juicio ver- , 
bal,—Página 268.

Idem id. del recurso gubernativo interpues
to por D. Toribio Ojeda GómeZy contra ía 
negativa del Registrador de la Pfopiédañ 
de Nójera á inscribir un testimonio á& 
ejecución de sentencia procedente del Juz- 
gado municipal de dicha localidad.—Fá^ 
gina 2^9. ^

H acienda . — Dirección General de M 
Deuda y Clases Pasivas.—Dispomewdo , 
que el día 28 del mtuat se verifique la 
quema de los documentos amortizados que 
mrresponás en di presente mes.—
Pé^ma270.

Instruooión Póblioa.—Subsecretaríaé— 
Rectificación á la Real orden de 27 de 
Septiembre prónímo pasado, inserta en Idf 
G aceta de í4 áel mm actual, relativa é  
la corrida de escala motivada por las ju 
bilaciones decretada* en él Frofésorado 
de término de tas Escuelas Industr^leé 
y de Artés y Oficios,—Págifia 270.

FoMENTO.”~Direeción General de Obras 
Púb3icas.---Í)¿tpo«aewdo se ejecuten por

'^-'-^Adminutración %ior la Jefatura dé la Co- 
de repí^mcién de carreteras car- 

bonifer'aé de aeopios
para conservaC^-^ j'^^^^^^. '̂  ̂ emplea, sn 
ios kilómetros 17 la carretera de
Fonfeffdúa.á. la E s p i n a ,p r o v i m i a  
■de Omedoo—Fágmü270. „

Comisaría general dé Seguros.'- îfcfW/iod» 
cién ál ehcalofón áel persoñal de esta Co
misaria publicado en la G aceta áet 22 
del actual.—Página 270.

Ammo i.^^-”BdL»A.‘~^OES»avAto*io tta |i-
_ , . iRAi» M miokológico ¿ —'Subastas. — 

Adminsstbac^ós ̂  PnoviaraiAEio — Anuk- 
oios OFICIALES de la Gompañía Jíadri- 
teña de Alumbrá^ y Caléfiócién pór gáSy 
Banco Hispano Americano, Bdnco Espa
ñol de Crédito y~ Sociedad la Reformafifi* 
ra Granadina.—SáNTOMáIí.

Ájs(mo2.^—EDimo8.—OuÁDm}8maáRhu 
TICOS DE .  ̂ í

H a c ie n d a . —junta Clasificadora de laaf 
ObiigacioneS' pi^cedentes de Ultramar, 
Continuación dé’ la relación nútnero 24$ 
de créditos por Obligaciones procedmieo 
de la álti^agúerra de Ultramar.

Rectificaciímes á relaciones de créditos pu* 
blicaddé con anterioridad.
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’ PARTE OFICIAL 
j i É ü l i r a  H  i§  r a iT E 0 s

* B. M. el R íy  Don Alfonso 
1, M. la Reina Doéa yictoria Eugenia, 
®. A. R. el Príncipe de Asturias é In
fantes y demás personas de la Augusta 
Eeal Familia, continúan sin novedad en 
m  importante salud.

iH É T IÉ Ít  11  B á C »

f . n iM J B m a m m  : •
De acuerdo con Mi Consejo de Minis

tros,
Yengo en autorizar al Ministro de Ha

cienda para presentar á las Cortes un 
‘proyecto de .ley,' modiñcando varias? dis
posiciones vigentes de nuostio régimen 
Mfeutario,

Dacio m  San Sebastián á veinte de Oc
tubre de mil ao 'rw ent m. dfealoébo.

ISL Uinifttf o de HfLelezLdá, 
iHgnstB toákz .Beiads.

l_y 1  LAS COETUa
La nece^dad de vigorizar los ingresos 

para atender á ios cuantiosos aumentos 
que han experimentado los gastos públi
cos, impone determinados recargos en 
migünps tribúíos, de carácter permanente 
unós y transitorios otros, según la natu
raleza dol impuesto ó la eventualidad de 
la causa que haya producido su depre
sión. Con tales disposiciohes, qué á con
tinuación sé concretan y razonan, creé ©1 
Ministro que suscribe podei? aminoriair el 
déficit dé presente y corrégirle de mané;, 
ra  radical cuando la norm alidad 
TÍda económica permitá laa
cifraa de ingresos en ^ ti totalidad.
Ootáríbueióu utilidades de la ri-

^U€0úí modiliaria,
pésde 19'lí se vienen aücédiéndo los 

intentos de reforma sistemática de la 
Contribución de utilidades sobire la r i 
queza mobiliaria, una de las más defec
tuosas de nuestro sistema de directas 
désde el punto de vista de su técnica, tan
to J^gislátiva coino ádminístru^va.

Aunque en la forma en que las inicia
tivas correspondientes fueron preseiita- 
áaa al ParlanieÉítbj éstas sé Cóncrét'at>an 
t í a s  dos últimas tarifas de la Contribu
ción, resulta claramente de j o s  antecé- 
áénteB(;[ue se Habían recpúocidó plena
mente los enormes defectos de la prime
ra, si bien los antecesores del Ministro 
que suscribe ée ábstuvieron de proponer 
á laa Corles la reforma por una doblé 
consideración: dé uná parté, ía imposibi
lidad de intentarla sin producir serias 
mermas en los ingresos del Tesoro, y de 
otra, la necesidad de agravar la carga de 
los últimos escalones de la escala gene

ral para regularizar la serie, cuando era 
evidente que los sueldos que entraban en 
considerasión eran enteramente insuñ- 
dentes.

La -mejora goEeral da.lo.B sueldos rea
lizada últimamente ofrece. la "ocasión 
propicia para llevar á cabo la reforma ' 
qo© antes, no pudo .mtentarse siquiera.

La asoalá de mayor trascendencia, si no 
desde el punto de vista de los mgresc^s, 
por la Importancia de. los contribuyentes 
,á quienes afecta,  ̂en ©1 régimen del E sta
do,-es la rehúivñ á 'las clases activas ■'.ci
viles;. E l Mini«? tro que Busérib© cree ha-' 
ber agotado los medios que estaban á su 
aioahcé para, lograr.el áeierto de su .p.ró-. 
puesta.' El procedimiento adoptado ^ara 
trazar la ©scaln h^ rááo brovomente co
me .sigue:,.,Se í'sí'k’uladQ,,ei..g^av^ameB 
medio que T0pre?B?*̂ âa pam una familia 
BOriñal do 12 le®»' prin.cíp'al'es .im^
puestos intíireíítírs sobre .e'DBsomo, á 
saber: tabacos, lechóles y cer-
vazaS| í^acao y ©n cada.usa
de las categorías qa© compren
de* la investígacién de 1908, sobre cuyo 
material, el mejor ©xisteuté-ea .España y 
y uno do los mejorés de Europa, se ha ba
sado ei cálculo. La ■©lección' de un-'año. 
períeciamente normal- estaba impuesta 
por la consideración de que una refor
ma da esta e'iese no puede atOnarse á 
condiciones traasifeoriáB.

DetermÍBado el gravamen medio co- 
rrespondiento á cada uno de los 
centrales' de la observación de 
ofrecía ¡«podM lidad de ¿
^“ ente ^  á  i* curva re-
guiadora dé L
lar dire^*
la

tarifa, ó bien de interpo- 
áinent© entre aquellos datos de 

observación ios gravámenes corres- 
pondlentes á los límites de. cada uno de 
ios grados de la escala general. Este se
gundo método era evidentemente de re
sultados más ^rfactos, con tal que se 
dispusiera de la función interpolatriz 
propia. Esa función es claramente de la 
misma naturaleza que la que rig© las re
laciones ©xisteptés entre el copsump ne- 
ce^jiriq y la rent% y qu,© Ha sido determi
nada hace algún tiempo por uno de 
nüestros ecónoihisias. ^

La línea general de gravámenes totales 
por la impésleión indirecta y la Contri
bución do utilidades; ha sido fmatémáti- 
caiaente determinada, de suét-te qu^ 
tiÉficiese i.ás einco^cPndioip4p^ siguién- 
tes: 1.*, que la fundón correspondiente 
pudiera prolongarse hasta el infinito, sin 

iáin$s dpi íípp^áé 25 por 100, 
aunque por consideraciones prácticas se 
corte la curva en ©1 límite dé las 15.000 
pesetas; 2.*, que el tipo de gravamen en 
fiste punto fuese el 2@ por IQO, más la im- 
ppsidón indirecta; que el tipo de 
gravamen correspondiente á las 8.000 pe
setas, fuese ei de 18 por 100, más ía impo
sición indirecta; 4 % que; el tipo dé g ra
vamen en las 1.500 pesetas, fuese de 5 
por IDO', más la imposición indirecta, y

que la curva tuviese un punto de in 
flexión entre la clase de subalternos y 
auxiliares j  la de funcionarios del óúfT-

, po general.
Obtenida da esta suerte la línea gene

ral á& loa gravam.eB.as, los tipq^ corres- . 
pbndienfes á.laO optó de utilida- .
des se obtíení^n BÍmplementa. por ditbrén. 
cia, y son .los que figuran en el proyecto 
sin otras variantes que latí producidas , 
por el oonven^enta redondeo.'Las cla-^as 
de menor renta tendrán un alivió da csr- 
ga á veces muy consider&bla, y ,Ía8 enúr^ 
midades.de la tarifa actual habráB, des- 
aD.ármdo si lai Qqrtes otorgan . sú: apro
bación á la propuesta.

La*escala vigente para ios empleados 
de las Oorporáciories. admimsiratívas es 
mBcho::má;S::kif|:usta'que-fe dedo 
.dos dol Estado, y las protestas contra ' 
esta inlosticia- del ré'glmen actual se via-  ̂
neo. sucedÍ6.ndosin interrupción. El - Mi
nistro que so.serib© no ha'dudado eo -sa- 
cíiñcar á Ia '|ustida una parlada los ' l a - .. 
grssoB, y propone la apilcaeión á los em
pleados cU aquellas Corporaciones, da .la- 
mi,ama escala proyectada para'los áel Es
tado, rabajandb ujaiforhiémente ios tipos 
áe gravamen ©u dos ©htéros. La 
este s«Í9ramiento es
a escala ea su ^e iriteraeccióu con

fe actual  ̂ ■’ , v -
otro -)0tí>do habría sido preciso iniponer á 
' tm  iueldos ¿lás altos, ios cualés no han 
iíác  objeto da mejora en 'fe inmensa ma
yoría de loa casos en las clroúnstahciai 
presantes, ^

Lqs empleados dé las demás Oorporá^ 
©iones y ios de particu-lares, dfefrufeú de 
un régimen de benevolénóia incoi^pM 
b l^ o n  lá igualdad. Se propone qné esa 
igualdad ^  establézca. Análogamente se 
el©va en el proyecto el tipo de imposi
ción de ios Direotorés, Gerentes y Conse
jeros de Compañías.

Sacrificio muy considerable Implica 
píora los interepés del Té^ la  reduc
ción formidable de los grfevám^es oo ̂ 
rrespondientes á íaé pequeñas pénsiqnes 
deías píasés. P^aiyf^s;,péi‘q̂  
reforma no solamente ,fe conveniencia de 
auxiliar en las circunstancias presentes 
estas dases, por lo general tan neoésitá-; 
das, sino la necesidad de' ir estableden- 
do justicia ep la imposición, qpe es 
incompatitijiéqéú Ja exacción , del 15 por 
180 de las pensiones de dos pesetas dia-

casos por 100 las rentas da capital á in te
rés fijo representado por acciones dé las 
grandes Compañías. .

Las reformas de fe tarifa 2.®' rospondén 
á tres órdenes de consídoracíoñes. Pri
meramente se trata de incluir en esa ta
rifa conceptos de imposición hoy injus
tamente excluidos. Los intereses de 1a 
Deuda pública d® loa Estados extranje
ros no deben gozar de una exención que \ 
además de ser injusta en sí misma, care
ce de toda reciprocidad. Tampoco parece



f ,íd}aceta de Madríd^---^ Ifiím. 2S7 24 Dettibre 1918 2 4 0

justo qué mientras so grava á los modes
tos artistas que representan la  comedia, 
él autor que cobra 5.000 6 más pesetas 
por ’iaes, goce áe üisa exención qna con- 
traáiüdM .espíritu j  la letra de la ley fun- 
dameíítal de Ik Monarquía.

Se intenta además con la reforma esta
blecer entré íos^lversbs gravámenes úna 
reláciéñ más justa que ía actuál. Deáquí 
la élévación dél tipo correspondieíate á 
los intei^eiés de ©bligaciqnésy y la consti- 
tuoióú progresiva dé la tarifâ ^̂  dividen- 
¿os# ditimá tíéú« 
fele ñuftíidao , * : : " ^ d o  perceptible para

^ecímientos.necesltaf émrn<
■ Finalmente se. p f d p l i  M’ 
llenav upa laguna á p  la ímpétfe^ii .léf ] 
actual, que viene produciando muy grá- | 
ves lesiones., ,á' los, intereges del Tesoro, j 
• Aprovecbán do^e; de esa o,p?iísión. de núes- | 
Ira lejí poderosae Compañías extranjeras 
élúdeñ el pago del .impuesto sobre los 
interesesyde obiigacíonesj íníeroses ps- 
gadcs con los productos obtenidos en 
nuestra Patria.

Las reformas d e Éiás trascendenoia 
de las contenidas en el proyecto son sin 
ünú^ laq reiaíiyas ^ ,la tarifa 8.*. Pero 
aquí el Ministro qué suscriba piiéde ser 
extraordinariamente pareó eî  la exposi
ción de. motivos, porque ia re^or^a pro
puesta responde en ¡lo fúndan^ent^ ¿ loa 
principios que inspiraron lo^ proyaetqs 
de, iéjl? yj IpJL̂ , y qqa, j^pkreoén ésrtensa^ 
m§nte ex^ícadoa ei|L las exposiciones co- 
rrespondíenteirOmifá ello el Mi
nistro qüe suscribe á, indicar sumaria? 
mente las difereioiasé En iá primera de 
aquellas iniéiativas se proponía ia com- 
pieta generalización del impuesto sobrp 
el capital, mientras que en la segunda se 
mántenían 1 a s pripcfpalés. exenciones 
actuáimente en vigor. El fundamento de
cisivo de esta última propuesta es evi
dente: la imposición mínima sobre di ca
pital, á tipos altos, se basa en |a  oon^dp- 
raéión de que los rendimientos de J a  
lÉiáprésa son normálmenté de cuantfa 
bastante para que la cuota jobro 
ciqá cubra aquella imposición, de sqéi ĵté 
que solamente los defraudadores sfelp- 
zááticos del"̂  Tesoro y tial cual EmiíFOsa 
desgraciada queden, gravados regular- 
meúte por la cuota m inim a.; Ahorra biqn; 
donde fklté aquel supuesto de ,rént|ibl|i- 
dad sudciente, falta ssim|smQ el s^pnes- 
to de aplicación de la cuota .mínima. Y 
aquella rentabilidad falta p o r definición 
en las Empresas subvencionadas. . ,

A su vez, el proyecto de 1912, preten
día, mediante la generalizadóp del im- 
püésto^ acabar, cbn un prlviiégip en mú* 
chos casos injustificado. En ia propuesta 
qúe abóra sé somete á las C ertería fór
mula legal se ajusta con toda la preci
sión deseable al fundamento mismo de 
lá exención, y resuelve de este modo en 
ábs justos términos la antítesis de jo s  
dos proyectos ^precedentes. i .  ̂ ,

Dni innovación de gran iniportanoia

contiene e! proyecto, á saber: en lo suce
sivo no s@ deducirán ni ©1 capital ni los 
beneficios de la riqueza territoriál y mi
nera; ¡a deíraoción se bará de la cuota 
directament©. El régimen actual mateni» 
do ©n aquellos dos proyéotos es de tal tía- 
turáleza, que si el presupuesto de ingre- 
 ̂sos dé nuéStrá Patria hubiera de cubrir
se comimpuestos que no gravasen la r i
queza á mayor; tipo del que impone el 
Estado éspufioí á muy poderosas Oom- 
pañías éxtranjeras, sería precisé que 
nuestra renta nacional supérase de con 
mucho á la inayor de Europa.

Sobre otta innovación desea llamar ©1 
Ministro que auscribe la atención de las 
nortes. Todas las Oontribucíones direc- 
íM gravan beneficios de

«Xígan por an
ticipado. so ia sés te  j» h"® 
neñdqs de las Oompatf 
excepción. Uñar excepción en 0l 
de las Gontribuciones directas espaáoíts 
y una excepción entre ios impuestos de 
utilidades fie los países civilizados. Esa 
excepción debe acabari los beneficios 
pretéritos no pueden ser sino un criterio 
de estímatión de la capacidad contribu- 
íiv a ^ n  la fecha ©n que se devenga la 
cupla. Tal ejs^l principio universalmen
te recibido y á él se atiene el proyecto.

Espera fundadamente él Ministro que 
suscribe que si. las, jdor^é. otorgan sq 
áprpb^ción al proyecto, el régimen de la 
Coútribución de utilidades será esen
cialmente mejorado.
Eecargo iramitúrio sobre derechos del Aran» 

cei de ímporiación,
Vnp dp los más graves y trascendenta

les proqiemas que la confiagración eu
ropea fia planteado en nuestra nación es 
ia profunda depresión del tráfico inter
nacional, causa ,1© más importapte, sin 
duda, de la eleyación de los precios de 
tpdas jcdases de meroancías^ tanto de fas 
primeras materias como de los productos 
mauúfftctúrédos.
. JLos eu||ntic«08 recursos que el Estado 

percibía ep épocas nprmáles por el con
cepto d,e dérecho^ de Arancel fie íinpor- 
tación han dpsqendido tapbién  rápida
mente,' en circunstancias apremiantes, 
cqanfioml^s precisas son ios grandes in- 
gré^és,,p^a atender á ías múltiplés zie- 
eesidadés déi pjetís. Lagrecúudaóíón por 
dorephqs de qfié qn 1913 ascen
dió A2Óp inipones de pesetas próxima- 
úfente, fia producido sólo 111 en e í 
afío de 191T, y^sér^|ie¿uramente inferior 
á 100 en el cprííenté, áfto.

És, por lo tanto^ de urgente mecesidad 
suplir en lo posibíé esta disminución en 
los recursos -del Tesoro, disminución que 
en gran.parte obedece á .no haberse po
dido llevayá cabo desde Í9,lála rectifica
ción de faa tafiíás de Valores, base de la 
re^l^m^r 4^ ^  il'ifiúiUGiónf arancelaria. 
,¿.Éfii,eyMentéq^^^ haberse efectuado 
í a r A a c ió n  citadá y lá cons^uíentu

revisión dé los Aranceles vigentes, el re
sultado Inmediato hubiera sido una ele
vación importante én los derechos de to
das las partidas del Arancel, en conso'- 
nancia con el aumento de las valora^ 
ciónes.

El presente proyecto tiende á evitar 
que está estado de cosas continúe por 
un íi0m!>o ilimitado, con grave perjuicio 
para eji Tesoro nacional, y al efecto, eala- 
Mece un recargo transitorio de 80 por 100 
sobre los derechos de todas las partidas^ 
del Arancel de importación. Este recargo 
tendrá ,©l carácter da impuesto interior, 
sin modificar los derechos establecidos 
en los Convenios internacionales para 
cada una de las partidas del Arancel, 
que continúan intangibles.
Derechos de exportación á los mimrahs y 

metales á m  salida al extranjero.
Las continuas variaciones y anormali

dades que la guerra europea producá en 
lá de las naciones,
úMígñ II 4^^ á observar con
suma áléMdófi, prqvéúir con el m a
yor celo, l a s  dfcum íanéias adVéroa que
puedan preseriíars%
. lia indúfltria metalúrgfí^'^ nacionaí  ̂sííe 
encuentra actualmenteen apo^ .•
geo, debido ,á la menor .imppjiacióE aT 
extranjero de productos eiaboraaPé, y ^1. 
aumentO'dééxportaci^^^ fat'rica
dos en Eápaña, y si á osiáS cirounsti^si' 
cías Sd une la necesidad de surtir el mer
cado nacional, bípn se advierto como esta 
industria. so encuentra en las ínás favo
rables condiciones para ilegar á uúú tim- 
plifi A intensa .producción.

Es notorio, sin ombligo, que la salidk' 
al extpnjero de metales
sin labrar de aquéllos obtenidos puede 
constituir un sérip obstáculo por escasez 
de primorus naaterias y de los productos 
que fié,^éllas éc obtieneq, frustrando todo 
propósito de Intensificar la ¿ndustria na* 
cionaLl?^r,lé§ pfecíqs excesivos que aca 
rréaría fatalmente la demanda del exte
rior.. Eurpoe, , en nónsécuencia, obligado 
no .y fpo j fisis penutiias del^ JSrario sino 
cpinp m^dfila áll&niénlc económica, esta- 
btecérnn. fié^éPfiP; dq export^ición para 
los^minerálps fia tq¿as clasés y metales 
beneflciafiés. ]^qc|Lfi^, no obstante, des- 
conocer que pata jrj^yamen fia de estar 
informáfip3pi;j;^zpn^^fic Oi^prtunidad y 
Gonyenlei^ia qpe^n ̂ ^̂  ̂iíastá^^s uptus- 
leu impoi^n PíérJiyi resfryas, y de ahí qqe 
elMdnistrq qué^úfi|oriJ^,n¿ fié pro- 
po n erá  las (^yíf|s,p|^estableoímlen de 
nn dweph(qfi.eexpprta^ á los referidos 
minerales yjnétáíe^^ á solicitar
una autórizacíónspara el Gobierno, de la 
cual hará usp según las circunstancias 
más atenfp á F ?^^os económicas que á 
conveniencias de un orden merámente 
fiscal.,

, ^ I m p i U s t p  4^ transportes.
La ley defiO de. Marzo de 1900 estable- 

qifi el vigenté Impuesto fie transportes
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entrada y,salida de mercancías 
por 3as Aduanas marítimas y  terrestres 
de la Nación, imponiéndole distintos gra*
vámenes segün sus clases, procedencia 6 
deErlno.

Varias han sido las modiñcaciones 
principales que ha experimentado este 
impuesto desde la fecha de su creacióni 
y en todas ellas los Gobiernos han pro* 
«>urado atender las reclamaciones, unas 
v©Qc3S de la industria minera y fabril, 
otras de la Agricultura y la Ganadería, 
y  en ocasiones de las Empresas navieras. 
Eospondiendo á tales demandas en el afío 
1904, y por las leyes de 5 de Abril y 6 de 
Bimembre, se exceptuó el impuesto en el 
eabotaje á los carbones minerales, gana
dos, legumbres, trigos, cereales y sus ha
rinas, abonos, patatas, carbones vegeta
les y leña. Ea el mismo de 1904 fueron 
también exceptuados del impuesto los 
vinos, aceites y legumbres frescas que se 
embarcaran con destino á Europa ó Amé- 
riea." ' ; ' - ■ ¡

La ley de Presupuestos de 8i do Di- I 
ciembre de 1907 exceptuó del pago del 
impuesto á gran número de artículos, 
cuando 80 embarcaran con destino á Eu
ropa y América, entre ellos los carbones, 
los tejidos de todas clases, las maderas, 
el barro obrado, el papel, ©1 calzado y 
otros muchos, reduciendo adeniás los ti- 

del impuesto en el embarque para 
América, igualándoles á los del epábar- 
que para Europa, y, por último, laley de 
Comunicaciones marítimas exceptuó del 
impueei^o ai algodón, petróleo, dulces, 
caféíí- cacao, lino, aceites y sal, siempre 
que se cumplieran determinados requi- 
sitca en su conducción.

hm' anteriores modificaciones produ
jeron considerable disminución en el 
Impuesto, que puede calcularse en más 
de S6is millones de pesetas, pero tuvie- 
roa su razón de ser, ya que respondían 
á las vicisitudes circunstanciales, y cla
mores insistentes, de las clases produc
tores del país.

En 3a actualidad las circunstancias son 
muy diferentes, y exceptuando algunos 
productos de la Agricultura, que no 
pueden exportarse por falta de tonelaje, 
toáoslos artículos de comercio han ex- 
perimejtado un aumento .considerable 
en BUS valores. La minería y las Empre-* 
sm  navieras realizan tan cuantiosos be
neficios que colinan con exceso las mai 
y ores aspiraciones. Contrastando con es
tas prosperidades el impuesto ha des
cendido desde 24.90O.Q/ÍO pesetas, que 
produjo en 1913, á il.700.000^ que ha prx> 
ducido en 1917, resultando las cuotas in 
significantes y las excepciones del todo 
íb j ustificadas, y siendo, enlconsectíenoia, 
oportuna, justa y necesaria para el Teso
ro la elevación de las tarifas y la supre
sión de las excepciones establecidas.

Aun duplicando las cuotas actuales, el 
derecho máximo que habrá de satisfa
cerse por cada toAeladia de tóiercancíai

será una peseta 50 céntimos en el co
mercio de cabotaje, de 10 pesetas en el 
comercio con Europa y de 14 en el tráfi
co con Amérloai cifras modestas en rala 
ción con el precio de loa lates y de las 
mercancías, que sólo de un modo inapre
ciable puede influir en ambos factores, y 
que habrá de rendir estimables ingresos 
al Tesoro público.

Impuesto ds alcoholes.
Los alcoholes y sus derivados potables 

son susceptibles; por múltiples razones, 
de soportar fuertes gravámenes, y así lo 
han entendido tbdos los pueblos cultos, 
que de ellos vienen obteniendo copiosos 
rendimientos, merced á elevados tipos de 
tributación que alcanzan en la actualidad 
cifras de SGOmarcosy 600 frauco» él hec
tolitro en Alemania y Francia, respeoti- 
mente.

Bin embárgo, España ha sido hasta 
ahora una excepción, pues si bien la Ley 
de 19 de Julio de 1904 impuso cuotas de 
alguna importancia, la complejidad obli
gada de su mecanismo y la falta de un

Oacet» a® 2 9 f

Órgano capacitado para la administra
ción de! impuesto, que hubo necesidad 
de improvisar, frustiraron el resultado 

I apetecido no obstante el loable propósito 
i y el madurado estudio del problema que 

aquella disposición legislativa revela. 
Oonsecuéncia de su inbflcacia fué la ley 
de 10 de Diciembre de lf08, que rebajó 
considerablemente los tipos de gravamen 
ante la demanda clamorosa* de los que 
pagaban y la esperanza de que el alivio 
de las cuotas, reduciendo la defrauda
ción, determinaría un margen de^^^ipip 
pensación suñciente á acrecentar el ren
dimiento del impuestó, dándole á la  vez 
toda í a  elasticidad necesaria para ulte
riores desenvolvimientos.

Y  si dé momento el cálculo no resultó 
totálménte fallido, forzoso es confesar 
que la renta continuó estacionaria á raíz 
de la reforma, decreciendo más tarde, 
según puede observarse por los datos 
que arroja la estadística del último quin
quenio.

1913 1914 1915 1916 1917

Hectolitros. Hectolitros. Hectolitros. Hectolitros. Hectolitros,

Aguardientes y alcoholes vínicos.
Idem industriales........ ................
Aguardientes ^e caña hasta 75^... 
Alcohol desnaturalizado.. . . . . . . . .

188.172
254.97T
2S.374
12.839

146.131 
216.828 
17 942 
83.077

164,078
188.956
12.271
81.131

108.788'
272.861

4.494
29.171

175.570
159.883

6.703
20.997

448.862 413.978 891.484 415.814 863.153

Aunque el Ministro que suscribe ha 
creído, y así lo manifestó reiteradamen
te, que para lograr la mayor eficacia del 
impiiesto debió empézarsé pot iin grava
men mínimo, más éstádístico que fiscal, 
y consecuente con esté criterio procuró 
rémedíar lo que estimaba vicio de origén 
en la citada ley dé 10 dé Diciembre de 
1908, las vicisitudes dé la renta posterio
res á aquélla y á otras disposiciones le
gislativas, la evidente defraúdación y la 
necesidad de recargar los tributos le mue
ven á elevar las cuotas, sino en la medi
da á que han llegado en otros países, en 
proporción muy sensible, bien convenci
do de que si su ehcarecimiento puede 
restringir el consumó, su restricción, le
jos de ser nociva al interés público, favo
recería la templanza y las buenas cos
tumbres, principales objetivos que han 
perseguido los législádores de otros paí
ses, y que justiflcánllós recargos como la 
primera de las materias á grávar en días 
de penuria para el Tesoro nacional.

.Pero aún con este criterto, atento el Mi
nistro q;ue susonbe á los intereses de la 
vinicultura, no sólo mantierie el margen 
diferencial de 3§ pesetas á favor dé los 
alcoholes vínicos, sino que establece una 
escala móvil, qué puede hacer llegar á 40, 
como medio el más adecuado pará que 
los vinos que no encuentren méroado por 
su inferior oslldqd ó por su abuudanoia.

puedan destilarse, sin que se depriman 
los precios de venta, y resulte, según las 
éirounatancias de esda vendimia, remu’̂ 
nerador, en la medida posible, el cultivo 
de la vidí

La elevación dél gravamen sólo afecta 
á los alcoholes neutros, conservando para 
los desnaturalizados la misma cuota de 
10 pesetas por hectolitro, y manteniendo 
los preceptos de la ley de 1908, sin otras 
modiflcáciones que las que demanda la 
necesidad de poner en consonancia ios 
tipos de las devoluciones á lés produc
tos que se exportan con los nuevos de 
tributación.

Es evidente que la elevaSión del im
puesto será un mayor estímulo á la de
fraudación, y no lo es menos que la ad
ministración carece actualmente de órga« 
no adecuado para refrenarla y de medios 
para improvisar un personal bastante en 
calidad y número á garantizar una eficaz ' 
recaudación, Impónese, enoonseéuencíag 
buscar en el interés industriál un vigo
roso orgánisiho de recaudación y  fiscali-v 
zación, y á esa finalidad resppnde la au» 
torización que se solicita para arrendar 
el impuesto^ rodeándole de todas las ga
rantías que demanda la defensa de ios 
intereses d«l Tesoro y aceptando de ante- 
máno aquellás otras de que la sabidurtu 
de las Gortes crea conveniente revestirlo 
para su mayor péríéccióm
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Auiorüación para cdeb^ar nuevos conirátas 
respecto de los Mómpolioe de Tabacos  ̂
Timbre y CerlHaa:
Un detenido estudio sobre la evolueión 

d a la  renta de Tabacos, de los datos ré^* 
pecto á su incremanto natural y de los 
diterjíios sistemas de pai?ticipacióír del 
Estado eri los productos de la mmrns, así 
como los de su Admmistracíóu^^^d^^ 
que fué arrendada á la actual Compañía, 
infórman el adjunto pr%ecto, que de- 
maxidá algunás consideráolonés para ex- 
plicar la las variantes m is fun
damentales que se introducen, en felá* 
ción con el régimen actual.

La experiencia ha damostra io que el 
safíálamiento C5 prioH de una determlvja 
da base para el cálculo de las participa 
clones correspondientes á la  Compañía, 
cuando 86 trata de un contrato que ba 
d© regir muchos años, producá ai cabo 
de aigán tiempo, por el mrogreso natural 
dî  la renta, un dasequiíibrio dplqs cálcu
los, que se traduce en perjuicio del 
,ro,.,<e.ómo l,o fuera eu daño, de la Gompa- 

■ ,ñía caso de sobrev'.enlr una, daprasidn,, de 
lo&ingresos. .

Esto, no obsjtante el oanon variabie de 
período en período, que fué el primer 
sistema del contrato, produjo inconve
nientes que obligaron á dcsjech&rio, como 
se desecharon igualmente los sistemas 
mixtos en 1892 y 1898, para venir á parar 
en el del Oonvanio de 1900, que es el vi- 
gentey basado en la coaceaión. da oomi- 
aionejs de. tantos por plonto, variable se- 
gñn detorminadoa cálculos do recauda
ción.

El sistema en sí es reoómendable «̂ n 
mucbos seaíidosy y sirvió do baso al pro* 
yecto de ley presentado en 1918, y ai dic
tamen correspondiente de la Comisión 
<Jel Congreso. No cabe desconocer, sin 
embargo, que caree© real tueute de fi :?xí - 

porque descansa en cifras ñj-ü?, 
qog al cabo de cierto íieíapo quedaran ©n 
desacuerdo con Ir realidad por no darse el 
juato valor á da parte que en los progre
sos de lár^enta pueda ten©?̂  ia gaatión de 
la Compañía, co u poalti vo q u ebran tq, en 
muchos casos, da los iutereaes deV Teso
ro. Por esta couBideracióü, ha parecido 
.preferible combinar el carácter yariabíe 
de las participaciones deí sistuma primi- 
t i y o y  con el procedimiento actual de por- 
eentaie, haciendo el señalamiento de una 
comisión mínima que corresponda en 
cada año á aquelia partb del producto 
igual á la obtenida en el año anterior,que 
puede considerarse consolidada como 
rendimiento natural del impuestQj y una 
comisión mayor al exceso ̂ sobre dicha 
suma, en el que procede estimarse fsomo 
concausa la gestión dé la Compafí|a.

Es esta difarencia esencial existente 
entre las bases del proyecto y las de an
teriores contratos^ y partiendo de este 
criterio se propone las reducciones pru 
dehciaios m  la participación y comisio*

líes que lá Oomp?fiía viene pércibiendo; 
se le encomienda, casó de continuar en
cargada dé la geétióB, la administración ¡ 
gratuStá de los servfcioó d© cerillas, toda 
vez que tiené las dependéncias organiza- ¡ 
das; se suprime el interés de su capital | 
invertido y se propónexi otras medidas ? 
de carácter económico respecto alculti- j 
vó d#11abaco, estátuyéndoae, finalmente, ¡ 
la forma, de llevar á cabo el concurso pú- | 
blico p ira  el casó deque á la actual Com- |
pafiíá A trendaíaria nó conviniere conti- ]
liuar su gestión sobré láé bases pro- ■ 
■puestas.''- • ./ ' ■ ' J

^  . kecargo de Im tasas .[
de 1qS\ .eerfíÍGios de Oomunicaoiones, ■ 

En muchas ocasiones, y ©n diferentes j 
Estados, han sido objeto de recargo ex
traordinario las tasas do los servicios de 
conjunioaciones. En España se reforza
ron las tarifas postales, en lós años 1873 
y 1877, y las postales y telegráñcas en 
1898; recientemente en Alemania é Italia 
se han establecido considerables agrava
d o r es en el precio de estos servidos.

No puede negarse la exlstanda de una 
corriente contradi á ósta d^se de recar- 
.goa fundada 0u..,la.po.iü^€^en9iá 4 id  
ble da facilitar m  6Í mayo? grado las 
comunloaciones, y en el teinor de que la 
depresión producida en el servicio por 
los aumentos de gravamen anule 6 dis;̂  
minuya el efecto econó ii ico útil dé los 
mismos.

El primer argumento cele ante las ra
zones cirounstanciaJes que en determina
dos lo st antes compelan al Estado á bus
car majores rendimientos para reforzar 
los ingresos deí Tesoro, y no parece deba 
poneree en duda ia apremiante necesidad 
de ios días que vi vimos. En cuanto al 
segando,.: la estadística enseña que , la 
agravación dt) tasas postales y telegráfi- 
CHü de la ley de Presupuestos 1898-99 pro
dujo todo ©i beneficio que . de ©lia podía 
esperars©.

No parece, en consecuencia, que baya 
m g  a mentó s dacf s.ivo¿ con traía  elevación 
. dé las V tarif&s áe comualeaciones, que 
tiené siempre un carácbí^circunstancial 
si la abo 08 n, como en ©i caso presente 
caurF©, penurias, del Tesoro. No. contra-. 
dice* por tanto, el proyecto la tendencia 
de la l ey de reorganizaciones de Correos y 
Telégrafos de 14 de Junio de 1909 ni los 
Reales decretos qué han establecido pos
terior men te, ta mbién con tasas redu oi - 
das, servicios de telegramas de madruga- 
da|domeroiales y diferidos. Es de espe
rar que al recobrar su normalidad ios 
recursos del Presupuesto, que por conse- 
otxencia de íagiierra se ven oünsíderable- 
mcn;té!merm■ados,••^ á 'las artlv.-

'tasas; pero,- entretanto,- justo- eS' 
reconocer que la índole del servicio per
mite los recargos en algunos concap^ 
tos cómo los de mayor rendimiento or
dinario y de tipos un tanto crecidos que 
Pueden gravarse sin exegeraoiój^

fracciones mínimas, de 0,05, ó redoridea’ 
bles á 0,06 céntimcs.

Esto supuesto prooadía rcBotvar m. los 
tipós do aumento* habían da s-’ír 5 
proporcionales, ;prpbloma que ae 
para las tarifas en general y para cada .. 
uno de sus qóncoptos eu particular, op
tándose en términos generales-coai ) ol 
de mayor conveDleuola sin duda, por el 
tipo fijo p^ra aquellos casos ©n que Ío 
6S también el de ía íárlfa

R'^ferido el precio én las tarifas -á da* 
teríhinado peso, valor ó númaro da pa
labras, el recargó puéde establecerse 

''eoiiió'tipo üoicó, sea cuml fuere la vaiia- 
ción de estas clreuuBtariiomB, ó como 
variable, en razón de las mismas. La ex 
periencia aconseja inolmarse en e! p ri
mer sentido, reoomendado por la máyov 
sencillez en su.aplicación.

En algunas ooasioáes se han esíablool- 
do recargos inoórporándoios & las cuo
tas de las tarifas y quedando éstas, en 
eonsecuencla, alteradas; pero el carácter 
transitorio que al recargó de las tasai? 
se atribuye repugna este procedimiento.^ 

Tales son someramente expuestas I ¿ss 
razones en que descansa el proyecta de 
roferenda.

 ̂ ' rawíicaicrro m  m t  ^
Oofítribnción sobre las .utilidades de la 

^ s sa  tnobitiana.
Artículo 1.  ̂ Las disposiciones que re

gulan la Contríbuéión sobre laé utiUda- 
des de la riqueza mobiliaria serán modi
ficadas con arreglo á los preceptos de 
esta léy.

Art. 2.® Se eleva del 10 ai 15 por IQí) 
el tipo de gravamen corréspondienté ai 
epígrafe A del número 1.9 de la tiiri" 
fal.N '-

Art. 8.® Se eliminará de! númera .̂  ̂
de la tarifa I.®* el apartado -J, cuyob m n -  
ceptés serán adicionados al númevo 6.  ̂
de dicha tarifa, én la fónhh díspúaiiita en 
el artículo 6.®,

Art. 4.® La escala del número 3.° de la 
ta r i fa '1.* será substituida por la si-
guiefhte:

Tipo
iíxeedieñdo dé' Sin pasar de de grayaíâ Mi.

í*or 100..

500 pesetas. 750 pesetas. ' 5
750 - . 1.000 — •*, • 7;5- ■

1.000 — 1.250 — .  ̂ 9,5
1.250 - 1.500 11
1.500 — 1.750 . — 12
1.750 , 2 000 — 13
2.Ó00 — ’ 2.250 — 14
2.250 2.600 — . '14,5
2.500 2.750 15
2.750 ' 3.000 — ' ,15,3 •
3.000 — ' 3.600 16,5
3.500 . — ■ 4.000 . 17
4.0QQ — 4.60® 17,5
4v50.0 ^ ÓiOOO 18
6.000 — ■ 20

en vigor 1ú é^í^ncíón do las
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peijf^iones q\ie eo excedan de 500 pesetas 
aBttS'les, ‘

Qi eda derogada ía undécima disposi- 
d f e  espedai de la ley de Presupuestos 
do 29 de Diciembre de 1910.

Art. 5.® La vigente escala de gravá
menes del párrafo primero del núme- 
ro 4 ® de la tarifa 1.® será substituida por 
la siguiente:

Excediendo de

O pesetas 
1.50® — 
2.00® — 
2.500 —
3.000 — 
4,000. —
5.000 —
6.000  —

7.000 —
8.000 --  

10.000 —  

12.000 —  

15.000 —

Sin pasar de

'̂ 1.500 pesetas 
2.000 —  

2.500
3.000 —
4.000 —
5.000 —
6.000 —

7.000 —
8.000 —  

10.000 —  

12.000 —  

15.000 —

Tipa 
do gravamen.

Por loo.

6
6
8

10
12
14
15.5
16.5
17.5 
18
19
19.5
20

A rt 6.® El número 6.° de la tarifa 1.® 
quedará redactado en la siguiente forma:

6.® Los Bueídos, haberete y asignacio'^ 
nes delp» empleados de las Diputadiones 
Provinciales, Ayuntamientos, Juntas de 
Obras Públicas, Cámaras de Industria y 
de Comercio, Pósitos, Montes dé Piedad, 
Bancos, Cajas de Ahorros Jr, en general, 
de cualesquiera Corporaciones, Compa
ñías, Sociedades ú otras entidades; los de 
industriales y coínerciantes individuales 
j  los de particulares, contribuirán en la 
proporción fijada en la siguienté escala:

^Excediendo de Bin pasalr'Ae-̂
Tipo, 

de gravamen.
For m .

0 pesetas. i.500.p©setas*i 3
1.500 — 2.000 — 4
2.000 — 2,500 — 6
2.500 — 3.000 — .'S
3.000' — 4;000 — 1 10'
4.000 —' 5.000 — . 12
6.000 — 6.000 , — 13,5
6.000 — 7.000 — 14,5
7.000 — 8,000 — 15,5
8.000 — 16

Seguirá en vigor la exención de los 
Maestros de instrucción primaria y la de 
los sueldos inferiores á 1.500 pesetas 
anuales de los contribuyentes de este nú
mero, excepción hecha de los empleados 
de las Diputaciones Provinciales y 
tamientos.

Art. 7.® Los números 2.® y 3.^ dé la ta 
rifa 2.® se refundirán en úno del tenor si
guiente:

A razón del tipo correspondiente de la 
siguiente eScala, los dividendos de las 
acciones de las Sociedades anónimas y de 
las comanditarias por aceiones; las retri
buciones del capital de los socios colécti- 
vos de estas últiznas; las asignaciones de 
las partes de fundedor^ l;»onos de dipfrute

ó cualesquiera otros títulos que estatuta
riamente facultan para participar' de los 
beneficios de las referidas Compañías por 
otro concepto que el de remunéraeión 
directa de los servicios prestados á la So
ciedad como gestores, Directores ó em
pleados; las participaciones correspon
dientes á los socios, como tales, en ios 
beneficios de las demás sociedades refe
ridas en el apartado II del artículo 11 y 
las partes de los beneficios correspon
dientes á los partícipes, no gestores, en 
las cuentas de alguna Sociedad, sujeta 
en la obligación de contribuir en la tari
fa 3.* de esta Contribución:

Si el dividendo ó la partlcipácidn 
repi êsenta, 

por 100 del respectivo capital
ripo de gravamen, 

por 100 
del dividendo 

6 participación.más de iin exceder de

§ ■ ' .§■ . 5
5 ' ■ 1 . 6

'7 10' . 7
10' ■■ 14 8
14 . ’i 20 9
20̂   ̂ ' • ■ 25  , 10

■ 26̂ " '''■ 15

' Para la áplicación de la escala regirán 
los preoéptos siguientes:

o) El valor de las acciones de las Com
pañías anónimas y el de las acciones y 
aportaciones de las comanditarias á los 
efectos dé 4a determinación del tipo de 
¡os dividendos ó úb las participaciones 
se éstimará en la forma prevista en el 
apartado & de! artículo 18;, 

h) El valor de las accipnés ú otros tí
tulos que sin expresión de Válor nominal 
determinado re^íresenten una parte alí
cuota del capital de ia Compañía, se esti
mará en 1a parte alícuota correspondien
te do dicho capital determinado en la for-' 
ma prevista en el apartadO'-b’ dé dicho ar*'. 
tíeolo; • "

c)i Las partes de fundador,, bonos'de 
disfrute j  deaás participa.ciones análo
gas en los benefloios de iai-Compañías 
qíio tuviésan aeoionés 6 participaciones 
de Ies comprendidas en ios apartados a 
y 6, tributarán al mismo tipo.,’ qúe las di' ■ 
chas acciones ó participaciones' ‘ deban 
tributar en el mismo reparto deh^m ñ- ' 
cios y a i tipo más alto aplicado en dicho 
reparto cuando proceda la éxaCMón de 
varioi;- ^

á) El importe de las partícipadonea 
eñ cueijLtaa ke estimará igual á su estado 
inédio en el periodo en qué fueron obta- 
bidos iba beriéflcljos reparildós;

e) En loa demás casos, el Jurado de 
Utilidades estimará el valor del título á 
los etéotoa de la determinación deitípo 
de gravamen ápllcáble al dividendo ó 
participación.

No se^áii considerados como dividen
dos, á lós efecto» dé la itnpóSición, lOs 
beheñcSós róparlídos á su» cooparádórés 
por lás sociedades cobjpiérativás éiéntas 
déla  obligación de contribuir en la ta-

I rifa 8.  ̂ cuando la normsi de distribución 
sea distinta de ia participación de aqué
llos en-el haper sociaL

Siempre que el dividendo ó participa
ción fuera repartido con cargo á los be
neficios de un período menor de doce 
meses, se e l e v a r á  proporcionalmente' 
la cifra correspondiente t  lo s  efectos 
de la determinación del tipo de grava
men. Las disposiciones reglamentarias 
fijarán la forma en que deban hacerse, 
en su caso, las rectificaciones corréspon- 
dientes.

Art. 8.® Los epígrafes 4 5.® y 6.® de
la tarifa 2.* se refundirán en uno del te
nor siguiente:

ElíBporlOO. I
De las retribuciones dé los valores da

dos á préstamo, y en particular,4os inte
reses délas Deudas públicas de los Esta
dos extranjeros y de las Corporaciones 
ádministrativas, cualquiera qué sea su 
nacionalidad; los intereses de Obligacio
nes de Oompáñías ó de particulares; los 
de cédulas hipotecarias; los de préstamos, 
tengan ó no garantí a reai, mcluEo los in 
tereses de los intereses; las primas de 
amortización de Obligaciones con interés 
ó sin éi; las rentas vitalicias y las demás 
temporales que tengan por causa la im 
posición de capital, y las demás utilida
des de naturaleza análoga.

Estarán exentos:
Los íiitcreBes de los préstamos que 

con8tituysn negoclós reguisrcs de Ban
cos ó Banqueros »ujotosi como tales á la 
imposición directa del Estado, de los Sin- 
di catos agrícolas que gocen de lop bene* 
ficios de la ley de 28 de Enero de 1906, 
los de los Montes de Piedad^ los de las 
Cajas de Ahorro do Fátronato del Go
bierno, los de los Pósitos, las rentas cons
tituidas en el Instituto Náéional do P re
visión, y las que tengan por causa ácoi- 
doBtes del trabBjo.

Las exenciones á que se refiere el pá*
 ̂ rrafo anterior no serán extensivaís á los 

intereses de las ródutes, Obligaciones, 
bonos ü otros títulos de déligación emi- 
tidos-por las referidas Empresas.

Cuando no apareciese |>a otad o el inte
rés del préstamo se computará dicho in
terés á la tasa legal, excepto en el caso 
en que el prestatario aparezca obligado á ] 
devolver cantidad superior á íá recibida» 
y esta diferencia represente Interés ma
yor que el legal.

A los efecto» dél artículo 2.° de la ley 
de 27 de Marzo dé Í900, se entenderá ob
tenido en él territorio espáñol una parto 
dé loÁ intéréses dé las Obiigacipnes dé 
las Empresa» éxtránjéras sujetas á tribu
tación en la tarifa 3.* que guarde con el 
importe total d0^1os intefreses de las Obli-- 

. gaeloues delss.réfípoctivá^ Empreífas, !»

Í misma proporción que ios beneficios, 
árignados ó España-, á los efectos de su' 
tributación én la tarifa 8.®'guarde con 

I los beáeficíos totales, 
i A rt 9.® Se comprenderán en la ta r i’
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' fa. 2.®" cíOTj ol. tipo de do 7 por
ÍOí), joa reikUíL:̂ üi¿3ñtút§ di:)'la propiedad in- 
t derttiisL

' ÁTt lO ., Sa iBcIiiiráíi en la misma ta
ri f'-o, con el tipo de graYp^meo,: de 10 por ;

• ÍM., los productos deí. arreBáa.miento de 
■ 1 .■̂3 'íriinas  ̂ excepto en los- qne el

arrendador' .sen üB.a Bociedad' coyos so-,
•’ cioa í--̂ .sV'n swf'-’to» como'tales á imp'osi- j 
í"B-n fr'í. tarifáí', en virmá de lo día- j 

ei arxícülo 7'-®- ;, J
Art* IL Estarán sojetas á la obliga- , | 

,cÍ:ÓH da coeixibnir por la tarifa 3..̂  las 
Empresas slgnientes, d© nacionalidad es* 
psfíols, y las extraníeras qu-e realicen ne*' 
gocioft en el Eeíno:

I- Las de seguros;
' IL Las Compafí.ía.s anónimas» las co- 

mandltarriss por aooíones y »*u‘desquiera’ 
otras Bocjedades que de aiifOu Kiedo li- 
miteá da respóiisabi 11 dad cía ios socios 
por 'las obligaciones so'ciai.es, excepto las 
comanditarias que no tengan acciones;

IH»-Eas Gompañías mineras, cual
quiera quo sea la forma de sii consdtu* 
ción;, - ' \ ■

I . La? Sociedades cooperativas ' de 
crédito,'de producplÓB, de compra, de ai- 
ma'ceuaje,. -teiíeocla,'" e.laboraou^a ó venta 

' ©n coai.un,,y las (ie coBvSumo;
V. L»s explotaciones industriales, co

merciales y iming-raa: dd las Gorporapio- 
. nesadmicístraiivas,. • •
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pRña. aunque bo te.ugao. establecida. re
presenta clon en, el Reino, ni la instala- I
dém de suministro pertenezca á ía So- 
eieclad. .. , '

Árt, 13, No obstante lo dispuesto an- 
tei tormente, ©Btfsrá.a, exentas d© la obli- 
gaclÓTi de contri bo.i r por esta tari bi:
' 1.̂  Las Sociedades,mutuas dc'.í^^vru-'

, ro.s qu e . no t©o gan ea r ácter de , G« f o - o&- ■ 
í fíías mercanfSles 4 tenor' de' ,le dí> ones- • 
I to en el artícuio 124 del Código dq Cp- 
i  meroiOoC
I 2,® Las Compañías que por pacto so- 
i lemne con ei Estado tengan reconocida;
I la'̂  exención del gravamen por esta tarí- 
[ fa. La exención de la Contribución in- 
j , dustrial y de comercio solamente l.léva 
.aparejada la exención ©n la tarifa 8.  ̂de 
la GoBtr.lbiieión sobre las utilidades de 

 ̂ la riquesja' mobllfarla^en los casos á que 
, se reñ-are el ddinero 2.  ̂d© la tarifa 8,  ̂de 
! la ley de 27 de Mtirio de 'ISOO.
I. Las exenciones comprendidss en este 
I número .d’uraráo , Rolam-ent© e'i tiempo 
I que reste por transcurrir del plazo para 
i que ío.eroB concedidas, y casó cf¿5, prorro- 
r ga de algún contrato ésta b.o será exten- 
i siva á la exeación sm previa y espeoiai 
j ,autorízacioo legislativa, 
i ■ , 8.® Los Sin ■iicBtos agrícolas compren' 
I di dos 0T1 la ley de 28 de Enero de 1906. 
i, ,, 4.® Las 'Oooperativaé-. de 'las clases 
i.'dbreras .sean de oréditó, d,e pro-.duod.ón

Art, 12.' A los:-efectos del .'artículo an- ó de cí.msumor Será .irídíspens-i^bíe para'
tcriqr, s© entenderá qop 'lina Lm,presa 
ex t r-a o j e r» re a \ \ x ñ o e > el o s © n K ? p aña 
siempre que en altí^uíja -ó en afgu
t!i«8 de las provin-iss deS .Reino oñcíoas, 
fábricas, talú Insta'•aeiunes, silmace*- 
nes, tiendas ú otros estahíe •jai^entoK, su 
cursales, agen'cias ó repírseniactones 
tori.zadas para co;0.nvt.ar en rii-mbre'y 
porouenta L»  ̂ L‘  ̂ n . ■

. L ‘á s o per ,«'íi 1 í en Es pa ñ a '
por Compaíii« íy xuanji I i-s mediante.or 
ganiza'dóTieH especiabas paraba venta, ó- 
simplemeiita para la cantrali'/ación de 
los pedidos que. deban sumiívitt.ra'r va 
|*Íaí;rLqitpn-8»s, fundan ?>ara ías.Gompa’- • 
filas ioteresadns ía obligación de cot-iri , 
buir en España, aun en «i caso dó que iá 
organización de vénta ó de centraíiza- 
cióíi de pedldórtenga personaíLlad jud  
di ca i» ropi h y balilM j et ñ á con tr i bu ir 
en el Reino en esta tnisrna tarifa. La de 
cisión sobré el liecii» de me una Googípa* 
gía fqnciona cnmo ofi/aniza i6n de ven
ta oorapete a l .faca do de utílida les.

N o abata n te lo d i s pu ©s to en el 
primero de este ártica o, la Ibera e:^Uv 
tencísf en el Ucíbo d© Consignatariqa^ 
^gent©« de las Oompañías de tt í̂jitipíOFtes 
marítimos cu> os bnqi^eü toquen en puer - 
tos dé jiTOviijelas es’'gñolas, sola* 

©II ln navegación ce segunda y tejj- 
ééra clase, no funda por sj. sola la oMtga * 
qión d© eontribinir por Qm tarifa. Por el 
contrario, éerán gravadas las Sociedades 
©3i:tranjema que, mediante instalaciones 
permanentes, realicen suministrQS enÉs^

pj reconocimiento de la exención 
 ̂ tí) Tratándose de Gpoperativas de cré-

dito., ej <aie no realiceñ negí>dos activos 
í sino con sos propios socios; 
i t) Ti atándose oe Gooparaílvas de pro-
' duc.'ióo, tú qae íio empleen de un modo 
; p0 i m«ioe.uté ot.ffts íaoTZü.s d© trabajo que 
• las de sus mi* o í o s  cooperadores, y 
i c) Tratándose dtó'cooperativas de450n-
i somo, el que .limiten .las ventas á ios pro- 
I pie» socios.
! El beoeñclo de ia éxeiición no se píer*
I de por el heclio de que formen parte d©
‘ iiina,. coóperatl v«- O'brera. socios .períene-^
I csentes' á otras .elasfB socisléB, si el.BÚ- 
I mero dq éstos no éxcediene dai 6 por 100 
I dei total da coí peladores 
I Tampoco serán privadas da la exención
(. las cooperativas á que 6..e .reñere.-etnjí^f- 
'r tadob) de esté irámoro q.ua^^pf^éu'jjs t̂anr 

; daiinente técnico 6
pericial extras fío á la socio
da^^J número no fuera mayor del 7 

' pt r  100 del personal perteneciente ¡á la 
• cooperativa.,
y 5.® L es sociedades á qa© so refiero el 
i artículo 6.® de Ja ley do 29 de Diciembre 

de 1910.
A rt 14 No obstante lo diapuesto en 

! ©1 ardculo 11, las empresas comprendi- 
I dss en los números 2.® y 8.® áe dicho ar- 
' tícuio, cuyo capital no exceda de 100.000 
pesetas, no estarán sujetas ,á contribución 
en esta tarifa,

Laa empresas á que se refiere ©I párra
fo anterior que no estuviesen compren%

das ©n el artículo 13, serán gravadas, por 
razón de «us explotaciones comerciales é 
industriales, en la Contribución indus
trial y de comercio, én la misma forma , 
que las personab naturales, las Oompa** 
ñías regulares colectivas y las comandi
tarias sin acciones.

Art 15. Los negocios de espectáculos 
públicos y diversipnes, sea cualquiera Im 
©ntldaci qu© los realice, serán gravado© 
con arreglo á los preceptos de la Contri
bución industrial y de comercio.

Art. 16. Constituirán la base de impo» 
sicién ©n la tarifa 3. :̂

o) Tratándose de empresas de segu
ros, el importo de las primas netas de los 
seguros corrospoB.dlentes á España;

h) Tratándose de las demás empresas^; 
sujetas á la obltgscióa de contribuir, e l , 
importe del boBeñcio neto.

Art, 17. Para la determinación de los 
beneficios, á ios efectos de la aplicación 
de esta tarifa, se deducirá de la Mma de 
los ingresos brutos obtenidos por la em
presa en el período da la estimación, ya 
procedan d© la explotación directa, ya del- 
arreDdamiento . del B.©gociOj el importe 
de los gastos necesarios para ia .obten-- 
.clon d© aquódos, ios de a.dminis'fcració/is 
y cooservaeión do los bienes ’de que ics 
ingrosos procedan,• y los de seguro á© los 
dichos bienes y, de so a, productos. /No se
rán, .sm'.embargo,.deducibIes las-. Contri
buciones directas que graven los bienes 
> negocíós de la empresa.

En pariioular, 86 observarán, para ía 
estimación da los boneñclos, las siguien
tes reglas:

1 Se comprenderán entre los ingre-

A) Las subvenciones del Estado g do 
la? Corporaciones jídministratÁvas, que 
■teng'íin carácb-'r de 'garantí as.4e .interés ó 
de otro modo coníribiiya^n á la renta de 
la empresa; y .. - , ’ .̂ ,. '

B) Los beneScélos provenientes fiel ? 
increjdaentq óe valor de los efectos ú f)tros 
eiéme-ntqi^del activo en cuanto se-r/ealicen- . 
por -la Viiisjenádón de los valctres, 6 de 
otra manera lúa-ean en ouentf^ ó se des-

á alguno ole los fine^ expresadoa 
en la regla 3.  ̂de este articulo. :

2.  ̂ Se comprenderá^ como gastos:
: j )  Las cantidades empleadas en la. 
reparación del mate/ial, pero no las des-;̂  ̂  
tinadas á sn renovación, la© cuales hñr 
brán de liquidarse por la,cuenta de capi
tal, sin perjuicio de l<o dispuesto en el 
apartado siguiente^

B) Las cantiúíades destinadas á la 
amortuaolón de los valores del active^ 
pcir depreciación ó pérdida de los miŝ * 
mOS. ■

Las depreciaciones y las pérdida®, par® 
ser computables á estos efectos^ habrán 
de r^ i^ X a s  doé condiciones Siguientes: 

«y Que sean efectivas; y >
b) Que se hagan constar pfir la em- 

présa én los documentos #  su eontablíl^
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lidad, mediante la reducción de los valo 
res correspondieras.

Las cantidades percibidas por Ja em
presa en concepto de indeíiinizacióii de 
los valores perdidos se deducirán siem
pre deí importe de las pérdidas, á los 
efectos de este apartado;

ü) Las participaciones de los gesto- 
res, administradores, consejeros y em- 
pleavdos, en los beneficios de la empresa, 
siempre que sean obiigatorias por con 
trato o por precepto de estatuto ú orde
nanza; ,

D) Las asignaciones de la empresa á 
las instituciones de previsión y beaeñ- 
oencia de sus empleados, en cua?do no 
«xcedandel 10 por iOí) del importe da los 
stieldos de dicho personal;

E) Las cantidades invertidas en ei se- 
guv^  de los valores de Ja empresa, y en 
el de î os accidentes del trabajo de su per
sonal, ei7 cuanto fuere obligatorio piara 
la misma. C'U and o Ja empresa foere ase
guradora do si inísina, se computaj á, á 
este efecto, eí importe de Ja prima por ru 
valor com ente en p'aza. Las cantidades 
deducidas en este caso estarán sujetas al 
gravamen sóbre las primas enestamisma 
tarifa;

Fj Los-interese» de las deudai; proce- 
déntes'de la gestión normal del negocio, 
los de 1¿'S Obiígacíones, B©an ó no hipoíe- 

' carias, y, en, general, los de ios- capitales' 
íijenos empleados en ©I negocio por cuen
ta y riesgo de la Empresa sujeta á la im- 

jposición, salí?? siempre lo dispuesto en 
el apartado h dé la rogJa 3 ® de este ar 
tículo;

Las cantidades destinadss á la 
amortización de Jas Obligadones hipote
carias, Jegalmente emitidas, de las Em 
presas qué* exploten concesiones que ha- 

■ yan de revei al Estado librea de «que- ■ 
JIos gravámenet>
' B )  Mientras su>iÍBta el privilegio^ del 
Banco Hipotecario de ©ipafiaf laa cand- 

. dadea-destinadas á la de
sus códvilas hipotecariafe;

1) Trabándose.deooüp©ratlvasN#t'pro
ducción, se comprenderá siempre Como 

. gasto el vaior'corrient/' dê  préstiíCÍO; 
Bés ó suministróvtie los asociados,, aunque 
BO figuren por cantidad alguna en las 
cuentas ó se eatim^sen en ellas por un 
valor inferior, y se computarán como 
beneficios las sumas distribuidas entre 
los socios á cuenta de aquéllos y  la canti
dad en que eventualmente exceda el va
lor asignado en las cuentas á los referi
dos suministros ó prc'síaciones, de su 
valor corriente.

3.® Tendrán siempre la consideración 
de .beneficios, á ios efectos de Ja Imposi- 
cióüj las cantidades qo© de los reiidi 
mientOJí del ejercicio se destinen;

a) A  dividendos de las acciones, y, en 
general, remuneraciones dé las partici
paciones capital social, bonos de
disfrute, pai<^s de fundador y cuales
quiera parficipá^cnos de los beneficios 
jsociales, por títqíC no seala remune-
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 ̂ ración directa dé los servicios prestados 
'I á ia Sociedad como gestores, di rectores, 
’-'l consejeros ó empleados de las mismas; 
j , b) A lü% partícipes ©n cuentas;
■ #j) Ai íxumeiíto del capital de la Em-
I priesa, sea por_ asignación á las reservas?
í á la amortízíícióij! de deudas, á la amplia-
; ción del jaego'do ó al saneamiento del ac’
! tivo, salvo Iss amortizaciones que proce- 

■¡ dan por depreciado oes infectivas;
J d) Aiauxilio de otras Empresas, sea
■ sufragando sus gastos, sea como garantía 
r del interés der capital empleado en sus 
j explotaciones, exceoto en el caso en qu©
¡ la Émprejga que recibiere el auxilio ©síu
¡ viere sujeta á tributación en el Reino por 
f esta misma tarifa;
I e) A donativos á favor de tercero, 

siempre que no eFtén exigidos por la 
explotación del negocio. Se considerará 
como donativos, á estos efectos, el pago, 
con i argo á los benefleios, de la Contri 

'bución de utilidades que la Empresa 
esfé obligada á- rotener;
. /) á. restablocer en las cuentas valoras 

que hubieran sido apaortisados; '
g) A compeBsar pérdidas anteriores 

.al periodo de la imposiclofi; '
h) AI psgo íi0 la Ccntribución directa 

sobre el capital y sobre los'beneficios;
f) A nueva cuenta.
A los efectos de lo dispuesto en esta 

regla, no tendrán la consideración de 
saneamiento del activo, las reducciones 
deí valor en cuenta de Jos efectos en 
cuartera 6 de oíros elementos del activo 
de la fempresa, cuando la depreciación 
corresponda al envilecimiento de los va- 

I lores en el mercado.
4.® Siempre sin perjuicio de lo dis

puesto ©n el ap^ríado a  de la regla an
terior, no se gravarán como beneficios 
las cantidades obtenidas por la negocia* 
ción de las propias acciones de las Com 
pañías á tipos superior al nominal, si 
dicht® .cantidades se constituyeron en 
reserva. . ■ ' ' ■ , ' ,

5.® Mo Be deducirán nunca de los bé* 
'neflcios: a) Los- ietéreses asigcad'os á los 
títulos represenrtativoa dél capital de- la 
Empresa; h) Los intereses exigidos -por

Empresas'matrices extraí> jeras á sus 
6 sucursales ostaMecidas en el 

Reino, por r a l í ^  los capitales inverti
dos por aquéllas m  éstas.

Art. 18. Se entenderá 
o) Tratándose de Sociedades éim 

pital determinado, la suma de las apor- 
1 taciones d# los socios y las reservas efec

tivas. A este efecto, las aportaciones de 
ios Accionistas se estimarán siempre en 
una cantidad igual al valor nominal de 
las acciones, deducidla, en su caso, la 
suma por, que su téaedor fuere respon
sable para con la Sociedad por razón del 
tituloi La Administración queda facul
tada para prescindir de la estimación de 
las reservas tácitas cuando éstas no ex
cedan del 20 por 100 dp la suma de las 
aportaciones y resérvas expresas; 

h) Tratándose de Sociedades que po
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tengan capital determinado, la diferencia 
, entra-©! importe del activo y el de la s . 
I ■■ Obligaciones de ia Compañía para con 
I tercero, deáncido, en . su caso, de dicba 
I diferencia ©1 saldo de la cuenta de pérdi- ■ 

das y gananeia^, y
t) Tratiísdos© de í’xploi-aclones de las 

. Oorporaeion3s 'adminis,torlvas, la 'Buuaa 
'del capital fijo y circulante invertido en 
la ©10 presa, abstraeeióii"b.0cha d© Iaform.a 
en que se realizara bu aportación. En con*'' 
secuencia, se Incluirá en el cómputo ios 

-capitales obtenidos median té la emisión 
de Obligaciones, aun en el caso de que 
éstas estuYÍerf n nomlnalmente asignadas 
á la explotación misma.

Art. 19. Seguirin en vigor los actuales , 
tipos de gravamen de las empresas de 
seguros.

La imposición de los beneficios-netos 
se ajustará á ios tipos de la siguiente es
cala:

Número

Si el beneficio representa, 
por 100 del capital

más de sin 
excíeder de

5
5.5
6 ^
6.5 
7
7.5

1 O
2 5
3 5.5
4 6
5 6,5
6 7
7 7,5
8 8 
9 9

10 10
11 11
12 12
13 13
14 14. ,
15 Si Jos fepneñcios exce

diesen del 15 por 
100 del capital, se¡ 
gravarán ©a Ja si 

' goiení© forma:
a) Una suma igual 

al referido 15 por| 
100, al tipo del nfi 
mero 14, y

b) El resto de los be 
B eficios á í azón de.

9
10
11
12
13
14
15

TIPO 
de gravamen, 

por loo 
del beneficio.

6
7 '

' 7,8 
8,6 
0,3 

10 
10,6 
11,1 
12 
12,6 
18 
13,5 
13,8 
14

15

La süma de entre ambas cuotas pac- 
ciaU^s constituirá la cuota coiTespon- 
di^m e.

Art. ?0 No obstante lo dispuesto en 
los artículos 16 y 19, la  cuota en la  ta ri
fa 3.® no podrá ser inferior al 8 por LCOO 
dM capital de la empresa.

Éstarán exentas de la imposición míni
ma establecida en este artículo;

a) Lasemprcsas comprendidas en ej 
número 5.® del artículo 11;

b) empresas que gozasen d© sub
vención en capital ó de gai’antía de inte" 
rés otorgadas por ©1 Estado español eh 
cuanto á los negocios por razón d© los 
cuales Ies fueron otorgados aquellos au
xilios;

c) Las sociedades dedicadas exolusiVa- 
inénte á los negocios de scgqros; " ’

á) Las demás em|fresas mientras nq
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den comienzo á sus operaciones indus
triales ó comerciales;

e) Las Sociedades cooperativas que 
por precepto de su estatuto no repartan 
dividendos á sus cooperadores.

Art. 21.. Siempre X que una empresa 
realice simultáneamente negocios por 
los cuales,tá tenor de lo dispuesto ©n el 
artículo anterior, ilo proceda la exacción 
de la cuota mínima sobre ©1 capital, y 
otro ú oíros no exentos, se limitará la 
Contribución mínima á la parte de capi- 
tál realmente empleáda en estos últimos, 
la cual será determinada á este efecto por 
©1 Jurado de Utilidad 5S. Sin embargo, no 
se exigirá la cuota mínima ©n estos casos 
si la parte de capital empleada en los ne
gocios no exentos fuese inferior á un 
quinto del total d© la empresa y su cifra 
absoluta 100.080 pesetas,

Art. 22. Sarán objeto do gravamen en 
esta tarifa:

A) Tratándose da empresas españolas 
ó de las extranjeras que tengan todos 
SUS negocios en el Reiní?, el total de los 
beneficios, y .en su caso, del capital de la 
empresa, y

JB) Tratándose de empresas extranje
ras que realicen negocios en el Reino y 
fuera de él. Ja parte relativa del benefl- 
ciOj y en su caso, del capital correspon
diente á la cifra relativa asignada á los 
negocios de la empresa en el Reino. Esta 
cifra no podrá ser en ningún caso infe
rior A un déciino, y su determinación 
compete al Júrado de Utilidades.

No obstante lo dispuesto en el párrafo 
anterior de eáte apartado, la cuota míni
ma sobre el capital de los Bancos extran
jeros establecidos en España, se compon
drá de la suma de las dos partidas si
guientes:

ó) Uno por 1.000 de todo el capital de 
la empresa, y

b) Dos por 1.000 de la parte de dicbo 
capital» correspondiente á los negocios 
en España en la forma prevista anterior
mente.

Art. 23. De la cuota poi  ̂ Is tarifa 8.® 
se deducirá siempre el importe de las 
cuotas de la Contribución territorial, de 
la industrial y de comerció y dé lá  que 
gravá el producto bruto de lá minería, 
devengadas de la empresa en el período 
de lá estimación.

Art. 24. La contribución por este ta
rifa sé devenga:

a) El día 1.*̂  de cada año, de todas las 
empresas nacionales y extranjera» suje
tas en esa fecha á la obligación de contri*
buir; '

b) Dé las demás Compañías españolas
el día en que comiencen sus operacio- 

.xies, y : ' . '■
c) De las demás Compañías extranje

ras, én'la fecha en den prineipió
■ operaciones-en elRí^iino. ■

Art. 2o. Sí, la empresa'tuviese deter
minado por precepto de su estatuto ú or  ̂
domma, 0 Qtm manera obligátoria,

un ejercicio económico regular, la esti
mación de los benéficios, base de la im
posición, se ajustará á los resultados eco
nómicos. del último ejercicio, cuyas cuen
tas ©fátu viesen cerradas y ekalutariamen- 
te aprobadas ei día en que s© devengue la 
cuota; sin émbargo, si la fecha de cierre 
de las cuentas fuese anterior á aquel día 
en más de doce meses y existiese un ejer
cicio cerrado dentro de dicho periodo de 
doce meses, aunque sus cuentas no hu
biesen sido estatutariamente aprobadas, 
se basará en éstas el cómputo de benefi
cios, previa la comprobación administra
tiva de su exactitud.

Si en los casos de! párrafo anterior el 
ejercicio económico de la Empresa fuese 
mayor ó menor de doce meses, se redu* 
oirá ó aumentará proporcionalmente la 
cifra de los beneficios estimados, de suer
te que en todo casó quede invariable' 
mente referida al período uniforme de 
un año.

En todos los demás casos se computa
rán los beneficios coji arregla á los resul
tados del año natural inmediata mente 
anterior á la fecha en que se devengue la 
cuota,

Art. 26. El capital base de la imposi
ción de Ja cuota mínima de esta tarifa se 
estimará con arreglo á su estado en la 
fecha del balance de cierre del ejercicio 
en cuyos resultados deba basarse el cóm
puto de los beneficies, á tenor de lo dis
puesto en el articulo anterior, si la Em
presa llevase funcionando en dicha fecha 
un ejercicio completo. En otro caso, se es
tará al balance de apertura.

Si durante el ejercicio el capital de la 
Empresa hubiese sufrido alteración en 
más ó en menos mayor del 20 por 100, se 
estimará la cifra media de su estado en 
el ©jeroicio.

Art. 27. Cuando la fecha en que sa de
vengue de una Empresa la Contribución 
por esta tarifa sea posterior ál día 80 de 
Junio, y cuando antes de este día la Em
presa dejase de existir por disolución ó 
por fusión con otra ú otras, 6, en los ca
sos del número 5.® del artículo 11» por 
cesación de la explotación en virtud de 
acuerdo ejecutivo dé la Corporación res
pectiva, 80 reducirá á Ja mitad la cuota 
correspondiente á la Empresa pior eatá 
tarifa. Si la cuota hubiese sido cobrada, 
se devolverá la diferencia á la Empresa 
interesada. . .

Será requisito indispensable para la 
reducción á que se refirere el párrafo an
terior, que se solicite.de la Adminisíra- 
ción de le Hacienda por los Administra
dores legales de la Empresa dentro de loa 
treinta días siguientes á la fecha en que 
la Empresa dejare de existir.

Art. 28. Seguirán en vigor las, dispo- 
sioiones relatiyas á la obligación de de
clarar las ba de'im.poaición y las cifras 
de giro, y ,laá que regulan las facuiiades 
de la Administración para comprobar la 
exactitud de las ie e la ra w ^

“En los casos de inoumplimiento de la 
obligación de declarar y en los de resis- 
ten/oia, excusa ó negativa al requerimien
to hecho po# los funcionarios de la Ad
ministración encargados de practicar las 
comprobaciones, la estimación de las ba
ses impositivas competerá a lju ra d o d e  
Utilidades que ' re servará, en tales casos, 
los fundamentos de sus acuerdos. En la 
práctica de estas estimaciones habrá de 
tenerse en cuent# que la negligencia ó 
la mala fe de los coBtribuyentes no debe 
perjudicar los intereses del Tesoro.

Art. 29. Las cuotas de esta Oontribu- 
oión prescriben á los cinco años.

Durante este plazo, la Administración 
tendrá para la revisión de las cuotas Im  
mismas facultades que las disposiciones 
vigentes le otorgan en cuanto á las de
más Gontribuciones directas del Estado.

Art. 80. La defraudación de esta Oon» 
tribución será castigada con multa dél 
duplo al quíntuplo de las cantidades de
fraudadas, cuando éstas fuesen suscep
tibles de estimación, y de 500 ábó.OQO pa* 
setas>n otro caso.

Le omisión de las declaraciones obli
gatorias y su inexactitud cuando no se 
siga defraudación, serán castigadas con 
multa del tanto al duplo de las cuotas 
correspondientes, ó de la parte de ellas 
oculta por la inexactitud.

Las demás infracciones reglamenta
rias se castigarán con multas de cinco á 
500 peseras.

Art. 81. El Jurado de utilidades se. 
constituirá en el Ministerio de Hacienda 
y estará formado por los Directores ger 
nerales de Gontribuciones y del Timbre 
del Estado, dos Banqueros, Gerentes ó 
Directores dé Bancos, que posean lá na
cionalidad española, designados por ^1 
Gonsejo de Ministros á propuesta tf/^ide 
Hacienda, y dos funcionarios dei Minis
terio de Hacienda designMf>h por el Mi

n is tro .  ̂ v.,-.;-
El nombramiento de los represen tan

tos de la Banca, se hará constar en Real 
decreto y. Ips designados ejercerán su 
cargqd’hrante ún trienio.

En la primera sesión que celebre cada 
año el Jurado elegirá de su propio seno,, 
Presidente, Vicepresidente y Secretario!.
 ̂ Las resoluciones del Jurado se toma
rán por mayoría dé votos, y en caso de 
empate decidirá el del Presidente. F ara 
tomar acuerdo se réquiere la presencia 
de la mayoría de los Vocales.

En los casos del párrafo segundo del 
artículo 28, el Jurado podrá requerir la 
cóoperación de los representantes d© la 
rama especial de lá industria 6 él comer
cio que ejerza la Empresa correspondieíi- 
te. Dichos-represeBíaiites serán designa
dos por la Cámara ó Cámaras ofloiale&V 
que el mismo Jurado detérmine. Siem
pre que las personas designadas resi* 
dieren liabitualment© fuera de Madrid, 
les serán abonados los gastos de locomo
ción y las dietas que las disposicione-*'
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para el Ministerio de Hacienda 
á los Jefes da AdmiEÍsíración.

Ül JaradQ de ütüidadevS dispondrá 
para ia práctica de Jas esíimacioBes y 
is mprobaciones que juzgue necesarias y 
p^ra los trabajos de oficina del personal 
de Ingeíiieros, Profesores mercantiles y 
fnndonarios administrativos que el Mi- 
nifilTo de Hacienda designe.

L s resoluciones del Jurado necesfbm 
para st r̂ ejecutivas la aprobación del Mi- 
n stro de Hacienda. Si éste disintiese de 
la Fí-solución del Jurado, someterá el 
asunto, en el plazo mtximo de un mes, 
al Consejo da Ministros, que resolverá 
en definitiva.

Los acuerdos del Jurado 6, en su casó, 
del Consejo de Ministros, no son impug- 
nablí s en la vía contenciosa.

\rt. 32. Las ciísas relativas de ios ne
gocios reali:ssdos en España por las Em
presas extranjeras permanecerán en vi- 
^or on trienio, salvo caso de revisión 
por iniíiiativa administrativa 6 á solici» 
tuíi de ift parte Interesada. La revisión no 
procediera cuando la variación de la ci
fra correspondiente no exceda de 20
p o rn jo .

Hicliss Cifras relativas s a  aplicarán 
para determina*: la «ntía de los capi
tales do Jas respectivas Empresas sujetos 
en ei Reino á impuesto equivalente al de 
timbre de negociación.

Art. 33. Las disposiciones de los ar
tículos precedentes entrarán en vigor ei 
día 1,® de Enero de 1919. A Jos efectos de 
BU aplicaoióii, las utilidades de las tari
fas 1.̂  y 2.* se entenderán devengadas 
por días.

Tratándose de préstamos y de obliga- 
dones que estuviesen en vigor ó en cir
culación en la fecha referida en el párra
fo primero de este artículo, yen que apa
rezca pactada la obligación para el deu
dor de satisfacer las contribuciones é 
impuestos que graven los interesas, se
guirá á cargo de aquél el gravamen de la 
tarifa 2.% correspondiente á ios tipos en 
la actualidad vigentes, siendo de cuenta 
del acreedor el exceso de gravamen esta
blecido por la presente ley, sin que obs
ten en contrarío aquollos pactos 6 esti
pulaciones.

Eecargos tramiiorioa gobra derechos del 
Arancel de importación.

Art. 34. Se establece un recargo inte 
rior transitorio de 30 por 100 sobre todas 
las liquidaciones por derecho d-j Arancel 
de importación, y que se efectúen en las 
Aduanf.s de la Península é islas Baleares.

Quedan exceptuadas del nuevo recargo 
las mercancías que en la actualidad son 
circunsíancialmente libres de derechos á 
la importación, y las que en lo sucesivo 
obtengan igual beneficio. Igualmente 
queda exceptuado ei azúcar por la obliga
da relación que existe entre el derecho 
de Arancel de importación y el impuesto 
que satisface ei de producción naciouai.

Derecho d$ exportacJón á los minerales
y á 8u salidu ai ex^m^j^ro,

S Art. 35. Se autoriza al Gobierno para, 
gravar los minerales y metales conipreri-' 

; didos en la raladoo qíie á contltíuíieión 
I se figura, hasta el irJxlmun de derechos 
1 que en la misma se propone y que habrán 
I de ser satisfechós á su exportación ex

tranjero por las Aduanas marítimas y 
frojJodzas:

DERECHOS
QUE 

SE PROPONEN

Pesetasjpsíp.ioiielttda.

M inerales.
Calamina natural................
Idem calcinada . ___ .. ..
Blenda ......... ....................
Galena no argentífera. . . . .
Idem íd> ...........
Demás mmeraks de plomo. 
Piritas de hierro. .  ̂ . . . . .  
Demás minerajes de bier? o 
MinereJ da cobre de má'íí de

■2 , /   . . . . . . . . . . . . .
Idem fd. basta ídem  .
Mata cobriza,.........................
Manganeso. . . . . . . .    .........
De los demJs minerales no 

exp^^esados destacarán 
el Wolfram, Wolfenita y 
Casiterita con. . .  .

Met*^le;v.
Cinc en galápagos y plan

chas      ....... .
Piorno en galápagos pobre.. 
Idem id. argentífero... . . . . .
Idem en tubos  .
Idem en las demás formas..
Lingotos .
Chatarra..     ..............
Cásesr^t de c o b re   ..
Cobre negro y desperdicios.
Torales...................................
Barras.  ........................
Planchas y clavos . . . . . . . .
Latón en planchas..............
Estaño.. . . . . . .   .......

6 00 
8,00 
6,00 

32,60
40.00
20.00 
1,75 
1,50

- m o  
• 2,00 
Í15>0 
11,50

75,00

18,00 
45 00
50.00
45.00
45.00
3.50
3.50

90.00 
90,(10
90.00
90.00
90.00
90.00 

300,00

Inpuesto8 de iranapO'í tes.
Art. 36. EL impuesto de transportes 

que se recauda en las Aduanas marítimas 
y terrestres á la importación y exporta
ción de ̂ mercancías del extrínjero y en 
el cabotaje, se liquidará í  lo s u c e s iv o  
con un aumento de 100 por 100 sobre las 
cuotas vigentes. Quedan suprimidas las 
excepciones de pago del impuesto que 
disfrutan actualmente determinadas mer
cancías, en virtud de distintas disposicio
nes que se considerarán derogadas en 
cuanto 80 opongan á lo que en este artícu
lo se establece.

Impuesto de alcoholes,
Art. 87. La tributación del sicobol 

consistirá en un impuesto especiul y úni
co que se denominará de fabricación.

fábricas de.dpstfjaoióm de alco
holes y y
toH, la '.Jci. iiM- .ív-KrjatajíJizado y las 

1 rect i i'b■■ íf .;,5».óíi. c »ui;io uarán exentas del 
 ̂ d- iu Uoíiir¿Dució.ü iüdustrial.

Art. 88. Ei impuesto Sé cobrará con 
arrí^glü á la siguiente íarifá:

Número 1. Aguardientes y alcoholes 
í X iepiO los vÍBÍüo&=: por cada hectolitro 
de vo?ornen real, 230 pesetas.

Número 2. Alcoholes y aguardiente 
vínico: por cada hectolitro de volumen 
real, 220 pesetas.

Esta cuota podrá rebajarse hasta 210 
pesetas como iiiíoimum según ©i precio 
que alcancen los vioos en el mercado, 
para que resulta según las circunstancias 
de cada ven dmia remunerador el cultivo 
de la vid.

Número 3 Alcohol desnaturalizado, 
por cada hectolitro da volumen real, 10 
pesetés, sin que esta cisso de alcohol pue
da ser gravado con cuota alguna de con
sumo ni ningún arbitrio especial por los 
Ayuntamientos y Diputaciones Provin-
eiales. •  ̂ ,

Sa considerará como alcohol vínico,
además del obtenido del vino, el proce- , 
dontü d'^los orojoí? y otros residuos de la 
vinificación.

También ae asíniiiará á dicho alcohol 
ei obtenido de i a sidra y el aguardiente 
prepisrado p »r destilación directa., de las 
mieles y riialazas da cañ-'i de .azúcar, cuya 
graduación no ex cada de -75 grados cen^ 
tesimales y que sa destile en fábricas es- 
pecialmeate habilitadas.

Art. 39. El impuesto se entenderá de
vengado desde que 80 obtengan los pro
ductos enumerados en el artículo 38, pero 
su pago podrá diferii'se hasta que se ex
traiga de las fábricas, debiendo los fabri
cantes hacer el ingreso en metálico 6 en 
pagarés en la capital de la provincia ó en 
la Afinsína más próvriTna '.̂ n lo ^ovin î y 
plazos vjoc i.ví ea el Rogla-
mente.

Art 40. Impuesto
ÚBÍcarBeiite en los? casos seguientes:

1 ® los aguardientes y alcoho
léis heaí-o-3 se de.stiüOíi ddrseda u )a*te.. á la:

2® G «a i lo d^®tinco á fíbHcas de 
roctiñca■'.'ion. ó do a^coho 1 d a a t i i r a l i - 
zado.

ATI, 41, G-.'Dfinní?'r4 «inrido libre la fa- 
bricítción ■'h> b n’’.'s. no-non estos y
licores cuHD. lo se cm doen para su ela
boración \ iíi -^Jioles pro-
ducidí’B en fábrlna^: pero si SU .fa
bricación s.>_hac0 directs.5?Yî nt,0, psigarán 
á la saddií. de éstas por volumen real las 
mis.mas cuotas que los aguardientes y a l
coholes Duntrrs, excepto si se destinan 
direciameute á la exponadóa, en cuyo 
caso podrán garantirse. -

Art. 42. Las fábricas de aguardientes 
compuesto:-? y licores satisfarán una pa
tente annsi Irreductible, qu© podrá osci
lar de 250 á 5.000 pesetas.

Art. 43. Los aguardientes compuestos 
y Iloorea embasadc.s em botellas ó frascos 
hasta tres litros de cabida quedarán su
jetos á la imposición de precintos de 
pago en la siguiente forma:
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í® El ardiente enlBado y el ron, 
con o sin g-zúcar, faí^liiso los escarcli&dos; 
el coñac y la ginebra, cíialqniera que eea 
su graduación, y los demás aguarxliontes 
•compuestos y 'licoi^es, cuya‘graduación 
alcobélica sea basta M grados icentesi-' 
males, -envasados en botellas 6 frascos 
hasta de medio litro de cabida, 0,10 po- 
S3tas;

2.  ̂ Los mismos, en envases de mayor 
cabida, 0,20 pesetas;

3.® Dicbos aguardientes compuestos 
y  licores, cuando su graduación alcohó-* 
lica exceda dé 84 gradob centesimales, en 
botellas ó frascos de-hasta medio litro de 
cabida, 0,20 pesetas;

4.® Los mismos, en envases de mayor 
cabida, 0,40 pesetas, '

Se exceptúan de la iinposicloB de pre
cintas,los. aguardientes compuestos y li
cores que desde las fábricas se destmen 
,directam-9Bt0.-á la exportaciéii.

Art. 44i. Lia fábricas que destilen 
agoardientéB, ó alcoholeB neutros ó . des- 
Baturaiizádos, j l m  de aguardientes com- 
puestos y  licores que no sean .directa--, 
mérito intorvenida6.f se someterán al ré- , 
•gimen de .inspéc-dóii que 'tletermine el 
Keglamento, ' .
. Art. 45. ' Se autorizará los. coseeixeros 

d© . vi no q a© no sea a f¿i brl can te.a,' p ara 
' poder -deatOar anualm,eiite pai;a 
sumo particular, y con, prohibición abso- 

_ iuta ele venderlo, hasta 50 litros de aguar- ; 
dienip neutro quo- no exceda de, 65 gya- 
doa centesiinalí^s, utilizandq los residuos 
dé lu viaificadónV que los Alca!

,des'lo soiiciteiiíá noiD.br© de todos sus 
convocinos, que hayan *d© hacer nao do 
©sta, aiitorizacíoc, oMígánciose á 're  can- 
dar p-E.ra la. Hacienda e.l inApuesto do ía- 

. bricación, y que Les destilacionea se rea
licen en alainbiqucB comunes.instaiados 
por"ei Ayuntamiento. '

Art. 46. Toiidrán derecho á ia de'volu* 
lución dclimpuesto: •

. Los íabrkaoíes d© aguardientes 
;• compuestos y licores; que los elaboren 
; con aguardientes y alcoholes  ̂neutros 

procedentes de otras fábricas, por el in- 
. vertido eh ia.preparación de los,produc- 
|tos que exporten, á razóxi de 210 pesetas 
Ipor cada ;h©ctoiitr o de í/5 grados centesi- 
|m s!ea;. •

'2.®-' Los almacenistas,' por los alcoho
les y aguardienkB noutrcs j  águardien- 

; te.s écrmpuestos y  licores que.expo.rteB, á 
razóíi de ,21.0 pesetas por hectolitro de 
.líquido redqdcío á los 95 grados ¿en^esi- 
maies, ó do 10 pesetas por igual unidad 
y graduación cuando se trate d© alcohol 
desnaturalizado. Ásimismo tendrán de
recho los almacenistas á la 'devolución ' 
del importe-de ,ks precmt,as do los s.guar-- 
dúíotes eompí>e.‘-£os y lúrores eíifjbotT3]la- 
dos-queexpoíicxí.

Serán requÍHilos indispon sables pará 
acordar la devolución en los 'dos casos 
ai|;it0ripres:

¿) Que se solicite, con la antelación 
que señale, el Kegiameutoj

h) Qnq los ídoolioles, sguardieiiitfñs.y 
IleoreSj vayan-, con ía gbfa ó vendí co- 
p.cespondientos directamente desde las 
f4brj.cas 6 áesáe.-las almacénao, á los 
puertos ó puB.tos de exporsación qu@ al 
efecto s© habilii;en; .
' c) Que. l a ,cantidad que se exporí© no 

sea inferior á 10 litros; y  ,;
<f) Que se acredite la eféctiva exporta

ción de los productos al éxtraújero en la 
forma que determine ©1 Re|:lameníp.

3.® - Los criadores - exportadores, .por 
los vinos dulces que exporten á razón de 
2,10 pesetas por cada litro, de a,I@ohol em
pleado en la crianza, según se determina 

I en el Reglamento y siempre que s© cum- 
¡ plan las condiciónes a /y  d) antes'.enun- I 
I ciadas.  ̂ v ; . '
I 4® Los,-exportadores de productos quí- |
I m i c o s , - p e r f o m e r í a ,  b a r n i c e s  ,y  m e d i c a -  1 

I m o n t o s  p r e p a r a d o s  c o n  a l c o h o l ,  t e n d r á s  |

I - d e r e c h o  á  l a  d e v o l u c i ó n  d © ! i m p u e s t o ’p o r  | .  

I ©1 c o n t e n i d o  e n  a q u é l l o s ,  §  r a z ó n  .d ©  2 , 1 0  .1 

I p e s e t a s  p o r  l i t r o ,  e n  l a  f o r m l ? .  q u e  t a m -  |

I ' b i é n  d e t e r m i n a  e l  R e g l a m e n t o ,

I Ea m caso de q u e  |os alcoholes, aguar- j 
‘ d s, Ifcoreí?,-.vinos dulces v demis j- 
 ̂ pi\i . K'̂ í̂S á q'0,0 80 reficx-'d 
 ̂ s 5 smy de.noevo en Espar t i*,lss.
I Bdíearr-, s© conslderáriiii.com, e-i qe- 
I ros áio.s €)f6etos^de e s t a  L e y .

I  ■ Arí.-47, Sa concederá'la garantía d e '

I ' las ’̂ uotas de.l .iE^púeato-.-en ■. Ies casos ei.- 
guientos: .■  ■'
. • 1 .®  ■ R o r  . l o s  . a g u a r - d i 0 B k a - ^ , y  a l c o h ó i é s  

n e u t r o s ,  « g i i a r d i e a t e s  c q p i p p . e s t o s  y  l i c o -  - 

l í e s  j  a l c o h o l . d e a i i a t u r a l l z a d o e  q u e  e e ' e x - ' ' 

p o r t e n  d i r e c t ñ B i e n t a d e s d e  l a s ,  í á b r . i c a . s ;

2.® .Por 1.08 agisarSietíttvs y alcoholes 
neutros salidor d a  IsB-fábricas.para otra.s 
cié rectiñcaclóii 5 de desiiaturalización, 
UDA'Vez cargados e.ri Im, cuentas corrien
tes da ínñ fábricas ,á qué.Be d^,stmfá..

' A r t .  4 8 .  B e  i > r o h i b é : í  

■ L® La venta al por monor cleAlcoho- 
le.s y  aguardientes neutros y compuestos, 
licores j  alcohol desnaturalizado en las 
fábricas e n  que dichos líquidos se obten
gan ó preparen; ■’ A
/ 2.® La destilación ó fabricáción de al
coholes, aguardientes compuastos y  ilco»- 
res CíB k s  e^ '̂tj?bIedi>iientos qne vendan^ 
los mencionados líquidos al por mayor 
ó moiür;

8.® La destiiadón ,6 elabqr^dón en 
misma tábdca de aguardientes com

puesto^ y iicorea por destilación.vdfreota 
y alcoholes ó aguardientes
neutros «cRjui-ndos er?. otr«5s;i 

4 ®  La doslibücíóh en una'm ism a fá
brica de aguardientes ó akohoies vínicos 
ó indufetídales; , ■ '

5.® La obtendóFi en una misma fábrl- 
<1p ido, y oeuíros ó

í 3̂ ñíGohol d€snatíAA âíízr¿do,
exmifio la desíhaíurallzadón^de los slco- ' 
holes ilam,ados d© cabezas y colas, en la 
cantidad y forma quq deíermin© el Ee« 
glamento; . '

La instalación de fábrica^ de 
agnardiientê  y alcoholes industriales d i

desnaturalizád.os en poblaciones que no
SGau cüpi^Siles u6 prcv.iu5ifjá. O ¡¿OAigaia
AdoEisE de primera clase ó fábricas de 
szúCEsr en actividad^ salvo el csso de que 
loé ÍB.dustrial©e se .comp-rometan á cos
tear ios gastos que ocasiono el servicio 
de intervención y vigilancia^

Lasque actualmente existan,en estad 
condiciones perderán su derecho f?i dejaü 
de fuBcioiiar durante tres años seguidos*

7.® , Ei uso y tenencia da alambiques 
portátiles.

A rt 49.. El impuesto especial del al
cohol sólo grava los productos especifl- - 
cados ©II los 'artioulos 38 y 42; pero los 
esíablecimientos en que se preparen 
aguardientes compuestos y licores con 
aieohoies ó 8g|.iar-áient0s procedentes de 
oteas íábdeas, y los en que .so elaboren 
vinos, misteias, sidras, cervezas, éteres, 
medie-amentos y otros productos, qu©con.- 
tengan alcohol ó se preparéa con;’él, po
drán ser objeto de la vigilancia que en su' 
caso señal© el-Réglamentó.. '■

Á r t .  50. L o s  p r o d u c t o s ;  exiranjeros 
, q i i 6 ,  c o n ,a r r e g l o -  á  l a s  n o t a s  d a i  Arancel 
v i g e n t e ,  8-1  t i s f a g á o .  á  m i  i m p o r t a c i ó n  e n  

E s p a ñ ' i  0 ,̂ i o i p u e , ; á t o  d e  a l c o h o l e s ,  lo sa- 
tkí'v/jráo ©íM l o  B u c e s i v o  á .rázón d e  2,20 
p é s a l a s ,  p o . r  cada,, . l i t r o  d e  d i c h o ,  l í q u i d o  

■ q u e  c o n t e n g a n .   ̂ ,

A los aguardientes compuestos^y licp- 
T e s - q u e  se .Imponen ©nvasados  ̂en. bote- 
ilas 6 fra.scos, s© láslmpondráa precintas 
.especia,l.es de igual cuanría qúa á las na
cionales... . ■

' . Art. 51. En,los Tratadds y Gonií^enios
de Comercio.', que España celebre con 
otras B aciones, no se estipularán rebajas 
da-derechos ni compromisos d'e ningpBa 
clase' respecto - de ios alcoholes, ■ aguar- 
di6B.tes B,entro.s 6- compumtos y licores.

.Tampoco se axitorizará la admisión 
temporal de los. mendónados productos., 

.Arto 52. Continuará reglamentada la 
importación, fabricación, venta, circula- 
ción y .empleo.'d.ei anétol y demás esen
cias propias p a r a ía preparabión de 
aguardientes compuestos y liebres para 

im pedir eí empleo llegai'de-las'-mismas.
■' Árt. 53. La .A-duainistración dispondrá 
el bierr© de las fábncas 'ón que se' de
muestro de un modo evidente que se hán 
realizado fraudes en el impüestó de alco
holes, reÍBcidiendo en ellos más de tres 
vebéB dentro de un año, ó más de~dos si 
r©prés<pní/ífn en junto una cantidad supe
rior á 10,000 pesetas. - ' ^

A ios rospOíisabtes da falta de defrau
dación que resuitén insolventes se les 
aplicará la pona subsidiaría señaiáda en 
©I artículo 29 dé la ley de Contrabando y 
Defí ímdadóií idU? 3 dO'^eptíemhre de 1904, 
á ovíjo fcfeoto los dé.Hacienda,
Uiia V6Z dedarada.k  ü.í.dvenoia, pasa- - 
ráá las diiigéñéias a! Juzgado de instruo- 
cióB córrespondiente en ei término de 
un mes, /

A rt 54. Los productores de alcoholes 
y aguardientes que deseen cooperar á la 
accióA inycstígadora ao la  Hadeudat PQ'̂
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drán constituir una Delegación facultada 
para nombrar Inspectores para las fábri
cas de alcohol y destilerías establecidas, 
ó que se establesican.

El Reglamento determinará las condi
ciones en que esta inspección habrá de 
ejercerse,

Art. 55. Se autoriza al Gobierno para 
arrendar la administracipii y, recauda
ción del impuesto de alcoholas con arre
glo á las condiciones siguientes:

A) El arriendo se hará por yeinte 
años;

B) El arrendatario percibirá por su 
gestión un tanto por ciento del producto 
líquido que anualmente se obtenga, su
jeto á una escala variáble, según los ti
pos qúe siguen: •

Hasta 70 millones de pesetas, ei 5 
por lÓO. ,

Desde 70 á 80 millones de pesetas, el 6 
por 100.

Desde 80 á 90 millones de pesetas, el 7 
por 100.

Desde 90 millones de peinetas en ade
lante, el 8 por 100;

C) Los gastos del personal que el 
arrendatario emplee para el desempeño 
de su cometido serán de cuenta del mis ̂ 
mo, y sus plantillas se someterán anual
mente á la aprobación del Ministro de 
Hacienda.

Los dependientes del arriendo tendrán 
la consideración da Agentes de la Auto- 
ridtíd, pero sin derecho al^runo á que el 
Estado les reconozca ó declaré pensión, 
categoría administrativa ni abono de 
t ie m p o  de servicios por los prestados á 
dicha entidad;

D) Las controversias que se susciten 
entra el arriendo y los particulares, se 
substánciarán y resolverán por las oft- 
cinas de Hacienda en la forma que deter
minen lo s  reglamentos;

jg)' El- Ministro d e ' Hacienda ejércerá 
u n a  intervención directa soibre to los los  ̂
aervicios de la entidad arrendataria, por 
medio del personal d e s i  iepartataeiite 
dependiente de la Dirección Oeneral de 
Aduanas;

,F) La entidad qué se constituya ten
drá su domicilio en España> estará so
metida á las leyes españolas. Los^ndivi- 
duos del Consejo de administración ha
brán de tener la nacionalidad española y 
residir en España;

Gf) Además de la fianza que se exija 
en el pliego de condiciones para tomar 
parte en el concurso, la entidad á quien 
aeadjudique el arriendo aportará al cum
plimiento del contrato, con el carácter de 
crédito preferente, el capital social y sus 
demás pertenencias;

H ) Los ingresos por los conceptos 
que constituyan el impuesto, cónlinua- 
rán efectuándose en las o'ñéfnas, /plazos 
y fprma que en la actualidad;

I )  Al finalizar cada ejércicio econó
mico se hará, en el plazq de tres m e
ses, la liquidación correspondiente, y el
»yríend0 peyoibifíiíi «anoii fi Ĥo tenga

derecho en los quince días sigüientes-al 
da la firma de la Rea! orden motivada 
que recaiga, .'que se pübltcará ©n la Ga 
ceta  DE Madrid ;

J) El concurso versará,’ principalmen
te, sobre,labafa del tanto.por 100 que b© 
a:?ilg£sia al arrendatario ea'el apartado B) 
áe ■ '̂ ’r -̂írlículo. Los conouraaBíes podrán, 

.adóiiiás, proponer cualesquiera otras me
joras ó ventajas, que serán asimismo es 
timadas para la concesión -dei coníráto;

K) En el pliego de condiciones para 
el arriendo‘se señalarán las causas de 
rescisión del contrato, y entro ellas el 
derecho del Gobierno de rescindirlo sin 
expresar cáusa, con la indemnización que 
en aquél sé fije, así como cualquiera 
otra cláusulá que acuerde el Consejo de 
Ministros y; no se oponga á . las ante- 
riores;

L) En el plazo de un mes, á partir de 
la promulgación de esta ley, sa publica
rá en  la  Gaceta  DE Madrid  la convocato
ria y'©! pliego dp coEdiciones para 0! 

"'arriendo, concediéndose' ^os meses para ■ 
la preseatamón de proposíoiones. Estas 
pasarán á u aa 'Ju n ta  compuesta por eb 
Presidente dai Goasejo de Estado, en ca
lidad de Presidente, un Diputado y un 

; Senador, designados por ©iGoblerno, de! 
Interventor general de la Administración 
del Estado, de los Directores ganeraiea áe 
Aduanas, de lo Contencioso, de Agricul
tura y de Comercio, como Vocales, y de 
un Jefe de Sección de^a Dirección Gene
ral de Aduapas, nombrado por el Minis
tro de Hacienda, como Sooretario.

La citada Junti^ resolverá, sin ulterior 
recurso, todos los incidentes á que dé 
lugar el concurso, y dentro de los quince 
días siguientes á la celebración del mismo 
elevará al Ministro de Hacienda, con su 
informe, las proposiciones admitidas.

Este formulará su propuesta al Consejo 
de Ministros, previo informé del Cornejo 
de Estado en pleno, y el Gobierno acep
tará la proposición que estime más con
veniente a!interés del Estado. Podrá tam 
bién deseeharla| todas, sin que en nin
gún caso proceda recurso alguno contra 
BU resolución. |

Las propqsic^^es presentadas, el dic
tamen de li^^ánta, ©1 del Consejo de Es
tado, ios voíhs^pjirtículares, si los hubie
ra, y la resolución del Gobierno se publi
carán en la Gaceta de  Madrid .

El Gobierno dará cuenta á las Cortes 
del uso que haga de esta autorización.

Art. 56. Los productos elaborados que 
existan ©n las fábricas el día de la p re
sentación de este proyecto de ley én el 
Congreso satisfarán á su salida las ac
tuales cuotas del impuesto.

Los que estén ©n curso de fabricación 
en dicha fecha y cuantos se elaboren en 
lo Bucesiv© satisfarán las cuotas que se 
propone, sin perjuicio de devolver á los 
fabricantes la diferencia entre una y otras 
en caso dé que este proyecto no llegare á 
ser ley.

se procederá á practicar u^

recuento da las existencias de los pro luc- 
tos que se hallen en loe almacenes .Iss 
fábricas, cerrí!|ndo el cargo délas cuení¿}s' 
co rr ie n te s  respecdivas ,j abriendO: immü  
Cuenta parados productos siicesivos.

Art, 57, L'as d0vo.luclones á que m  re- 
.fiare 6i articulo 46 sólo se conc6-.lerá.u 
respecto de .las ©xportacloueg que so, ve
ri fiquea dsspii’ás de cumplir un año cía .la 

'vigmmsi de esta Ley. Las expoliaciones 
que s© reailceii'durante-dicho año m  re
girán por las dispofJciones'del Hegia’ 
mente de 10 de Diciembre de 1908 j  Real 
decreto de 21 do Majo y Reai orden de 14 
de Junio del año actual. ;■

A.rt. 5B. Mie^>tras no .se publique Un 
Tiu-evo Reglamento seguirá en vigor el de 
10 p© Diciembre de 1908, con lasinadifica- 
cIgoes que .aconsejen ios preceptos da 
esta ley.
Auiorimcíó^^ pwm cüebrar nmvos contratos 

mpado de los monopolios dé Tabacos^
■ Témbm y Üérillas, ■ ■ ^
Art. 59. Queda autorizado ©I Ministro, 

de Hacienda para celebrar con la Com
pañía Arrendataria de Tabacos u.u nuevo 
contrato que durará hasta el 31 d@ DL 
oiombre da 1942, modifiéando el vlgent©,- 
de 20 de Ootübré de 1900, reformado por 
el que 80 aprobó porRcaldecreto d e l f de 
Junio dé 19»>9, coa arreglo á las prascrip • 
cion68 siguientes:

1.* La párticipación da la Compi^ñía 
en 0i producto líquido de la Rentn será:

En la parte dol producto líquido del 
año respectivo^ cuyo importa mo exceda 
da! producto líquido del alD precedente 
el 3 por 100.

En lo que exceda de dicho produc!o, 
eí 5 por 109.

Cuandp al finalizar un ejercicio no es
tuviere aprobada la liquidación definitiva 
del anterior, se tomarán como bsse los 
datos de la liquidacióra provisiónál, sin 
perjuicio de compensar en su día las dife
rencias qué resulten.

2.* La comisión por los servicibé del 
Timbre dél Estado será de 0,75 poi  ̂ 100

^hasta una cantidad del producto líquido 
equivalente al producto líquido obtenido 
en el año anterior, y ©1 1 po]  ̂ 100 eh el 
exceso sobre este mismo producto.

Se considerará computado en dich^ 
comisión lo correspondiente á los au
mentos de recaudación qué pródo¿3a la 
reforma del impuesto de Tiínbre hacha 
por la ley do 5 de Agosto último, que
dando así cumplido lo qué preceptúa ía 
disposición 25 de la propia ley.

Será aplicable lo dispuesto sobre liqúi- 
dación en el último párrafo de la conai- 
ción 1.*

3.* Cuando los beneñciós dé ia Com
pañía, por razón de sos párticipacióues 
y comisiones en Tabaco y Timbre exce
dan dé! 10 por 100 de su / capital de 60 
millones , el exceso se distribuirá del 
m@do siguiente: De 10 á 15 por 100 de 
exceso, ©I75 por 1®0 para el contratiatai
y ©126 por IQO para él
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B0 m is de! 15 por 100, de exceso, el 
50'por 100 x)tra  cad a  parte. ■ '

4.* N"o se pomputatán como gastos en 
la determinación del producto líquido, 
sino que pesarán integrante sobre el con
tratista:

a) El interés del capital de 60 millo• 
nes de pesetas que constituyó el de la 
Oompafiía puesto al serdcio de ía renta. 
Si las necesidades de ésta exigieren el 
empleo de mayor cantidad se abonará! 
la Compañía por el exceso el interés que 
de común acuerdo ñjen el Estado y 
aquélla;

h) Las pérdidas de labores, salvo por 
averías que el contratista justifique, no 
serán imputables á sus empleados,

5.® El Ministro dô  Hacienda practica
rá una revisión de los sueldos y comisio
nes actuales del personal do la Compañía 
arrendataria, fijando en definitiva el nú
mero y cláses de los empleados de la 
misma y el impor te de sus retribuciones.

Las plantillas así formadas sólo po
drán ser ampliadas en lo sucesivo con 
acuerdo del Consejo de Ministros.

6.® Queda suprimido el seívicio espe
cial del Giro mutuo del Tesoro.

7.» Se procederá á poner término á 
los trabajos que se bailan pendientes 
para la implantación del cultiva del ta 
baco y para la ref orma de las labores de 
la Renta, cumpliendo lo dispuesto por la 
ley de 2 de Marzo dé 1911, en su artícu
lo 7.® (letras r  y d), y por l&s Reales órde
nes de 6 de Junio del mismo año y de
más disposiciones dictadas sobre el par
ticular.

La Representación del Estado cerca del 
contratista podrá promover en  to d o  
tiempo las reformas y mejoras que con
sidere coiivenientes al Estado en la ex
plotación de los servicios de Tabacos, 
Timbre y Cerillas, sometiendo sus pro
puestas, con audiericia de la Compañía, 
á la resolución del Ministro da Hacienda. 
Igual iniciativa asistirá á la Compañía, 
pudiendo ©levarsus propuestas, de acuer
do con la representación del Estado, á la 
resolución del Ministro de Hacienda.

8.® Se autoriza al Ministro de Hacien
da para excluir deí contrato, cuando lo 
considere conveniente^ el monópolip del 
Tabaco en las posésiopes españolas del 
Norte de Africa, sin que por ello se abo
ne al contratista indemnización alguna. 
Si él Ministro hiciere uso de esta autori
zación, presentará á las Cortes, con la 
anticipación debida, un preyecto de ley 
estableciendo las condiciones en que ha
brá de implantarse el monopolio en las 
posesiones referidasv

9.®' Serán aplicables al nuevo contra
to, en cuanto np se oponga á las anterio
res prescripciones, las- ^ue coptiene el 
aprobado por Real decreto de 29 da Oc
tubre de 19D0, redactándose en su conse
cuencia el nuevo convenio en que que
den insertas todas las cláusulas que que
dan vigentes.

, Art. 60. En ©1 caso :de qué el Ministro 
I de Hacienda , no llegase, á iin ,acuerdo cpn 
I la Compañía Arrendataria de Tabacos 
r sobre las bases del anterior artículo, que- 
I da autorizado para celebrar nuevo con

trato, por medio de  ̂concurso público, 
con otra entidad española, ateniéndose á 
esas mismas bases.

Art. 61. El concurso^, en su caso, para 
la celebración del contrato general del 
Monopolio á que se refiere el artículo 
precedente, sé llevará !  éfecto, previa 
convocatoria en la G a ce ta  dk M adrid, 
ante una Junta formada por el Subsecre
tario del Ministerio de Hacienda, Presi
dente, un Senador y un Diputado á Cor
tes, designados por él Ministro de Ha
cienda; el Representante del Estado, el 
Interventor general, el Director general 
de lo Contencioso, ©1 Presidente de la 
Junta Consultiva agronómiéa y el Direc
tor de la Escuela Central de Ingenieros 
industriales, como Vocales, y un Jefe de 
Sección de la Representación del Estado, 
designado por ©I Ministro, como Sécre- 
tario.

El concurso se convocará dentro dé los 
treinta días siguientes ai de la promul
gación de esta ley, y se celebrará tréa 
meses después de la convocatoria.

Las proposiciones versa^n  sobre los 
tipos de participaeión por Tabacos y co
misión por Timbr©, garantías qúé ofrezca 
el proponen te y capital qué destine á la 
explotación.

La Junta emitirá su dictamen sobre 
las proposiciones presentadas, y la reso
lución se adoptará por el Cónsejo de Mi
nistros, á propuesta del de Hacienda, 
previo informe deF Cbnsejo de Estado, 
Se publicarán en la G a o e tá  d e  M adrid  
las proposiciones presentadas, el dicta
men de la ^Junta, los votos particulares, 
en su caso, y la resolución del Gobierno. 
Este podrá desechar todas las proposicio
nes si así lo considerase convenient©.

Art. 62. Si ©1 nuevo contrato se cele
brase con la Compañía -Arrendataria de 
Tabacos, regirá desde el día 1.  ̂del mes 
siguiente al de.su fechai F

Si se celebrare con otra entidad, el Go
bierno hará uso* desde luego, de la facul
tad de rescindir el actual contrato con 
arreglo á la con diclón 35 del mismo, E l 
nuevo contrato empezará en este caso á 
regir tan pronto como el actual quedé 
rescindido, entregando la: Hacienda al 
contratista los edificios, maquinaria y 
existencias que reciba de ia  Compañía 
Arrendataria, á tenor de la condición 21 
de dicho convenio. Las liquidaciones á 
que se refieren las cohdlcióhes 21 y 85 de 
éste se practicarán por la Hacienda en el 
plazo más breve posible. Las protestas y 
reélamaciones que se produzcan serán re
sueltas posteriormente por los procedl- 
naientos reglamentarios.

Art. 63. En el caso de celebrarse el 
contrato con una nueva entidad, quedará 
ésta obligada á satisfacer á la Oompañía

Arrendataríá de Tabacos el importe del 
saldo que r e s u l t é ^ f í iv o r ,  con arreglo 
á U  condición 21 deí convenio dé 20 de 
Octubre de 1900, y el do ^  indemniza
ción que le sea abonable con arreglo á la
condición 35 del mismo convenid.

Las cantidades que el nuevo contm¿í fi
ta satisfaga por el saldo á favor, de Sfi. 
Compañía Arrendataria de Tabacos, á te
nor de la citada condición 21, le serán 
abonQ. con sujeción también á la misnia, 
al término de su contrato. La suma que 
88 abone á la Compáñíu por la indemni- 
zacién convenida ©n la mencionada con
dición 85, le será reintegradas por el E s
tado en veinte anualidades, como mino
ración de los ingresos de la renta.

Ni una ni otra cantidad devengarán 
interés á favor de la nueva entidad arren
dataria. _

Art. 64. Si el nuevo contrato se celê -
brasa con la Compañía Arrendataria d© 
Tabacos, quedará ésta, desde luego, en
cargada de los servicios dé transporto, 
custodia, investigación y venta de ceri
llas y toda dase de fósforos, á tenor dé lo 
establecido por la base S.®* delartíonio 1*® 
de la ley de 24 de Diciembre de 1916.

Los indicados servicios serán presta-* 
dos por el mismo personal destinado pon 
la Compañía! los respectivos servicio© 
de Tabacos y Timbre, sin percibir por 
ellas ninguna comisión especial.

Los gastos de Monopolio, cOn arreglo 
á las disposiciones del Ministro de Ha
cienda, se satisfarán por la Compañía 
con cargo á íps ingresos de la recáuda- 
ción, practicándose^ anualmente una li
quidación de ]a Renta, en la misma for
ma establecida para las de ^abacos y  
Timbre. Para verificar los mencionados 
gastos formulará 1a Compañía las opor<- 
tunas propuestas, que se someterán !  la  
aprobación del Ministro de Hacienda.'

Deberá la Oompañía tener almacenes y  
expendedurías en los mismos lugares 
donde se hallan establecidas las de Taba
cos y Timb^^e. Las ©xisteñcias en los al-» 
macenes deberán ser equivalentes, como 
mínimum, al consumo de un mes. Las d© 
las expendedurías, á ocho días.

El contrato, por lo que hace, á los serf 
vicios de cerillas y fósforos, será rescin- 
dible en todo tiempo, á voluntad del Es
tado, sin derecho en ía Compañía á in
demnización d© perjuicios. También pb- 
drá ésta rescindirlo, avisando ál Estado 
con un año de antelación.

Será aplicable á las pérdidas de labo
res lo dispuesto én la letra 6) de la pre
cedente condición 2.®. En casos de incen
dio sólo responderá de las pérdidas 6 
daños originádos si por negligencia suya 
no se hubiéran concertado seguros, mas 
no si por causa ajena á ¿u voluntad, así 
reconocida antes del siniestro por el Mi
nisterio de Hacienda, no hubieran podi
do lograsse ó resultasen ineficaces.

La contabilidad del servicio y la for
m a  de los pedido© y de ios pagos se es-
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fablecerin i i  &ómúE acíuerdo por la 
Üoínpíaiía y la reprf^Sfc'-ntacíén del Esta^ 
f e  cerca da la misma, regolvÍ6i?xlo ■ Bn 
baso, da discordia el Miuistro de Ha- 
cieíida.

Art. 65. El Gobierao dará cuenta á 
laa Cortes del cumplimiento de la pre- 
Bmte ley, yla'Compañíaeon él represen- 
tante de! Estado redactará el Éegíameu- 
to,para la e|eoucí6'a dal.,con'v6nio, soiiie- 
/tiéndolo á la aprobación dei Ministro de 
Hactenda. .

Recargo^ .¡as iis^ué dis íos servicios 
• dé[m'i$¡,U9ticaícione&, ^
á r t  66. A partir dei 'día 1.® del mes 

^guíente á la ■ publicaclén de esta lej, 
Ja s  tarifas de la corresponáeiicia-postal 
serán objeto’de las siguientes, modiñca» 
dones: ' ■
'' Se lijs^rá un sello de Corréos de 
einco eéntimes, además, de los 'corres» 
5pondi0nt053 coa arreglo á tariíaiX^n tocks 

cartas,^ tarjetas postales,’ sobres 'Cob. 
Valores'en metálico y con valorea decía- 

■■ i?®’d'os y eubiertf s de los objetos as^egura- 
dos. Podrá crearse - al efecto un sello es»- 
pecia!;

h) '■ Se elevará á cinco céntimos p̂ or  ̂
^̂ 'cadá M  gramos el franqueo mínimo de 
!ai tarjetas fe  'v.lsll:a en sobree .abiertos y 
de los perió.dIc'Oij'remiiidGB por particu
lares; " ' ' ' ■

c) Se."elóv'ferá iguahr^er* tic en címco eén- 
timos el derecho de ccrtíñcado;
, á) Él fratíqueo de ios paguetas posta

les se elevará, aegdn ios fe  una
peseta á I,SO;''pesetas, jr de 0,fO á 0,65 p6- 
setas. , -

e) Lós _.receptorrs do carlas 6 tarjet’is  
postales eá-ilsta do í7oiTeos> estarán obii- 

, gádos á ñjar en cadi una im Beiío de 
cmcbcéntlmosí, que iniatiliviart el foiiulo- 

■ nário encargado tí© la eairofía,
..Art, 67. Todo telegiaai» y loíofoiioiiia 

llevará adherido, inclepefiídieiilemfjiiUe dé 
la tasa, un sellod5e Telégrafos d© cJboo 
cé]|timos, Los teiegramas y telefonemas 
urgentes sufrirán el recargo da 15 céíiti
mo», Podrán crearse á estos ñnes Bellos 
especiales, 

por cada conferencia íAlegráfieá se sa
tisfará un  recargo de 25 céntimos en se
llos, Si recargo será de *̂ ,50 pesetas meh- 
suálea en los abonos á conferenciáis tele- 
gráñcas. '

conferencias telefónicas de las lí
neas interurbanas generales y dél sérvi- 
cío pro ría d  al y los abonos para confe- 
ronoiüs satisfarán en concepto da recargo 
un 5 por ^00 de ia tasa que tes corr-S' 
ponda con arreglo á tarifa. Las conferen• 
ciás de las lincas interarbaoaív no gené
rales se cón'siderarán como telefomemani, 
;; Do' igual recargó de 5 por 100 serán ob- 
jeto los abonos ai serYÍii,o ■ de l^s líneás^ 
telefoBieas urbanas. ■ ^

' Ei.importe de todos ios mencionados 
recargos se rceáu'daí^á por la oñeína 6 es* 
^eión  encargada.de percibir las tasas,

pero será.-aplicada íntegrEmente. al Es- 
Esta-do. Se reglamentará la forma de ju s- '
tiñofer y -kaeer efecii¥b§ egtoB .Ibgrasos 
;Por p srte fe  l^s coneesiojmrios á srrest- 
, datarlos do Imu M .

Art, 68. . Los/reeargos que establecen, 
los dos artículos precedentíBi m  áplíói- 
rán á-ia éorraspoildéneia llamada inte
rior, incluso la.düi interior de laíS’'pqbla- 
cionss, 'quedatóo e:s:csptiiádas la corres- 
pondenda; y'comunicseionas mt‘er.iiad-0 - 
nales. ■' ' "' . . ■ -

P- .:-bqs* recargós regirán con carácter 
írc^vi.iitodo mientras no' sean derogados 
por una léy« ' '

Art- ñd'.- y ETMiúistro dé Hacienda adop
tará las di,sposicioii€s )ieo0 sarias para la  
ejee'udén de.lá presente ley,.. ■ ' '

Clüedánldai'Ogadas todas las disposMo* 
Fies ü5B.te.rióres qu© se opongan 1 los pre
ceptos íi8 la'misma, 

itíiidr’Al, 22 de Octubre de 19i8;~Ei Mi- 
nlsu“0  fe  ’ Hacienda, Augusto. González 
Besada. ■

EHAJL 01®31íSTÓ
De acuerdo,con. Mi Consejo tí.6 Minis- 

tros,
■Yengo en .autorizar al Ministro de Ha-- 

denda para,presentar á las. Cortes un
prq.yeot6 de ley eBtabIedando„un impues- 
toxjxtraoráinario sobre la fortuna.

Dado en Ba.u Sebastián á veinte ck 
Octubre de m.i,l Bovecieiitos di©cioclao«̂

■ - ALFONSO.
®1 Ministro de Hacleada, ' '

in̂ yito fiyaJiez Baaá».
' Á ,UkB OOKTES

: ■ Ei vloleiiío’ desequilibrio que ©h la Há- 
denda pííbiléa española.’ ha originado la' 
grave crísÍB ©conémica qo,e. acompaña á 
1& guerra actuaíf ofmooa dos .consecróen.» 
cías psrfecíameñte delimitadas y que' re- 
quiereá por . parte delOobierno'una.tíi- 
ve?’'gia ácoiéa ñoanclerao '

Eé una, bl forzoso aumento -d© gastos 
que ha producido-e:a ©1 Erario público-la 
necesidad de atender á la  mejora de loa 
stteMoÉ. para CQmpenfeareieucarecimiesi- 
to de la vida, ¿i desarrollo de una , vigi
lante' política militar, y al aM liioyes- 
tlmúló-de’l ’Os ©ilmeiitos de.-producción 
qué hriá Vle fortáleaer nuestra economía 
nacional.
. Es. otra, 'Im .disminución' de ingresos -en ' 
determlnáclds capítulos dei prasupuesto," 
y siagulármente en'la Renta de-Aduana»,
Guarido las reÍtcíO’O.0S'©con5miea» .inter- 
nacmnaies vuel vaii á S'U ritmo normad la 

dd’ egte: rec^>udación deñclenta ha
brá flesíaparecldo y tocias las presuncio
nes hacen suponer .que, sea cualquiaiael 
régimen á que. en el ]>rézlino período dé 
pfí.2 obedézcáa' ios tL ü:ados de comercio,, 
la.fuente'fe ingro.ic'fí que .obtiene .la Día». 

■ cienáa púbüoa en .es áeréchos dé-Adlia-' 
.nasBuq ¿xMo de nuevo las cifras
ánterioreeA la guerrá, sino que tes verá’ 
aumentadas por la  ihtensiflcación fel

coiñéroíó niítildíal; fenómeno., futuro, quf 
es hoy m otif o éonstanté de «studio p'áré
todas las HaoioiieB, qtté esperan xnetíian -
ié iá exportación curar - las debilidadeg 
económíoaÉl qué él conñ’cto arm.atíG^pro' 
dujo y corregir la rupturá fe  equilibrio 
en eí cambio áé ia papneda qu\«

• m  la .guerra iiWú au orígéH. . . ..' ^.
. Üiia parle, piieg, del déñcít.fe 

ííadiéBíla, la que .ofeededo á íá. .
de.-las .:Co'nsecu©uci. .̂i ápúhtada% és . 
tdcíamemte transitoria.i: procedé ..i.cuáiif 
á su reparación con medida®- eventuales. 
Mantenidos iinós tributos en cifras que 
por el mdm©ntc..no:@s posible.;, rebasar, y 
creadoB é pro,|0ctados con carácter per
manente .otros impuestos dkecto.B é la -  ,. 
directos de.general exacción para reme». • 
diar.ol déñoit parcial á que hemos aludi
do, debe b’as’earse la luonte de Ingreéo^ 
ei”* aiusllo cleniaBtos da riqueza q'ue sí 
í  ̂ pagan los demás impuestos • 
en la o proporción, sqn, .sin embár-. 
gOy iGB Uiiicos quQ-.estáa en .conclioiooes . 
da soportar u n  nuevo gravamen, ..,.singu- 
iarmesiia cuando éste tiene, como .el que 
B0 establece sobre la fortuna, un carácter, 
extraordinario, •. ". .

Nó puede'decirse que en la técnica tr i
butaria ofrezca una novedad inquietante.
En todo .caso, ©I. reparo, qué por una p ri
mera ímpreBién pudiera oponars.a. al pro -, 
yecto m  la eongideración.da.’que. uti; i.m.-. 
puesto sobre la fortuna, mfs que ..el. sig-. 
-niñeado de único ó . da' principal, debo té- 
ner el de..eomplei3p.0nterió con
el perfeccionado impuesto sobre la renta.

Fsra desvanecer esta ob|6ción. bastará , 
téner en . cuenta qua. en lás crlliicas eir- 
cunstandas actuales el capital vive más 
amparado que la renta fe  tpda.Qsoiiacf.fe 
excesivamente brusca, y que k̂i,* un 
ideal á_ realizar ,©1 del Impuesto globfl 
iobre aquélla, con un oomplemento tri
butario ©obre la fortuna, tratar do conse
guirlo en una percópoíén extraordinaria, 
transitoria; por una s.qia v0z,-éOBStituiría 
un gravo error de política hsoal. El deíi- 
oado instrumento que necasiía tau 
pleja tributación, ni se cre^ ni se pone ©n 
servido durante ©1 corto espacio fe  unos ' 
meses; carecemos de la  ofganizadóo ad* 
ministrativa que permita ucomet^r ©ase» 
guida, siquiera fuere rndimentariamento, 
tan deseada innovación, dsoal. Es forzoso 
reducirse, en consecuencia, á buscar los 
medios de imposición en donde se pueda 
lograr conjuntamente una más grande 
facilidad y una mayor justicia que p ^ -  
mitán .aBegar con .urgencia lo»’ recursos,.. . 
necesarios para atenuar el‘ dóñait en j a  

' parte, que tiene ,de’.aoeidentaL ,.:.  ̂•
..Ofrece adcmlg otro motivo,.fe justiñ-^ . 

•caeión ceta' proyectado .impuestoy -Eor lá.. 
modestia-de los diversos tipo» de grava* 
men, no iólq .puede ser satisfecho con fa- 

.ciliáad .por los contribuyénteSj^aobre Jos 
feales.i-ebae, sino que en,general uo'eic-^ 
cede del marco de uu impue&tp estadísti
co. T  hoy que el conocimiento de la for
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tuna nacional tiene tanta importancia, 
singularmente para planear las opera
ciones de crédito y fijar su cuantía, debe 
esperarse que el paíríotismo de los ciu-
dacla-noB evite'bbBtScnios á ía obra finoii' 
ciera de ios Gobiernos, y que eomo ex
presión, de una capacidad económica que 
ha de llovamos también á una mayor Jus
ticia fiscal, cada español ponga de su par
te, sometido al requerimiento de la Íía 
cienda póblica, cuanto exige el cumplí- - 
miento del deb^r en las difícües circiiDS- 
tancias actuales.

Resta únicamente exponer Iss modali
dades del proyectado impuesto. Tiéhe, 
como queda dicho, carácter extraordÍDa- 
rio y se percibirá por sólo un año seña- 
iándose su psígo por mitad en dos fechas 
.que corresponden al final de cada uno de 
los dos serTifístre» da 1B19.

.'Comprende do un modo general la for
tuna neta, ó sea con daduccicn.'dé cargas, 
sin más salvedad que la dé aqúelios ca
sos en que lá simulación con por Juicio 
del Tesoro ptídiera ser fácil ó imposible 
la comprobación deL fraude por salirse 
del campo de nuestra soberanía. Esto, no 
obstante, se procura no incurrir en no
torias y deplorables injusticias.

Alcanza á las persónaé naturales y ju
rídicas ©stabiecióndose un a distinción en - 
tre las mismas que la técnica fiscal acon
seja.

Se Señalan muy contadas excepciones. 
Es la más intoresante la relacionada con 
el límite de fortuna exenta de tributa
ción y la que afécta á las viudas con uno 
6 más hijos y á los Huérfanos..

Fijado el límite máximo á que el im 
puesto no alcanza, se establece iüííu% esca
la progrésiva, susceptlblo de «ubdividir- 
se en mayor medida, haciendo la clasifi
cación más científica y equitativa, pero 
no cabe olvidar que por falta de instru- 
mcnto fiscal adecuado se impone que las 
reglas fundamentales d̂ f̂ l impuesto ten • 
gan la mayor sencillez posible, único 
medio seguro de obtener el resultado á 
que se aspira.
; Como novedad estimable puede seña
larse la que se establece en el artícu- 
0 8.® En él se crea un impuesto suple

mentario que gravará las fortunas for
madas después de de Enero de 191®, 
6 el aumento que las primitivas tuvieron 
desde esa fecha. Nó éá Menester razonar 
la justicia de esté impuesto; correspónda 
al volumen y rapidez; desusados con que 
brotáron ó aúmentaróh á partir de lá re
ferida fecha.'

: Pór las considéraciones expúéstas, el 
Ministró que suséribe, áútorizado por
S. M. y de acuerdo con el Consejo dé Mi
nistros, somate á lá deliberación de las
Cortes el siguiente

PBÓYEOTp DE urr
, Con arreglo á las pres
cripciones de la presente Ley, se estable
ce Un imp^eslQ. éitrnordipárip epbr® ia

fortuna, que se percibirá en dos plazos y 
por un solo año.

Alt. 2.° Están sometidos á este im
puesto las personas naturales y jurídicas
domiciliadas en España.

Las personas naturales y jurídicss do
miciliadas en el extranjero pagarán el 
impuesto sobre la fortuna que posean en 
Ésp'aña,

Art. 3.® Para la de'erminación ilel im 
puesto se establecerá una distinción en
tre las personas naturales y jurídicas. 
Para unas y otras el tipo del impuesto 
será progresivo.

Art. 4,̂  ̂ a) Para las pérsonas natura
les ©1 tipo de imposicíoíi osciiará entre 
0,25 por l.OiO corno mínimo y 5 por l.COO 
como máximo, con arreglo á la  siguienfe 
escala:

■De 25.000 pesetas á .5v.0D0,'0,25 por 
1.000.

De §0.001 á IG‘3.000, 0,50 por 1.000..
• D© mOOí á.250.000, 0,75 por l.OiO.- 

De 210.001 á oOO.OvO, i por 100.000.
Da 500.001 á 750 000, 1,25 por 1.000.
De 750,001 á 1 000.000,'1,50, por 1.000. 
Da l.OOO.OOl á 1.500.000, 1,75 por 1 000. 
De 1.500 OOí á'2.000.000, 2, por I.ÜOO.
De 2.000.001 á 5.000.0'JO, 2,50 por 1 000, 
De ñ.OOO.éí) i , á 10.000 000, 8 por 1.000. 
De 10.000.001 á 15;OOO.GOOV 4 'por '1.090 
De 15.000X01 en adelante 5 por l;000
h) El imptiesto gravará todá la fortu 

na Beta mueble é ínmueblé del contri bu 
yanté, haciéndose la deducción del ím 
porte de las deudas, pero sin- que esta 
rabsja sea apiioab!© á los iom uebies que 
posea en el extranjero y á los capitales 
que tenga empleados fuera de España, 
por l^s deudas qua gravea á loa mismos.

c) El valor de las acciones ó partes so
ciales deberá figurar comprendido en el 
importe da la fortuna declarada.

igualmente figurarán ©a el mismo por 
su valor actual de rescate, las; pólizas de 
seguros sóbrela vida» 

á) Estarán exentas del pago del im 
puesto las fortunas inferiores á 25.000 
pesetas. Este límite se elevará á 50.000 
cuando perteneciere á viuda sin ocupa
ción lucrativa y que tengan uno á más 
hijos ó á huérfanas de padreó huérfanos 
que no hayan cumplido veintitrés años y 
carei^an de ocupación 

©) Éstarán igualmente e:rceptuades 
del impuesto: el moM%rio doméstico, 
los insírpipentos para el ejercicio de los 
oficios ihanuaies y los útiles para el tra
bajo agrícola,.,.

f)  Cuando se trate de una fortuna ©n 
usufructo el impuesto será satisfecho por 
©I usufructuario, con derecho á reclamar 
del nudo propietario la parte proporcio
nal, según la regulación establecida para 
el impuesto de Derechos réaieg, 

giy La fortuna da los espoéos en régi- 
raen de comunidad dé bienes se cónside- 
rará como ana áblá, pero cada unq los 

i Éiiá que de la

parte proporcional que le corresponda 
sobre la alícuota de la fortuna total.

h) La fortuna sometida á usufructo y. 
la propia del usufructuario son conside
radas para la clasificacióa como dos for
tunas distintas.

i) La fortuna de una sociedad colecti
va ó comanditaria ó de otra forma juH. 
dicade ásooiación será atribuida á los 
asociádos para los efectos del Impuesto 
que ha de gravaié la fortuna de éstos como 
personas naturales, proporcionalmenta 
á BU parte en el haber social. En lo que 
se refiere á las sociedades anónimas ó 
comanditatias por acciones y para estos

nos efectos, se estará á lo dispuesto 
en el apartado c) de srífculo.

j) La^clasiñcacK,ü du 1-ds contribuyen
tes S0 establece 86gúíi el estada de la for
tuna eld ía en que nace la cbligacióa de 
pagar. S'i ánrárAe ©1 período da, estima
ción sobréyiénón cámbios conslderabies. 
serán tenidos équ!dativamente en cuantí-í»* 

Arí. 5.° Están sujetas al impuesta 
cnmó pérsónás J'urídícas: , ' •

Las Soctédádés cpleotivas, en comandi- 
t i  simple, en cómáhlita por acciones y 
anónimas; las cooperativa^ que tengan 
iin fin lúcrativó; lás Óprporacionés y 

TábiedMientos ede y las demfs^
Sóoiedades,, Córpof y fundaciones
qué posean bienes inmuebles ó valores á  
explótén alguna eiñ.prega.
; '■'Están' exentas 'déí pago: 

o) El Estado, la Provincia y él Muni
cipio, con ia salvedad para ©atoa dos últi
mos de aquellos ó,- exolotacionos
qué hó^eslén desíiDados á servicios pú^ 
blicos Q que no ses^n de aprovechamiento 
comunal,

ó) Las Corppraciop^g y Estableci
mientos por la parte de sus fortunas cuyo 
producto esté afectado al culto, á la ense
ñanza ó á la asistencia de enfermos 6  dé 
pobres.

0 ) Las Empresas concesionarias de 
transportes por lá parte dé su capital- 
accioneé á la que no^se atribuye dividen-^ 
do durante el período en que nace la 
obílgaeión di9 pagar.

Art. Las Sociedades anónimaii y 
comanditarias por apclóiies pagarán eií 
iinptiestó éobre su capital-acpionea des- 
émboísádo, fondos de reserva y previsión 
y demás dispónibilidadea»

Lás Sociedades coleoll vas ó ©n corean- 
dita simple j  ias cpopératiyas y í|emás 
personas jurídicas con fineíf lucic^tivos 
pagarán por sq cmpital god sus reser
vas y díspohibíUdades, ' ^

Las personas juridicaas no coinp5*éBdf- 
das en los ca^os ’aníerioreg pagaráje por 
su fqrtu^ú neta», como las personas natu- 
Tales.^,. , / .v o

Art. 7.® Para las pei^onag JurídiGaai 
comprendidas qn párrafos pi^imero y  
segundo del artículo anterior, el tipo de 
Impóstofon será de tantas veces 0,10 pt.r 
i.ÓOO sobre la fortuna como veces 1, pu!l  ̂
ICO dé diviítémdo i  de beneficios hay-
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d'.stribuído la Sooi-^dad, sin qne en nia- 
^ún  caso pu<;dda exceder «somo máximum 
dei 1 por l̂ OOO ni ser inferior á 0,10 si no 
pagare dividendo.

Si. oáioulo para el tipo de imposición 
se 6asará en el último balance general ú 
É^eración de contabilidad que le sustitu
ya, verificado dentro del año de 1918.

Para las personas jurídicas compren- 
didrás en el párrafo último del artículo 
anterior, el tipo de imposición sobre su 
fortuna se regirá por el de las personas 
naturales, ^

Art. 8.® Bé establece conjuntam^ente 
con ^1 definido en el artículo 1,  ̂ de esta 

un impuesto suplemeataiio, que gra
vará todaia p&fte de la fortuna de las 
personas naturales y jurídicas que haya 
sido sensiblemente aumentada Ó adqui
rida después de l.<> de Enero de 1916 y 
que no proceda de herencia ó de cobro 
de créditos anteriores á dicha fecha.

Para que esta parte de la fortuna sea 
gravada con el impuesto suplementario, 
eé menester que represente, cuando m e
nos, el 25 por 100 dé la fortuna poseída 
ao.íes de l.° de Enero de 1916.

E! tipo de imposición será el siguiente: 
Cuando la parte de la fortuna aumen

tada ó adquirida con posterioridad á di
cha fecha represente en relación con la 
primitiva más del 25 por 100 y menos del 
60 por 10% pagará 2 por 100 sobre el va
lor total de dicha parte, ©n lo que exceda
del %  por 100.

Cuando, represente más del 50 por 100 
y  menos del 75, pagará 4 por 100 sobre 
ei valor total de dicha parte, en lo que 
exceda del 25 por 100.

Guando represente más del 75 por 100 
y menos del JOO, pagará 6 por 100 sobre 
el valor total de dicha parte en lo que ex- 

.cedadei25.
Cuando represente más del 100 por 100 

y menos de'200,. pagará 8' por' 100 sobre 
el valor total de dicha parte, en lo que 
exceda del 25 por 100.

Cuando represeii’"o m is d0l 2OO por 100 
pagará el 10 por ICI sobre el valor .total 
de dicha parte en lo que ©xceda da! 25 
por 100. ^

h) Se establece igualmente dicho im- 
puésto suplementario para las fortunas 
oreadas totalmente á partir de 1.® de Ene
ro de 1916.

Para establecer en este caso la base 
del impuesto suplementario se supondrá 
exenta de él una cantidad que será el 25 
por 109 del valor total dé la fortuna; pero 
sin que ese tanto por ciento sea en nin
gún caso inferior á 125.000 pesetas ni su
perior á 250.001), Sobre esta base se hará 
la clasificación con arreglo á lo dispues
to en el apartado a) de este artículo.

Art. 9.® Toda declaración incompleta 
de fortuna será penada con multa de 5 
por 100 sobre ei valor de la ocultación si 
se tratara del impuesto establecido en el 
artículo y dél 25 por 100 si la oculta- 
4ón se refiere al del artículo 8.®

Esta-pena prescribirá, dos años' dei- 
pués del día en quajia?a sido ñernubíet- 
ta la defraudación, sin qua la Adminis
tración pública Intent/se hacerla efec
tiva.

Art. 10. Los impuestos establecidos 
en los artículos 1.® y 8.® de esta Ley, se 
percibirán en dos planos que vencerán 
en los meses d© Junio y Diciembre de 
1919.

Por el Ministerio de Hacienda y por el 
organismo encargado de la recaudación 
da la contribución territorial, se circula
rán dentro del primer trimestre de 1919 
las hojas declaratorias que todos los con
tribuyentes estarán obligados á cubrir y 
devolver como declaración jurada bajo 
su firma. Estas hojas servirán de base 
para la clasifición ©n la escala del im 
puesto y para la imposición de penalida
des ©n su día, si hubiese existido defrau
dación.

El Ministro de Hacienda dictará las 
oportunas disposiciones para los efectos 
dél párrafo anterior y para los de com
probación clasificación, procedimientos 
de cobro, resolución de discordias entre 
la Administración y ei contribuyente, al
zadas contra fallos administrativos y 
cuantas reglas^conduzcan á la mejor re
caudación del impuesto. Para ello dicta
rá un Reglanaento de aplicación de la 
Ley dentro de los treinta días siguientes 
á la promulgación.

Madrid, 20 de Octubre de Í918.=E1 Mi
nistro d« Hacienda, Augusto González 
Besada.

ElAL DEOBETO
De acuerdo con el Consejo de Minis- 

trós.
Tengo en autorizar al Ministro de 

Abástecimientos á que presente á las Cor
tes un proyecto d© ley relativo á la con
cesión de un crédito de 10 millones de 
pesetas para pago de primas por amplia
ción de superficie dedicada al cultivo del 
trigo durante el año agrícola de 1918 á 
1919, y, de otro crédito, por la cuantía 
que sea necesaria, con objeto de que se 
adquieran, por cuenta del Tesoro públi
co, abonos químicos, que serán vendidos 
á la industria agrícola nacional á precios 
reguladores.

Dado en San Sebastián á veintidós de 
Octubre de mil novecientos dieciocho.

E u ro ü fsa
£1 Ministro de Abastecinúentos,

Juan Ventosa.
1  BAB OOXTBB

La necesidad de evitar un alza excesiva 
en el precio del trigo, que constituye en 
España la base de la alimentación popu
lar, ha obligado ai Poder'público ha adop
tar disposiciones coactivas, fijando la 
tasa y limitando la libertad de contrata
ción. Y con el propio fundamontoi aun

que con menos vigor, ha sido preciso 
dictar análogas medidas respecto d© otros . 
productos agrícolas.

Pero una previsora política de abastó 
no ha de atender sólo á los apremios del 
momento, sino que debe preocuparse de 
buscar solución al problema, fomentan
do y estimulando la produccióni Con este 
objeto se propone la concesión de primaé 
á los aumentos comprobados de super
ficie sembrada de trigo, y se pide á las 
Cortes una ampliación dé las facultades 
otorgadas al Gobierno en la Ley de i l  de 
Noviembre de 1916 que permita adquirir 
por cuentíi del Tesoro público y ceder á 
precios reguladores abonos químicos^ 
con objeto dé intensificar la producción 
én aquellos cultivos que se estiimen in
dispensables para el abastecimiento na
cional.

Ei sacrificio económico que ello puede 
representar para el Estado—que estará 
en relación direota con la eficacia que 
obtengan en la práctica t^les medidas—, 
quedará sobradamente compensado por 
el beneficio, que se conseguirá, favore
ciendo el abastecimiento del país, y dis- 
ihinuyendo con ello la necesidad de acu
dir á importaciones, con ventaja para la 
riqueza patria y con una mayor disponi
bilidad de nuestro tonelaje. Así se reali
zará, por otra parte, una obrii de eviden
te justicia, compensando en alguná for
ma á los agricultores las limitaciones 
que por consideraciones de interés pú
blico y en bien de la propia colectividad, 
ha habido necesidad de imponerles.

En su virtud, el Ministro que suscribe, 
de acuerdo con el Consejo de Ministros, 
y autorizado por S. M., somete á la apro- 
baciSn de las Cortes del Beino el si
guiente I

. móvxoxQ Dv une ■ \
Artículo 1.® Para la cosecha de 1919 

se concederá una prima de 25 pesetas 
por cada hectárea suplementaria destina
da ai cultivo del trigo en ei año agrícbla 
de I9í8 á 1919, en comparación con las 
que cada agiicuiícr hubiera destinado al 
mismo cultivo en el año agrícola de 19i7 
ál918.

L^s fracciones de hectárea de aumento 
serán computadas en la parte proporcio
nal correspondiente.
. Art. 2.® La determisación de los au
mentos de superficie sembrada se efec
tuará tomando por base las declaraciones 
presentadas por los agricultores en vir
tud de lo dispuesto en la circular de lá 
Comisaría general de Abastecimientos da 
17 de Agosto último y en la Eeal orden 
del Ministeifio de Abastecimientos de 2$ 
de Septiembre siguiente.

Al efecto de establecer la comparación, 
los agricultores que hubieran enfregadb 
6 entreguen dentro del plazo señalado 
por la última de las precitadas disposi^ 
clones declaraciones juradas haciendo 
constar la superficie sembrada en el áñé 
agrícola de 1917 á 1918, presentarán! otrá
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cada término municipal ima vez ter- 
IBinada la siembra de ©ato año, haciendo 
constar en hectáreas ía stiperñci© qne hu
biesen sembrado de trigo, desdríbieíido 
las consiguientes flacas ó parcelas para 
Í3U identifleaciÓB ó comprobación.

Con estas declaraciones formarán ios 
eorrespóndientes Ayuntamientos una re
lación noMínái que s© e:ipondrá al públi
co por término do dieá días, transcurri
dos los cuales la remitirán á la íun ta 
provincial de Subsistencias con informe 
de la respectiva local creada por acuerdo 
de la suprimida Comisaría general do 
Abastecimientos de 12 de Julío último, 
con objeto de intervenir en la formación 
de estadísticas de cosecha. Juntamente 
con esta relación deberá enviarse á la 
Jupta provincial un certiflcado librado 
por el Alcalde consignando la superflcie 
total destinada al cultivo de trigo en su 
término municipal durante el año agrí
cola de 1118 á 1Ú19.

Art. 8.® Los agricultores que no se hu
bieren dedicado al cultivó del trigo en 
1917 á 1918, y no hubieren, por tanto, for
mulado las declaraciones de superficie 
sembrada en dicho año, lo harán constar 
así en las declaraciones que con arreglo 
á lo dispuesto en el artículo anterior, pre
senten de la superficie sembrada en el 
año agrícola actual.

Art. 4.  ̂ Cualquier inexactitud de las 
declaraciones, denunciada y comprobar 
da, sin perjuicio do las responsabilidades 
procCdehtés^hará perder al ^falso decla
rante todo derecho á  la prima que, en 
una mitad se atribuirá al denunciante, y 
en cuanto al resto se repartirá entre los 
demás cultivadores del término munici
pal á prorrata de lo que á cada uno co
rresponda. Si se descubriese por informe 
de la Junta local ó del Ayuntamiento, la 
totalidad de la prima que hubiera corres
pondido al falso denunciante, se reparti
rá á prorrata entre los demás cultivado
res del término municipal,y s i l a inexac
titud no se hiciera constar en dichos in 
formes ó nó fuese denunciada por algún 
vecino, quedarán todos los cultivadores 
del término privados délos beneficios es
tablecidos en esta Ley  ̂ -  .

Art, 5.^ Los Alcaldes cuidarán, bajo 
su personal responsabü^^^ compro
bar las declárációhes presentadas, pu
diéndolas Juntas provinciales de Subsis
tencias, asesoradas por los Consejos pro- 
Tihciales de Agricultura y Ganadería y 
por los Ingenieros Jefes del Servicio 
Agronómico, disponer á  su vet cuantas 
comprobaciones respecto al particular 
estimen convenientes.

En todo caso, queda resei^váda aL Mi
nisterio de Abastecimientos la inspección 
de este servicio.

.^rt, 6.  ̂ Para atender al pago de las 
primás de qué queda hecho mérito, se 
concede un crédito de 10 millones de pe
setas, con cargo á un capítulo adicional 
de la  Sección décima dé los Presupuestos

generales del Estado que rijan durante 
la vigencia de esta L ..

Art. 7.® Se autoriza al Gobierno para 
adquirir por cuenta del Tesoro público 
abonos químicos y pai’a venderlos ó ce
derlos en Im  condiciones que estime más 
convenientes, con oh|eto ¿e estimular y 
fomentar los cultivos esenciales al abas
tecimiento nacional.

A tal fin se conceptuará comprendido 
el crédito necesario en un capítulo adi
cional de la Sección décima de los Pre
supuestos que rijan durante la TÍgenéla 
de la presente Ley, figurando el importe 
de las ventas que se lleven á cabo en otro 
capítulo adicional de la Sección cuarta 
del estado letra B de los mismos Presu
puestos.

Art. a.® El Ministerio de Abasteci
mientos dictará las oportunas disposicio
nes reglamentarias para la ejecución de 
la presente Ley.

Madrid, 28 de Octubre de 1918.=»=E1 Mi
nistro de Abastecimientos, J. Yentosa¿

i l l S m O  M  M A B 0

SIALBS DTCÜBXOS.
En atención á las circunstancias que 

concurren en D. Fernando de Antón del 
Olmet, Marqués de Bosfuentes, Secreta
rio de primera clase en Mi Legación en 
Santiago de Chile,

Yengo en ascenderle á Mi Ministro Ee- 
sidente^ y destinarle;con esta categoría á 
Mi Legación e n Caracas; en la .inteligen
cia do que este nombramiento correspon
da al segundo turno que el artículo 8.®, 
iítulo 1.® de la ley Orgánica de las Ca
rreras diplomática, consular y de intér
pretes, señala al ascenso por antigüedad 
de los funcionarios en activo de la clase 
inferior inmediafeii 

Bado en San Sebastián á troce de Octu
bre dp mil novecientos dieciocho.

 ̂ ALFONSa
mi Mlmiatr© Sa SsM a.

En atención á las circunstancias que 
concurren en 3. Gonzalo del Éíó y Gar-? 
cia. Secretario de segunda clase en Mi
Legación en Monteyideó, V

Yengo en ascenderle á Secretario de 
primera clase y destinarle con psta cate
goría á Mi Legación en Santiago de Chi
l e , .^  ia ín|:el|géñeia de que este nombra
miento corresponde al segundo turpo 
que el artículo 8,®, título 1.® de la ley Or
gánica de las Carreras diplomática, con* 
sular y de intérpretes, señala al ascenso 
por antigüedad de los funcionarios en 
activo de la clase inferior inmediata.

Dado m  San Sebastián á trece do Octu • 
bré de mil novecientos dieciochor

m Miniitr© a©
. Bdoarda Sato, ̂

En virtud de lo preceptuado en la base 
1.® de la ley de 22 de Julio último, y en 
©1 artículo 1.® del Reglamento para su 
aplicación de 7 de Septiembre próximo 
pasado, y en atención á las circunstan
cias que concurran en D. José Rejos y 
Perlñán, Jefe de Administración de cuar
ta clase del Cuerpo auxiliar del Ministe
rio de Estado, Interventor de lá Agencia 
general de Preces á Roma,

Yengo en nombrarle Jefe de Adminis- 
trición d© tercÉ^k clase dól personal téc
nico admímstri||ivo de dicho Departa
mento, Interventor dé la Agenciá gené- 
ral de Freces á ftoma.

Dado en San Sebastián á treoéde Octu
bre de mil novecientos dieciocho.

fk m o m o .
mi Ministro i« Bstaáe. 

EAttfdo Eato.

SBSAIiBS DBOBIHTOS 
Yengo en nombrár para la Canonjía 

vacante en la Santa Iglesia Metropolita
na de Yalladolid, por defunción de don 
Zacarías Campos, al Presbítero Licencia
do D. Angel Morante del Ñero, Párroco, 
que reúne las condiciones que exige el 
artículo 8.® del Real decreto concordado 
de 20 de Abril de 1908.

Dádo en Sah Sebastián á veintidós de 
Octubre de mil novecientos dieciocho,

X. '

■ ALFONSá- 
m Ministro de Gracia y Jnsücla» \

Antonio Maura } Moatanerv .

Méritos y servicios de D, Angel Morante 
del Ñero, ,. , ■ , .

En los años 1879 88, cursó y  probó
en la Universidad Pontificia de Vallado- 
lid cuatro años de Latín, tres de Filoso
fía y  cuatro dé Sagrada Teología, y  ©n 
los académicos de 1889 á 92, cursó en el 
Seminario Central de Salamanca tres 

,años de Teología, habiendo recibido en 
1883 él grado de Licenbiádó en ésta Pa-'* 
Cuitad en dicho Seininário.

Fué ordenado de Presbítero en 1887. 
Eln 1.® de Noviembre dél misino año. 

fué nombrado Coadjutor de la parroquia 
dé Laguna de Duero, dé priiáer ascensp, 
y en 12® dél mes Siguiente, Cura ecóno- 
táo  de la misma Iglesia; i

En 1889, obtuvo, previo concurso, la 
primara de qichas parroquias.

En Noviembre de Í1B2, sé mostró ópo- 
sitór á ún Bóneflcio vacante en la Santa 
Iglesia Metropolitana de Yalladolid,me
reciendo la aprobación dé los ejerci
cios. ., , ,
. También fúé aprobado éñ eU concurso 
á Curatos de la misina árchidiócesis en 
1894, siendo hombrado en 39 de Noviem
bre de 1895, Teniéuíé Arcipreste de Tu- 
dela Duero. ^

ÍEn el obñcüráo á Ouratbs.yacaátes de 
ía diócesis de palencia, celebrado en Di
ciembre dé 1895j <AtttiVO el Curato de as
censo de EsguevlUas, del a^e tom^ po
sesión m  PQ dé Jnníp de 1896.

Éii i9bÓ, tbnió'páiíte en él concurso á 
Cóta.tbs vacantes'éñ la aróMdlócesis de 
Yalladolid, obteniendo el de Santa María 
Magdalena, ^ ^ i %  .^ajmca^b de
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térip no del cisal se'posesionó en 23 de 
Nc > Dî e de 1902, desempeñándolo en 
la aoLdakdad. .

Yisto e í testimonio de la senteB'em 'dic
tada por la Sala da .lo Griminal del Td- 
bnnai Supremo, declaraii^dó no haber lu
gar fd recurso de casación admitido de 
dereelio en beneñcio de ̂ n lfa c io  Ferrei- 
ro Jorge, condenado á la última pena por 
la Audiencia de Salamanca” en causa por 
asesinato y homicidio:

Oopsiderando las especiales circuns
tancias que concurren en el presente 
caso, y haciendo uso de la pferrogativa 
que Me concede el número S.® del artícu
lo 54 de la Constitucióp vigent^:

Vista la ley de 18 de Junio de 1870, 
qiiS reguló el ejercicio de la gracia de 
indulto; •

De acuerdo con lo inforniado por la 
Sala de Vacacioaes del Tribunai Supremo 
y oída la Comisión permanénte del Con
sejo de Estado, y conformándome con el 
parecer de Mi Consejo de Ministros, 

Vengo en conmutar por la inmediata 
de cadena perpetua y accesorias corres
pondientes la pena de muerte impuesta 
á Boniiacio Ferreiro Jorge en la causa y 
Audiencia mencionadas.

Dado en San Sebastián á veintidós de 
Octubre de mil novecientos dieciocho.

ALFONSO, 
fll Ministro de Gracia y Jnsticla.

k t m k  MaDra . |: |(iBtaafir,

Visto el expedienté instruido con mo
tivo d.e instancia elevada por isabél J i
ménez Cás|:ílló en súpíiéa dé qué se con
ceda á su éépbsó Enrique feañ’anpo Ex
pósito indulto Q conmuta por áestierro 
de la pena de dos años, ocho meses y 
veintidós días de prisión éorreccióaal á 
que fué condénselo por la Audiencia de 
Jaén en causa por disparo y lesiones 
.graves; ^

Considérando- qiie del expediente ins
truido se desprende qué penado obser
va intachable conducta, dandío pruebas 
de verdadero arrepentimiento: '

Vista la Ley de 18 de Junio de 1870, 
que reguló el ejercicio dé la gracia de 
indulto:.

De acuerdo con él informe de lá Sala 
sentenciadora y con lo consultado por la 
Comisión permánénté del Cohsejo dé Es
tado, y conformándome con el parecer de 
Mi Consejo de Ministros, •

Vengo en indultar á Enrique Barranco 
Expósito del resto de la pena que le fué— 
impuesta en la causa y por la Audiencia 
mencionadas.

Dado en San Sebastián á veintidós de 
Octubre de mil novecientos dieciocho,

ALFONSO. 
lií'Mliiigcro ao Gracia y Jaeíícla,

lütOBio Hacra y MoBt̂ w.

Visto el f xpQáienle m^truído en virtud 
de la Real orden de 22 de Agosto de 1917 
en favor del reo Mariano González Or- 
che, condenado por la Audiencia de Ma
drid á la pena do cinco años, un mes y 
doce días de prisión correccional en cau
sa por abusos deshonestos y lesiones: 

Considerando la buena conducta del 
penado y que durante los sucesos acae
cidos en la Prisión Celular de Madrid el 
día 16 áéí expresado mes de Agoáto, au
xilió á los empleados contribuyendo á 
reducir á los revoltosos:

Vista la Ley de 18 de Junio de 1870, 
que reguló el ejercicio de la gracia de in
dulto:

De acuerdo con lo informado por la 
Sala sentenciadora y con lo consultado 
por la Comisión permanente del Consejo 
de Estado, y conformándome con el pa
recer de Mi Consejo de Ministros,

Vengo en indultar á Mariano González 
Orohe de la tercera parte de la pena im
puesta en la causa y por el delito men
cionado.

Dado en San Sebastián á veintidós de 
Octubre de. mil novadentos diédooho.

fil Ministro Grftcii. y SmUcU, 
Antonio Maura y SoBtaner.

ALFONSa %

Visto el expedienté instruido en virtud 
de la Real orden de 22 de Agosto de 1917 
en favor del reo Antonio Parra  López, 
condenado por la Audiencia de Madrid á 
lá péha de dos años, cuatro meses y un 
día d^ prisión correccional en causa por
el delito de amenazas:

Considerando la buena condqcta que 
observa y que durante los sucesps acae
cidos en la Prisión Celular dé Madrid el 
día 16 del expresado ines de Agosto au
xilió á los empleados, contribuyendo á 
reducir á los revoltosos:
^V ista  la Ley de 18 de Junio de 1870, 
que reguló el ejercicio de la gracia de in
dulto:

De acuerdo con lo informado por lâ  
Sala sentenciadora y con lo consultado' 
por la Comisión permanente del Consejo 
de Estado, y conformándome éón el pare
cer de Mi Consejo de Ministros,

Vengo en indultar á Antonio Párra 
López de tin año de la pena que sé halla 
extinguiendo y qué le fué iüipuesta en 
la causa y por el delito mehcioiiado. f  

Dado ©n San Sebastián' á veintidós de 
Octubre de mil novecientos diedócho,.

fil Ministro de Gracia y
MaiSTB y Montoer.

ALFONSa

Visto el expediente instruido con mo
tivo de exposición elevada por el P resi
dente de la Audiencia de esta Corte en , 
la qu© propone que, con arreglo al párra
fo segundo del ai-’ficuio 2,  ̂- del Código 
Penal, se conmute á Eladio ' Sanz Gómez 
la pena de ocho años y  un día de presi
dio mayor á qu@ fué condenado por la 
Audienciá de Madrid en causa por mal
versación d© caudales públicos, por la de 
un año de presidio correccional: 

Consi^^erando que la pena impuesta 
resulta muy excesiva con relación al g ra
do de malicia y daños causados:

Vista la Ley de 18 de Junio de 1S70, 
qu© reguló el ejercicio de la gracia de 
indulto: r

De acuerdo con el informe de la Sala 
sentenciadora y con lo consultado por la 
Comisión permanente del Consejo de Es
tado, y conformándome con el parecer de 
Mi Consejo de Ministros,

Vengo en conmutar la pena de ocho 
años y un día de presidio mayor impues
ta á Eladio Sanz Gómez en la causa y Au
diencia mencionadasi, por la de un año de 
presidio correccional.

Dado, ©n San Sebastián á veintidós de  ̂
Óotubré d@ mil nov6ciento3:Ciieciocho.

ALFONm
El klnistro de Gracia y Justicia,

Jütonio Maura y Montaner.
I

Habiéndose padecido un error al publicar las plantillas de 1 Cuerpo de Prisiones, 
anexas ai Real decreto de 20 del actual, se publican de nuevo subsanando el error*

Importe del crédito consionado actualmente en el Preaupuesio de eate Departamento 
para dotación del Cuerpo de Früionés.

, . ■ ; ' , Pesetas.

Sección técnica.     -----      613.250,60
Idem auxiliar  ...........  2.266.000,00
Idem facultativa.  .................... ... w . 850.700^80

Total. . .  ...........  S.229.950,ÍÓ

Valoración del expresado crédito con arreglo á la cuantía de los nue
vos sueldos... . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . ---- . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  5.053.000,00

Importe del 5,49 por 100 del crédito que h o y  ñgura en presupuesto,
que se ha de deducir del crédito disponible para formar la cantidad ,
anterior.  ......................  , 177.000,00

Crepito LÍQFI0® nispoNiBLB.. 4.876.000,00
. , ' ,   I.™
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Jetea superiores... 

D irectosm . .......

Subdirectores. 
Ayudantes. . . .

12.000' 
U.OOO 
20.000

F r^ je e t®  plaistOI® ,
De primera,
De segunda,
De tercera,
De primera,
De segUT^da, 12 á
De tercera, 18 á
Da primara, 1§ á 5 . 0 0 0 . 9 0 . 0 0 0
De segunda, 25 á 4 000.  .......    100.000
63 á 3.000 y 500 de gratiñoación... . . . .  220.500

SECCIÓN AUXILIAR

i  á
1 á
2 á 10.000,
8 á  8.000.c . . . : .........  64.000

7.00 0 .......    84.0ÍO
6.00 0     108.000

Jefes de Prisión
partido  ̂De segunda, 275 á 2.500.  ___ . . . . . . .  687.500

Vigilantes.. .........  1.274 á 2.0Q0. . . . . . . . . . . ___        2.548.000

de| De primera, 145 á 8 .000..... o. . . . . . .  438.000

709.500,00

3.670.500,00

SECCIÓN FACULTATIVA

Jefes, 2 á 5.000,  .................   10.000
9 primera, 7 á 4.000. .................    28.000

Mí̂ diVocí } segunda, 9 á 3.000 y 500 de grati-Meaicos. ........../ fioaoión  ................................  31,500
De tercera, 18 á S . O O O .  . . . . .  54.000
De cuarta, 25 á 2.500. .,> . . . . . . . . .  . 62.500
De primera, 7 á 3.000 y 500 de gratifl-

nancPímAís ) cacióii.     ...............................     24.500{j&peumes. . . . . . . . . ;  segunda, 18 á 3.000.....................  39.000
/ Dé tareera, 33 á 2 .500 ,.« ............ . 82.500

¡Jefe, uno, á ........................................... 4.000
De primera, 5 á 3.000 y 500 de gratifi

cación.   ........... „ . , . . , » . . . . .  o 17.500

De segunda, 11 á 3.000......... ........... . S3.060
De tercera, 27 á 2.5Ó0_____ . . . . . . . . .  67.500
De cuarta, 20 á 2.000_. . . . . . . . . ________  40.000

Profesora de Instrucción primaria, una, á . . . . . . . . . . . . . . . .  2 000 496.000 00
V ■' --------------------------------

T o t a l  IGUAL a l  c r é d ito  líq u id o . — ____ 4.876.000,00

Plazas que han de amortizarsey Conímuanáo en el eervicio actim percibiendo eue hahere^y 
hasta tanto que se efsctúe dicha amortización, con arreglo á lo estábleci4o en la dispost- 
ciÓn 16 irqnaitoria áél Beglamento de 7 del corriente,

3 Jefes superiores de tercera clase, á 10.000'pesetas  ..................     30.000
42 Subdirectores de tercera clase, á 3.ÓOO pesetas y 500 de gratiñcación. 147.000

177.000I m porta  la  a m o rtiza ció n  .........

Aprobado per S, M.—El Ministro, de Gracia j  Justicia, Antonio Maura Montasier,

iM iST IM O  DE lAG EroA  ,

SBAIi DECaSTO 
A propuesta del Ministró de Hacienda; 

de acuerdo con el Consejo de Ministros: 
de conforpiidad con el dictamen del Con
sejo de Estado en pleno, y como caso 
comprendido en el párrafo segundo del 
artículo 41 de la ley de Administración 
y Contabilidad de la Ilacienda pública. 

Vengo en decretar lo sigüiente: 
Artículo 1,® Sé concede un suplemen

to de crédito de 750.000 pesetas al capí
tulo 7.®, «Sanidad», artículo 2.®, «Defensa 
contra enfermedades evitables», del pre
supuesto vigente del Ministerio de la 
Gobernación, con destino á la defensa 
contra las epidemias y medidas que las 
mismas exigen fen nuastro territorio.

Art, 2.  ̂ El importe del mencionado 
suplemento de crédito se cubrirá en la 
forma que determina el citado artícu
lo 41 dé la ley de Contabilidad.

Art. 3.  ̂ E l Gobierno dará cuenta á las 
Cortes del presepte Decreto.

Dado en San Sebastián á veintiuno de 
Octubre de mil novecientos dieciocho.

ALFONSO.
El MlMstr« Se HacidttiA,' ;

irpsíiíi

m n p s i i )  m  u  « o i t u u c i M

o s o Mh
limo. Sr.: En cüinplimienío de lo dis

puesto en la Eeai orden de esta facha,
S. M. el REY (q. D. g.) ha tenido á bien 

disponer anuncie la subasta para la 
composición y tirada de la Gaoeta dé  
Madrid  y dé la Quia Oficial de 
con arreglo al siguiente pliego de condi
ciones.

De Real orden lo digo á V. I. para su 
conocimiento y demás efectos. Dlcs guar- 
de á V. L muchos años. Madrid, 23 de 
Octubre de 1918.

 ̂ «AECIAiPBIET^^ 
Señor Director general de Administra

ción.

FUego de condiciones qm ha de regir para 
eoniraiar^ mediante subasta pública^ io- 
do i los Bervicios concernientes á lapublú 
cación ds la Gaceta de Madrid y de 
la Guía Oficial de España.
Artículo IF Se anuncia la contrata

ción, mediante subasta, para realizar el 
servicio de composición, tirada, encua
dernación, reparto y cierre de la Gaceta 
de Madrid , é igualmente él de composi
ción, tirada y encuadernación de la Guia 
Oficial de España, en las siguientes con
diciones:

1.* La Gaceta de Madrid  se publica
rá diariamente, con el número de pliegos 
que la necesidad del servicio oficial exija.

2.  ̂ Su composición se hará con letra 
del cuerpo ocho, ajustándose las planas 
en tres columnas, cada una de trece cice
ros de ancho p<̂ r cincuenta y ocho de 
largo, sin contar el folio, divididas por 
corondeles de doce puntos de grueso y de 
un solo hilo. .

8.® Serán parte integrante de la Ga
ceta de Madrid, las sentencias del T ri
bunal Supremo, con la debida separación 
entre las de la jurisdicción civil y las de 
lo contencioso administrativo y criminal, 
formando un anexo de los que se publi
quen igualmente á tres columnas de tre
ce ciceros de ancho por cincuenta y ocho 
de largo, sin contar el folio.

4.  ̂ Se publicarán asimismo por ane
xos les anuncios de subastas, los edictos 
judiciaies, observaciones meteorológicas 
y ío que se detalla en la lastrucción para 
el régimen y administración de la Gace
ta de Madrid , de 6 d© Junio de 1909.

5.  ̂ La composición de la G a ce ta  d e  
M adrid se hará, como queda dicho, con 
letra del cuerpo ocho, con interlineas 
cuando se publiquen Leyes, Decretos y

' Reales órdenes, y sin interlíneas cuando 
se trate de Reglamentos y de lo que se 
inéert© ón los anexos.

6.® El papel en que se impriman los 
pliegos, de la Gaceta de Mabrid  y el de 
lo» anexos que forman parte de ia mis
ma, será de clase análoga al actual y me
dirá 96 centímetros de ancho por 134 de 
largo, con un peso de 36 kilogramos por 
resma de 500 hojas.

7.® Es de la exclusiva competencia 
del Redactor de guardia la distribución 
del material para cada una de las seccio
nes en que se halla dividido el te^to de 
la Gaceta de Madrid y el de los anexos, 
y bajo ningún pretexto se pondrán más 
interlíneas que las ya indicadas en la 
parto que se destina á la publicación de 
Leyes, Decretos y Reales órdenes.

8.® Sea cual fuere el número de ejem
plares de que se componga la tirada, el 
contratista tendrá terminada la corres 
pondiehte á Madrid á las siete de la ma- 
fíána, y á las doce la de íos demás ejem ' 
piares, incurriendo en la multa de vUnti- 
cinco peséias por mdñ  inedia hora que 
exceda de las señaladas, salvo motivo 
justiñcado que lo impidiese, en cuyo caso 
el Redactor de guardia lo pondrá en co
nocimiento del Director-Administrador 
de la Gaceta DE Madrid .

9.® ^ o s  ejemplares sobrante» de los 
destinados á los suscriptores los ingresa
rá el contratista todos los días en el al- 
raacén de la Gaceta , d e  Ma d r id , precisa
mente antes de las nueve de la mañana, 
abriéndose á esa hora el despacho para 
el públicb. Del número de' ejemplares 
que ingrese en el almacén, el encargado 
de éste expedirá e l correspondiente re
cibo. I r

10 ' No se tirarán más ejemplares que 
los designados en la orden.que se pasará 
diariamente al contratista con veiníicuá
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tro ao anticípadóo.. Podrá, siii em- 
\yiT  ̂o, el K^dactor de g. îíJírdia, at^ordíír el 
a’i’iríento \>rndeiiOÍaI d e ja  tirada, si no 
li t consMltar con ol Di*
li ‘ *• V’ 1 JrdstradoT, é'ii el oaso''depnilTii ■ 
C/ o ^d¿uLa disposición de reconocido

"I fí g^írsjral, recibida á última liora, 
Col csrieLer de nrgante.

lu  Faera dei caso de urgencia recop 
nocida por. los términos fatales de su p.ú* 
bilcaefóa ó por cu adulera otra ciroiinS' 
tanoiá que haga 'apreciarla' así aí Centro 

. d'0 ■ 'dó'ade' proceda 'di anuHcio 6 clisposi • 
cién ‘pie dQ’intenese, di contratista tendrá 
tíoreciiQ^á que el óriginal que haya de 
pubiícarse sé le remita para su compORÍ' 
o‘'ái5 con veiñticuatro' hora^s ánti'cipádas*;

1,2. ; dúntratíata :s0 obliga para efeó' 
toar la tiráá i de iá GAOÉTA o s  Madrid, á 
tener d o í ináq^m dd doble. réaccMh^ 
con una tirada de 4,000 ojetópdared por 
hora, para evitar interrubeíohes en el 
sérvídióóEitás i^ iqúihas e^ftráidprovl§^ 
tás da contadores mecánicos, según iéB 
adelantos- modernos, que marquen los  
pliegos impresos, considerándoso frau- 
diilontos ios qúo excedíesetí de la tirada 
ordinaria] los eúales, el Kedactór de guar
dia ordénará qué sean entregadoé en la 
Administración dei periódico ofioiál, con 
pérdida de io,s m ism os para el contra- 
■tista.; - ' ’ ■' ■-

IS. El Redactor de guárdiá íiisí)écoio- 
nará la tiráda, repárto f  ciérre dé la Ga
ceta, siendo de su pargo el cúmplimien- 
to deló dispuesto en íá Condición ante
rior, por; cuenta dél contratista.

14. Lte faltas q'üe por errores de éája 
prbdii^caii reclamaciojiés dé los Céntrós 
y de ios ántinfeiántes, á¿í cbmó délos sus- 
criptores por eí inal reparto, serán casti
gadas con ‘multas ai cqntrátiáta de. cinco 
á minticincopesetas cúahdo, á jnioio déla 
Adminístráciióri, dependan del poco celo 
en éLsef^ícíÓDncpméhdado;ia réincídén- 
cia por tercera véz en estas faifas dará 
lugar á la rescisión del contrato, con pér
dida de la fiánza,

15. Para la debida inspéccíón dé to  ̂
dos los servicios de la confección de la 
GaCéta^de Mádeid, tendrá él contratista 
la obligación de rjrópoM^ Redac
tor de guardia un despacho en condioio • 
nes déoórosás en él edíflcio en que se 
haga la composioíóh y tíMdk dé aquélla.

16.' El reparto á 'lo s suscrip'tóres'en 
Madrid se hará á domicilio, desde las 
siete á las once de lar mañana d© cada día, 
como asimismo el cierre y .envío á Co
rreos de ios.ejemplarésnóifoápóndientes

 ̂ á provincias, pósésíones' és pañolas'-'y ' ex- 
tranjero, antes de las cuatro de la tarde, 
obligándós© también el cóntrátisía á co
brar los recibos de lo do

I Madrid én los diez primeros días de cada 
moB, pasados los cuales sin haber hecho 
la liquidación de su importe s®rá inad- 
miaible la devolución de recibos por ba
jas. Veriñcadb el ingreso en ia.Cájá d© !a 
G aceta  en e l término preñjadó anteriór- 
mentCj se procederá á ía liquidación del 
importe total de los recibos que le resul 
ten de cargo, no admitiéndose como data 
los que no se hubiesen hecho efectivos, 
cuyos suscriptores serán dádos de baja 
por la Mrecolón Administración en el 
mismo día, anulándose los recibos co
rrespondientes y comunicándola á la Or
den ación de Ragos lerMlnisténó.

17. Los énea gsídos de repartir lá G^ 
CETA en Madriü iran provistos de tantos 
boletines Ó calléjeros como sean Ibs sus
criptores de su détnarcaciÓB, constando 
©n cada úho de ellos el hómbro del sus- 
criptor y número de ejemplares que le 
corresponden. Estos boletines estarán, 
mEnuscritos, sin enmiendas ni raspada-

'  jffts 7  autprizado^ con el sellp de la Admí^

nistractón y la rúbrica del Direotor-Ad- 
ministrador.

18. Por cualquier ejemplar de la Ga 
c e t a  d e  M a d r id  quta se sirviese sin. l a  
orden de ia Administrscdó.o/pggará el 
contratista una mnlía del tanto al duplp 
dei importe de la suscripción por un año. 
Á 08te efecto, .80 pasará por duplicado al 
contratista parte diario en que conste s i . 
hay Q no alteraciones de altas y bajas, el 
que devolverá cumplimentado á la Ad- 
ministracíión.
' 19. El contratista^ tendrá en servicio 
permanente el personal indispensable 
para la composición y tirada de cual
quier número ú hqj^ extraordinaria que 
©1 Gobierno creyese oportuno publicar. 
Asimismo dispondrá que el Regente y 
personal necesario estén en todo momen
to prontos á acudir á los Centros donde 
su presencia sea reclamada. Ehpreció de 
éstos números ©xíraordinarios será doble 
dél fijado para este contráíb y éé coEihpu- 
tará por pliegos, medios pliegos y cuar
tillas d© pliego.

20. El contrátista no podrá utilizar en 
provecho propio ni ©n el de hiñgún par
ticular m Empresa los moldes que sir
van para la imprésión de la G a c e ta  d e  
M adrid, los cuales sa distribuirán ter
minada la tirada, bajo su responsabili
dad y las multas á que hubiere lugar.

21. La comptísiéión de la Ouia Oficial 
de España m  háfá con letra del cuerpb 
siete, ajustándbsé las planas á 20 ciceros 
dq ancho por 31 de largo, sin contar el 
toiiq. É l papel éh que se imprima será de 
una clase áhálóg^ año último, y
medirá 82 centímetros de largo pór 58 da 
áhcho, con peso da 18 kilogramos cada 
resma.

22. Loé originales de la 'Guia Oficial 
'de Espo ña se entregaráii debidamente 
autorizados por ía Redacción de la Ga
c e ta  d e  M adrid, para su composición, á 
medídá que se vayan recibiendó de las 
diferehtes depehdenciás^ centrales, sien
do obíigación del ¿ontratista facilitar 
priníérás j  se¿uñd:ás p^ en galera
das, y terceras definitivamente ajusta- 
dáS en planas dispuestas para su impre- 

-sión, no pudiendo procederse á su tirada 
hasta que se expida la orden por el Di- 
réct/ r-Administrador. Dada ésta, se efec
tuará en máquina en blanco ó á retira
ción, que pueda dar una impresión per- 
festa. , . ■

23. El número máximo de pliegos im
presos para la  Guia Oficial de España 
cada año que serán de abóno al contratis
ta, no pasará de 64 de á 16^páglnas, sien
do de cuenta de éste los' qíie 'excedieren, 
de ©ate número, y fijándose todos los 
años por la Dirección Administración de 
la G a ce ta  b e  M adrid el número de ejem-, 
piares que so han d© tirar de cada pliego.

24. Ge obligará el contratista á en
cuadernar 20 ejemplares d© la Guia Ofi  ̂
eíai de España en piel de Rusia, y los de
más que so considereh necesarios para 
cada año en chagrín de distintos colores, 
con adornos y cantos dorados; en tela, 
con los mismos adornos y cantos, y en 
tela, sin dichos adornos y cantos; sin más 
abono pór este servicio qu© el corres
pondiente por la copaposición y tirada en 
cada pliego.

25. Los 20 ejemplares de la Guía Ofi
cial dé España encuadernados en piel de 
Rusia, y 12 de los de chagríh seVáh en
tregados por el contratista precisamente 
á los ocho dias, contados desde aquel en 
que se facilite por el DI rector-Adminis
trador de la G a ce ta  d e  M adrid la orden 
de tirada del último pliego corregido del 
texto, y á los veinte dias siguientes los 
demás ejemplares encuadernados.

j g6é  ̂$odDs Ios e|emplares de la Guía

encuadc^^uados se. depositarán en ©I al-‘ 
.m scéiV 'Jo ./í G aceta  b e 'Ma d r id ,^Rien d o  
d e d e l  eonti'atista los gastes do' 
coiiciueeión y dem'áé que puedan ocurrir 
hasta su total entrega. - ■

27. Todos los tipos qu© se empleen en 
la composición de la G a c e ta  d e  M adrid ■ 
y. Gma Ofmai de España se-renovarán 
cada dos kñúé .6 antes si la impresión no 
resultare clara y limpia á caiisa del des
gaste de aquéllos. Fh el último caso, e l ' 
Director-AdmiBlgtrador de la misma • se
ñalará al contratista el término que .esti-- 
me pnidencial para la adquisición de la* 
Buéva faudición, previo informe de la 
Fábrica Nacional de la Moneda y Tim
bre. ,

28. El papel destinado para la tirada 
de ía G a c e ta  DE M a d rid  con muestras de 
las fajas de ésta, como asimismo el de ia 
.Oíiia Oficial de E^'páña y  modelos de su 
©ncuádérnación, ©atarán de manifiesto en 
ik Diíecéió'n*Administración, calle . deh 
Carmen, 29, desde la publicación de este 
áíííiaeio hasta e l  día anterior al señalado 
pkra la admisión de proposiciones, ex-

' capto los días feriados, de las diez á la s  
trece; estás muestras, que irán unidas al 
expediexite, serán admitidas por eü con- 
íratieta, con su firiha y  la del Notario en
cargado de autorizar la escritura de este 
contrato, como únicas para ei servicio 
convenido, lo mismo en cuanto al peso 

•por resipá que en lo referente á las di- 
xnensiones ael pliego, corrigiéndose las 
faltas por este concepto con multas al 
contratista impuestas por el Director ge
neral de Administración, cuyo importe 
será de dos á cuatro pesetas por kilogra
mo de menos en résma de las empleadas 
en la tirada, con arreglo á lo convenido 
én Ir. escritura de compromiso. La rein
cidencia dará lugar á que ge imponga 
nueva multa, cuyo importe será doble dei 
designado para la primera, y si hubiere 
íugár á imponer una tercera cpirección 
por el mismo concepto, es decir, que el 
contratista incurriera por tercera vez en 
la faifa, procederá la rescisión doh con
trato con pérdida de la fianza depositada 
por ©1 cohtrátista.

29. La contraven ción á lo dispuesto en 
las condídones 10,12 y 20 será considera
da como infidelidad©» la custodia de do- 
ciumentos para los'efectos del artículo 3?7 

- del Código Penal, al cual, como á ios de
más qu© sa'citan en el artículo 4T dei 
Réal decreto de 4 'de Mayo d© 1886 se 'so
meterá'el contratista.

áO. Son de rigurosa aplicación para 
dicho contratista todas las' disposiciones 
de i a ínstruooión de 6 de Jimio de Í909| 
en cuanto no sq opongan á lo taxativa- 
mauta consignado en este pliego de Con
diciones, y las modiftcacionés que se in
troduzcan en dicha instrucción para ár-  ̂
monizarlas con este contrató y  los mo
dernos sérvicios de la G a c e ta  d e  M a
d r i d . '  /; '• '

31. E i oontrátista percibirá:
■ 'i ■ PéaetRg.

Por la composición, ajuste/ tir- 
rada, papel y  encuadernaGióii 
de 5.000 ejemplares de cada 
pliego de 16 páginas de lá G a 
c e t a  ps M adrid, laS fájas que 
se consideren necesarias para 
ios ejemplares qué se remitan  ̂
á provincias y  extranjero, y 
©1 repayto, cierro y cobranza 
de la suscripción de Madrid.. 450,00

Por lá tirada, papel y  éncuádér- 
nacíón de cada miliar de plie
gos de 16 páginas que exceda 
de Iqs 5.000 que se fijan cómo 
tirada ordinaria de la Gaor- 

I  t a d é M a d r i d . 65, 00
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Feí?8to.',

Por la composición, ajuste,,.ti
rada., papel j  eiíicBademacioH 

, d© 1.000 ejemplares de, cada 
pliego ,d© 16 .páglsas M  la . ■ '
Guia Oficial de ..Empuña, . . . . . .  ' .90,09

Por la tirada, pap'^l y encuader-' ’
'Bación. de cada m illar qii©.ex
ceda del primero que s© ñja 
eom.o tirada ordinaria de ía  
G'iiia Oficial de España. . . . . , :  42,00
Si la tirada, papal y ©ncnadern^ción de 

la cantidad de pliegos d© 16 páginas que 
excediendo en la G aceta de Madiísd de 
loa 5.000 y en hi Guia Ofimai dé España de 
los 1.000 no llegase á m i millar, se abo
nará ío que corresponda, con arreglo ál 
precio tipo de 90 pesetas en el. primer 
caso y de 42 en ©1 segundo.

El importe de ios sérvi<5Íos que se con
tratan se abonará por trimestres venci- 

. -dos, con cargo á ios ci^éd'ítos. que en ei 
presupuesto d©'19i9 y sucesiyos s© ccm- 

..eignen para todos los seryioics concBr- 
nientes á la publicación de la Gaceta de 
Madrid y Guia Oficial de España^ previa, 
la aprobación de la, cuenta qu© presenta- 
tará él contratista.

Ei franqueo de los' ejemplares d© lá 
. Gaceta db Madrid destinaclos á suscrip- 
tcres del ext-ranjeró será aínticipadopor ©I 
contratista, reintegrándose de los, gastos 
que este serví do ccásione. por trimestres 
vencidos, mediante la aprobación de la 
oportuna cuenta.

Art/2.0 Desde la publicaef'ón de este 
pliego de condiciones ©n ía G aceta de 
Madrid, basta el día anterior ai de ía su
basta, se admitirán las proposiciones con
tenidas en pliego cerrado, que se rédao- 
tará con arreglo al modelo adjunto, acom- 
paíiándosp por separado j[a cédula per
sonal, el resguardo dell depósito preven
tivo consignado en la Caja General de 
Depósitos, por valor de 20.000 pesetas, y 
ios recibos de ia O ntribuciÓD como im
presor y encuadernador de ios cuatro úl
timos trimestres, y si, no presentara el 
pliego ©1 mismo interesado, testimonio 

■ del poder necesario ai efecto, bast-antea- 
do por cualquier Letrado, en ejercicio del 
Colegio de Madrid.

Los .red bos de Contribución como I m-' 
presor deberán acreditar el p¡8gô  por'ío 
menos, do la cuota'.de’'627,20 'pesetas que 
se Beflaiá en 'ei epígrafe'842^iié la tarifa;3.  ̂
dé la  OontribuclÓB Industrial, con exclu
sión de todo'recargo y'premios de có- 
branka.

Los pliegos 80 presentarán de las diez 
' á las trece, eú.: Ia;xDir60CÍ.ón:-adminigtra- 

dón de la G agbta d e  M adrid (Car- 
.meii, 29).,'
f Una vez presentaúas las proposiciones 
no podrán ser retirádas/

Art. 3.*̂  La coDírataoi^n de estos sér- 
vlcios s® veriñcará mediante subasta el 
día 24 de NovUmbre próximo, á las once de 
7a mañana, bajo la presidencia dél señor 
Director general de Administración ó 
Jefe eb quien delegue, con asistencia del 
Di rector-Administrador de la G a ce ta  de  
M adrid y  de dos Jefes 4© Administración, 
celebrándose el acto en su despacho dsL 
Ministerio deja  Gobernación, en presen
cia de un Notario.
: Art. 4.  ̂ De'seobadas Jas proposicioiies 
©n cuya presfintación no se hayan cutn- 
piído las eoíidioiones exigidas por este 
pliego, e l ''Pr^í^í ienté adjudicará pro vi- 

, sioiiai.mente ei.reiiiAte ai autor de ja  pro
posición más ventajosa, y el Ministerio 
de la Gobernación, en término dé quijato 
día, hará la adjudicación deñnitiva, ad- 
mitíondo la proposición que reúna me
jores condicione». Caso que se presenten 
proposiciones ignales, se adjaúio^drá el

.servido a l autor de la p.rmieraniente

.Art. 6.̂  Si contratista de este gervieio 
habrá de tener forzosamente su. de mi ci
lio, é industria establecido, ©.n Madrid con 
cinco años d© antelación á este contrato.
; Art. 6.® Ei servido clel nuevo eontra- 

tista empezará el día í.® de Enero da 1919. 
y terminará el 81 de. Dk5iembre. de 1923<.

Art. 7.  ̂ El contrato se reállza á riesgo 
y ventura de! contratista. Este b.O'podrá 
reclamar aumeiito dé los. precios fijados 
©n ia escritura, bajo nmgün pretexto de 
error ú omisión ó cualquier otro,
. Art. 8.  ̂ , ,El contratista se obliga á cum

plir todas las disposieioBes qué- reguian 
las relaciones ©«tre los patronos y sus 
obreros;lo legislado acerca de los sed- 
dentes del. trabajo y ía ley de Protección 
á la industria nacional de 14 de Febrero 
de 1907. ' . •

Art. 9 ° Por vía d© 'ñanza para res
ponder de. la seguridad y cutopIimieBto 

■ d.el coa.trato, cüjQsi.£Ciiará el remataut© en 
la CaJa Geries’al d© Depósitos, i  disposi
ción del Excmp. señor Ministro d© la Go- 
bemaeiÓB, la cantidad de 100.000 pesetas 
én metálico ó su ©quivaiencie ©n papel 
del Estado al tipo oficial de cotizacién, 
de cuyo resguardo se hará expresión en 

' la escritura de contrato y. quedará depo-- 
BítBúo ©nía Direcció.B'Administración de 
la G a c e t a  DE M adeíq*
■ Art. 10. Si- la ñanza no p®ríeB.ec© âl 
contratista y Be'la presta un 'tercero, se 

, en '̂.enderá. que este .prestatario, respecto 
de dicha fianza, está sujeto á idénticas 
responsabilidades que si la garantía fue
se propiedad; del adjudicatario. '

. A rt .ll.-.'- Los-.gásíos de ©scritiíra, co
pias, pago de publíoaoióii del anuncio y 
pHego dé condiciones ©p la G a c e ta  bis 
Aía;DR!D y demás'qñe se originen serán, 
de cuéñlia del adjudicatario, así como el 
impuesto del 1,20 por 100 Sobre pagos 
del Estado y los que las disposiciones 
vigentes señalen á los contratistas de 
■servicios, públicos. .

12. 'Una vez adjudicado d©fi.Blti- 
vamente el Bervicio por el Ministeriq de 
■la Gobeniaéién, ei rematante ha de p ro 
bar do6umeñta.lmént0  que ©1 ■■ estableci
miento ti pogíTáñco. en: que B© .ha de' .efec
tuar Ja impresión de la G-<̂O..áTA DE Ma- 
DKSD y d.0‘ la Guia Oficial de España es de 
BU,.propiedad, y qué ©i .local reúne suñ- 
ci€mtes condiciones' de capaci.diSid para 

' las necesidades deí servido. Se; demos- 
'trará^quo ei estabiecimlento/es del rema-. 

■' t^nt© con Ja presentación d e ,,los recibos. 
de Ja Cqntfibucioñ induBtríaí; y  del ,cón- 
' trato' d,ei. a^rrexsdámíontg del .local, :y. .-se 
p robará que el I ocal reün e suficientes 
coBdicio'áea de;capaoidad.. para las mece« 
sidades del gervieio^.m'édiant.e certifi'ca- 
dón del Arquitecto .del Ministério de la 
Gobernación. Estos requisitos los llenará 
el rematante en el plazo improrrogable 
ñe diés d^a#, á contar desde 61 en que se 
le notifique la ádjudlcadón definitiva.

ArL 13. 3i á los quince díasJdesp 
de notificada la adj udicaoión del servi
cio no se hubiese otorgado ©scriturá por 
culpa del adjudicatario ó| por no haber 
presentado éste la cárta de pago, ó no 
cumplir los demás requisitos prevenidos, 
cualquiera de estoé hechos dará lugar 
sin máé trámites á que se declare nuía 
la adjudscaciÓD, con p^rrlida para el ior 

•teressdo de las 20.000 pe»étas'de la.il.Biii- 
*¿ñ proyi.-íí îrvas y ?e a'''í;r(1a.r.á inmedíata-
mcHitaúuevfí Bqbasía.

Art- 14. No podrá-efectuarse'en el es
tablecimiento tipográfico en qq© se im 
prím ala G a c e ta  d e  M a d r id  y  la Guia 
Oficial d@ España iá impresión de ningu
na publicaciói4 .con carácter diario.

, Arji, 16, Si por iBOumpUmiento del

contrato el Estado se ve' obligado á res
cindirlo, el contratista perderá ia fianza 
deñnftivgi, y; el .Bervicio 'se sacará -inme 
diátamente ’ á bu baata, debiendo el con
tratista. ooBtín.u arlo bajo su responsabi
lidad hasta tanto se- encargue de dicho 
servicio ©i nuevo adjudicatario.

Art. 16; Eh caso de muerte ó quiebra 
del contratista quedará rescindida ia con
trata, á no s?ir que los herederos ó síndi
cos de ia quiebra ofrezcan llevarla á cabo 
bajo las condicioneB ©stipuládas. El Mi
nistro de la Gobernación podrá admitir 
ó desechar el ofrecimiénto, sin que én el 
último cago tengan aquéllos derecho á 
indemniziación alguna.

Art. 17. La fianza será devuelta al 
contratista una vez terminado el contra
to y cuándo por la Administración se dq- 
ckre  que está oi?.ento de responsabilidad.

Árt. 18. Todfás la s  infracciones del 
pliego de condidones presente que no 
estén especialmeiite penadas en el mis
mo, ío serán con multas te  citrco á reiníi- 
cinco pmetm, y  ei la faitá se castigase por 
tercera vez, procederá la rescisión del 
contraté, con pérdida de Ja fianza.

Art. 19. Toda proposición hue no esté 
extendida en papel sellado de la clase 11.* 
y redactada en los términos del siguien
te modelo, contenga modificación en jas 
condiciones de este pliego ó exceda de 
los tipos fijados como base del servicio 
para la presente subasta, será desechada.

Art. 20. Este contrato gozará del be- 
neñcío recíproeo, favor del contratis
ta y de! Estado, del derecho de revisión 
de precios, con arreglo á las circunstan
cias, requisitos y procedimiento que es
tablece ei Real decreto de la Presidencia 
áel Consejo de Ministros de 26 de Agóste 
de 1918, modificado por el de 124 de Sep
tiembre, y demás dieposicipnes que en lo 
sucesivo 8© dicten relativas á dicho ex
tremo.

Modelo de proposición»
D . vecino de esta Corte, empadrona

do en la calle de ...̂  con establecimiento 
abierto como impresor y encuadernador, 
según s© acredita por la cédula personal 
de ja clase número r,., expedida en ..r, 
y  los recibos de Contribución de dichas 
industrias correspondientes á los cuatro 
últimos trimestres, enterado del pliego 
de condiciones inserto ©n la G aceta de 
M a d r id  dé ..., para la compogición, tlM’* 
da y encuadernación de la Gaókt^ dk 
M a d r id  y de la Guia Ofinal de España, á 
Ja vez que pámÁ©Í reparto y cierre:, de;Ja  
primera y cobranza d© sus recibos perte
necientes á ios.'suscriptores.,de Madrid; 
conforme con su con tenido se comprome
te á Manar este servicio en los precios si
guientes; J
Por la eoihposición, ajus

te, tirada, papel y en
cuadernación de 5.000 
ejemplares decada plie
go de 16 páginas de Ja V 
Gaceta de Madrid, las 
fajas que se consideren 
necesarias p a r a  los 
ejemplares que se re
mitan á provJncías y 
ettranjero, y el reparto, 
cierre y cobranza dé la 
suscripción de Madrid 
(.. pesetas... céatimos). (En guarismo.)

Por ia tirada, papel y ©B- -
cuacJérnadóú 'ú-'e- cada 
mifiar de pliegos de 16 /
págin as que excedan de 
los 5.000 que se fijan 
como tiiada ordinaria 
de la G a ce ta  d e  M a
d rid  (,.. pesetas... cén
timos)* t • f* (Engua]Tismo«||



Por la oomposicién, ajas
te, tirada, papel y oh» 
ouadernación de l.üOO 

' e j e m p l a r e s  de cada 
',. pUego d© l^págm asde 

la Oviia Ofuiai d& Espa- 
ña (,.. pesetas eónti
m o s ) . , . -----    (En guarismo.)

Por la tirada, papel y en- 
cu ademad ón de/o^da 
millar qn© e^ceds  ̂ del 
primero, q u e  ge fija 
como tirada ordiBaria 
áé Ib. Guia Úfieial áe Es
paña pesetas... cén
timos).  ........   . (En guarismo.)
A cujo efecto acompsia la carta d© 

pago d^l depósito que en el mismo pile* 
j|0  se determina.

(Fecha y ñrma del propon ente.) 
Madrid, 23 da Octubre de 1918.=Apro

bado por S. M .=S1 Ministro da iá Gober* 
nación, García Pfieto.

Ei-AL om>mB ■ ’
En cumplimiento ñe lo preceptuado ©n 

el artículo 28 del Reglamento de 7 d© 
Septicmbm'préximo pasado, dictado p^ra 

, la ejecución de la Ley de 22 d© Julio an
terior,

 ̂ S. M. él Rsy''{q. D.- g.) s© ha sarTÍdo dis- 
poner:

1 .® Quedan■ anuladas todas lai agre
gaciones d© personal dependiente del Mí- 
.'iiiisterio dv© Fonachto á otro®. Dapar lamen
tos minii^teri ales, con las cxo^pclopes á 
que hace referencia ©I mencionado ar
tículo.

•, 2.® Los funcionarioB que' .g© hallen en 
es© caso se incorpoiarln á ñuñ deatinos 
al siguiente día de publicada esta Real 
orden en la Gaoetá, de Madbid, cuidando 
sus.inmediatos Jefés de participar al Na- 
gociado Central la preseiitiíción ó no pre
sentación de los expresados funcionarios 
á sus órdenes.

De Eeai orden le digo i  Y. S, para su 
conocimiento y exacto cumplimiento, Dios 
guarda á ¥. S. muchos años. Madrid, 25 
.da Ooíubr© de 1918,

. "■ CAMBÓ. 
Señor Jefe dei Negociado Central de este

Ministerio.

.0 AMm S T M m
MINISTERÍO DE GRACIA V JUSTKÜA

M r  eTOiéM g e n e r a l  
ú r  l i ^ ^ ^ í r o s  y  d e l M otariado . 

limo. Sr.: En ©1 recurso gubernativo
Interpuesto por D. Sebastián Solé y Sa- 
rries, contra el Registrador de la propie
dad de Oervars, por la negativa d© este 
funcionario á inscribir un auto de adju
dicación de bienes, recaído en diUgeneias 
de ejecución d© sentencia de un juicio 
yerbal, en yiríud da apelación del reow- 
Treníe:

Resultando que; hablej vdo
’en luido verbal civil IL "̂ .-íO'íN'í/q .s 'fe j  
Sarrias á D. Estebaii, í'J y ânto

^^IJuzgado mumcipal sobre
fSLj^o de 135 pesetas 55 céní-imos por dos

armalldadés, veBdd«s y im satisfechas d© 
int6re^.es de un, préstamo d© 4.000 peset.as 
que ©s primero'*hiso ai segundo con h i
poteca d© una ossa, propia d© éste,.sitúa* 
da en dicha-ciudad, y  otras responsabili
dades, ©i rois.mo Jüsgado dictó sentencia 
condenando al demandado al. pago de la 
cantidad reclamada y al de todaslas cos- 
tax4 del Joieio:

Resuitando qu© ©n cumplimiento d© 
eBtñ sentencia, cuando tuvo el cá.ráot6r 

■ da firme, se- embargaren im cuarto d© 
pluBia deagiia y la expresada casa, que 
fu0 r.on adjudicados al actor ©Jecutante, á 
fa-ita de postores en dos subastas, por ti n 
valor d© S.308 pesetas 33 céotfmos, equi
valentes á i as dos terceras partes dei pre
cio.que sirvió de tipo para, la- segunda 
subasta, y deducido también ei capital 
de uo. censo: que grava la mi«m.a finca, 
.consígnáiidos©, ©n , ©1 auto de adjudica- 
cfóo qu© .eLiiiipofte de las coatas del jui
cio habla ascendido á la cimtidad de 237 
pesetas 10 oóntimos, y que el sobnint© 
de 2 6S5 pesetas 58 céntimos corres pon d© 
.relenerlo ai actor D. Sebastián Soló Sa
rrios, para reintegrarse hasta .donde al
cance del capiia.1 del préstamo hipoteca
rio en so favor constituido sobre ía'm is
ma cs.sa:

^Resultando que pregentado m. el Re- 
gife,f.ro ííe Gê ’w ra toístimoBio 'del auto de 
ad|odicaA3ion, puso ai píe d é l” mismo ©i- 
Regísttador ia ír.iguieríte nota: «No adoii” 
tida ia insoripcióii de.l. preceden-t© título 
de adjud'feadiíD d© linca á-favor de don 
Sebastián Soié 8arr;e», por observarse ©1 
defecto de falta de competeiici?? del Jua
gado municipal psra la adj-iidicación .©n 
pa.goqiie coní^.na y copio resultado d© 
UB juicio verbal que no'es el adecuado y 
establee!dé por-Ia ley Procesal civi.l, df,da 
la reclama dóri que ¡o motivó. Y no sien • 
do de los Bubsanables, no es admlsibi© la 
anotadón. preventiva’̂: .

ResiiitaBdo que ei adjudicatario señor 
Solé jn terpuso "ante el President© d© Ja 
Amdiencigi de-Barcelona el recursoqu©' 
autoriza el arlíoulo 139 'dei Reglamento 
hipotéoarlo,^coii la súplica d© que se or
den© ai .Bagistrador practicar ia ■ inscrip
ción solicitada, expontendo los hechos y 
citando los artícuios 76 y 78 da ía Oohsti- 
tuciÓD, 18‘de la ley de Justioiá municipal 
y 486, 715, 919 y sIgüÍ6nt0AÍ de los de lade 
EBjuiaiamiónto Civil, como fundaméntos 
de la competencia dei Juzgado munici
pal de Tárrega, para adjudicar la finca 
objeto del embargo, en pago de la canti
dad reclamada, y el 66 déla  ley Hipote
caria, ©i 1.121 y concordantes do su Re- 
giamento, para demostrar la proceden
cia de este recurso:. .

Resultando que oído el Registrador de 
la Propiedad de Oervera, manifestó qu© 
en virtud del aufí> myñ inscripción fuó 
denegada, 86 adjudica aldemaodaní©, hoy 
recurrente, la finca hipotecada en garan
tía deí cumplimiento d© las óbílgaciones 
del deudor, adjudicación que se hace no 
sólo de las 435 pesetas 65 céntimos, im 
porte de los intereses  ̂encidos objeto de 
la demanda y de la sentencia recaída, sino 
también en pa^o dé las 4 000 pesetas Im
porte del capital del préstamo, capital 
cuyo pago no pidió el deman Jante, líi se 
declaró en la referida sentencia; que ís 
jurisdicción del Jaex pnm ©Jecutar sus 
mandatos no puecl© ampliarse ni exten
derse á más de ios particulares coníeni- 

..dos en la dera.^inda ,y declarados en' Ia^ 
seolefioLi con'|*«> a po'r la '
ej, m d«il,capity dej
p.rést^mo no p©dl4o por ©I deman
dante, en cuya ííGBStciMül®,- el Juzgado 
municipal ,?so tenía por qué hacer décla- 
iráción aíguná respectq dé él, ni en la
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sentencia ni en .diligencias posteriores; 
que ha de sdmftiTB© el dilema da que ó 
el Juzgado mnnicipsi c^xeca de Jiiii-ídic-' 
ción, ó fsita congrueneia entro la deman
da y lo pToveído, siendo ambas cdrcunB- 
tancifis determinantes de la nuRdad da Ja 
adjudicación; qnelo.s Tribunales no pue
den salir del grado '̂*0 su comp0t.en.da,,' 
ni a! dictar la resoludon nial  ejecutarla, 
y qu© abona la legalidad d© la hora recu
rrid «̂, la Resolución ds ©st© Centro de 13 
d© Febrero de 1895: _

Resultando qu© pedido informe al Juez 
municipal d© Tárroga, lo evacuó en el 
sentido d^ que procede ordenar al Regis
trador que practique la inscripción dene
gada, alegando que la demanda deducida 
en. el 3 uíoto verbsl por D. Sebastián. So fé 

■Sarries, fué fi-ífmor á 50J pesetas, por 
cuvo motivo, y con arreglo al artículo 
715 d© .la ley de'Enjuiciamiento.Civil, re 
formada por el 18, número 1.*̂ de ía vi
gente ley de Jastida  municipal, el Juz
gado tenía indudable competencia ó que 
la sentencia condenó pago de can tid a l 
líquida y determlnada.qu^' fué la, de 435 
pesetas 65 céntimos, y dentro del período 
de ©jecudoM el .actor obtuvo, por falLa de 
lidtadores en las dos subastas, la adju- 
dicacípn d '? .los bienes por las - dos tere©-- 
ras partes de si..i avalúo:

Resultando qu© ©1 Presidente d© hx Au- 
dlaneia dictó acuerdo confirmando la. ca
lificación deí'Registrador, por considerar 
que esJudodabl© la facultad de este fun
cionario psra juzgar La naturaleza del 
procedioiieoto qoe ha dado origen «I 
auto de adjudieación; que fijada pur la  
Ley de 5 de Agosto de 1907 ia competen
cia de ios Jueces municipales para con o- 
cer en materia civil en los asuntos cu ja  
cuantía no exceda de 500 pesetas, no fes 
es dado ©xoeders® ni aun á pretexto de 
ejecución de sentencia, oonforme á io qiw  
determina el articulo 53 de la ley de En- 
juiciamlento QiviJ; y que el Juzgado m u 
nicipal de Tárrega rebasó los límites de 
su competencia; al adjudicar los biene® 
embargados no ya en pago d© las 435 pe
setas 65 céntimos reclamadas por el ao- 
tor, sino como reintegro en parte del cré
dito de 4 000 pesetas qu© aquéi 
contra el demandsidv^;

Resultando que D. Sebastián Solé j  S/5. 
Yries*^apeló del <‘̂ :ou>'rdo del ProslíL r̂i.;© y 
dirigió á eat© Centró un escrito í-arústien . 
do en la pretensión que ya tenia expucs 
ta, y añadiendo á los mí>tivóe alegados 
antes, ei de que no porque U  enajeíiadón 
se verifique por un .pfeoib quo <-oxc¡eda del 
tipo ma oiído para señalar e\ iímice.d© lá 
competencia de los Jueces ihunieipalea 
pueda sostanerg© que éstos dejen de te
nerla por S.BI’ todo éonsecuemúa de la 
venta judicial, y en el caso del reo 'tso. 
de la condición de h«bar resultado aó*'ee“ 
dor y deudor el cu ¿Tente de la fiBca 
hipotecada á su favor y adjudlcadai al 
mismo por consecue^oia deí jiiiclo, doc!» 
trina que con firmaron la^ Resoluciones 
de estf̂  Centro de 6 de luoiembre de 1897, 
11 de Enero de 19U9 y 12 de Febrero da 
1SH6;' ' - ' ■ '

Yistbs los artículos 53 y 919 de la ley 
deEfjjiri<rif?mÍ6nto Civil, 18 de la de, J us 
ticia municipal 18, 6 6 7  131 de k^l i ipo-  
teoaria, 78 y 187 de su ReglámeiE^ro, v )as 
Resoluciones de este Centro da 13 
brero de 1895, 20 d© Oaíubra de 1899, 30 
de Diciembre de 1905 y 29 de Febreto d^ 
1912:

Considerímdq'que la competéncia dal 
'Juê A ó TribuB,.d que dicte' la resolución 
Insoribibla y la naturalez»* del proeedi- 
miento en qu© se haya 'dictado siempre 
•han^estado íisufetos á'ia caiiñcacién de loa
Begistradoré!?? oomo naturalos dédaccio
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■Bes del principio d© legíalida'd en que se 
apoya el régimen hipotecario j  que des» 
énsolvieron con especial atención ©1 Eeal 
decreto de 3 de Enero de 1876 y las cita
das Resoluciones de este Centro, entre 
otras;

Considerando que en el procedimiento 
^origen del recurso el tíüzgado mimicipai 
de Tárrega no se ha limitado á llevar á 
efecto la sentencia por el mismo pronun
ciada y cuya ejecución le correspoBdía 
según ©1 artículo 919 de la ley de Enjui
ciamiento Civil, sino que ai hacer la ad
judicación de bienes al actor D. Sebas
tián Soló por las dps terceras partes d^l 
avalúo, autorizó al mismo para retener 
la cantidad sobrante de 2.635 pesetas con 
58 céntimos para reintegrarse hasta donde 
alcance por el capital-del préstamo hipo
tecario que gravaba ai inmueble y 'dere
cho de aguas ómbarga do si

'Considerando que esta última autori' 
zación., aparte, de ir directamente contra 
'©1 párrafo ñnal del artículo 131 de la ley 
Hipotecaria, equivale á un reintegro par
cial del capitaldel préstamo cuya sabsis» 
tencia, exigibilidad, liquidación y pago no 
se han discutido ni podían discutirse en el 
juicio verbal d©.referencia, por oponerse 
,á ello los preceptos' fuhdamentales con - ■ 
tenidos en los artículos 53 de Iñ ley de 
Enjuiciamiento Civil y 18 de la de Justi
cia municipal;

Esta Dirección General ha acordado que 
procedo confirmar la providencia ape
lada.

Lo que con devolución del expediente 
original comunico á V. I. á los efectos 
consiguientes. Dios guarde á Y. J  m u
chos años, Madrid, 3 de Julio de 1918.= 
El Director general, Salvador Raventós, 
Señor Presidente de la Áudiencia de Bar

celona.
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limo. Sr.: En el recurso gubernativo 
interpuesto por D. Toribio OJeda Gómez, 
contra la negativa del Registrador d© la 
Propiedad de -Ná|era á inscribir im  test!-' 

: mpnio.de .ejecución de sentencia,.proce
dente del Juzgado municipal de dicha lo
calidad, ©n virtud d© apelación del citado 
Registrador; .

Resultando que. D. Toribio OJeda G5- 
, mez demandó ©n juicio verbal á D.* Bio- 
. nisia'Ruiz, sobre reivindicación de 'una 
, .casa, sita en. la calle d© la Iglesia,.núme-. 
ro 6, del pueblo d© Hormilleja, y un sitio 
que fué de tinas, bodega y pajar pn la 
misma calle, sin número, fandándose en 

, un contrato yerbal, otorgado ©I ,1.*̂ .'de 
Agosto de 1916, por ©1 que la demandada 
cedió dichas fincas al demandante, en 
pago de una deuda de 250 pesetas, y se 
comprometió á ponerlas á disposición de 
éste para el día 16 de Abril del año úl
timo;

Resultando que seguido el referido jui
cio por todos sus trámites, y en virtud de 
la confesión de la demandada, íecayó sen
tencia en 27 de Julio de 1917, por la qu© 
se declaró que el dominio de las aludidas 
fincas pertenecía aldem andantf D. Tpri- 
bio Ojeda, á quién se le adjudicaban en 
plena propiedad, condenándose á la de
mandada D.® Dionisia Ruiz Castroviejo, 
en costas y á qué dejara á disposición 
del citado docaandante las fincas indi- 

■ cadas::,;.
Resultando que presentado en el Re

gistro de M jera eí testimonio de refe
rencia para que se verificase la inscrip
ción correspondiente se puso por el Re
gistrador la siguiente nota:

«Ño admitida la inscripción del doou- 
mento que precede por los defectos si
guientes:!.® Porque no eorresponáíendo

a! demandante cesionario D. Toribio Oje» 
da, el ejercicio de la acción real reivindi
catoría, sino el de la acci6:o personal es- 
• tablee!da en ©1 artícEiío 1.279 del Código 
Civil, únieamente pudieron, ser o.bjeto 
del: juicio d é la  sentencia la petición y 
otorgamiento de la correspondiente e,8* 
criíura pública, documento en qua neoe- 
.striamente deben constar la. venta 6 ce
sión de.bienes inmuebles; 2.® Por. no'apa
recer inscriptas las fincas á nombre d© ía 
demandada D.  ̂ Dionisia Ruiz, requisito 
ÍKs.dÍ8pensmble,' exigido por el artículo 20. 
de la j«ty Hipcteoaria para la inscripción 
. dé los títulos .traslativos de dominio. Y no 
pareciendo subs&nable el priiner defecto, 
no procede tom'ar anotación praventiva.»

Resultando qu© D. Toribio Ojedá, recu
rrió contra la anterior-nota densígatorla, 
y alegó, cosii'o razones: que según el ar
tículo 2.® de la ley Hipotecarla, deben de 
.inscribirse los títulos traslativos ó decla
rativos del dom.mio; que en el caeo de 
ests recurso se trata de un título declara
tivo de dominio, y, por lo tanto,'al no ĥ -- 
berí?0 inscripto s© ha inotirrido .©n. error 
y 08  ima desobedlenéta á'los acuerdos |u- 
didales, qu© una' Vez firmes deben cum- 
piirB©, y más por-un fiindonario público 

. como  ̂eíi el Registrador. (Reso-ludon de 16 
de Febrero de 1883); que el citado funcio
nario, al discutir si la acción eB.tablaíla 
es ó Bo la procedente, invade atribuclQ- 
nes que le están vedadas; y, 'por último, 
.qu® funda su apelación ©n ,1a orden d© 24 
de Noviembre d e . 1874, Real. decreio de 8 
de Enero de 1876, y en las resoluciones de 
27 de Febrero y 15 de Octubre de 1875,29 
de Marzo de 1880, 31 de ©ctubré de 1896 
y 26 de . Máyo de 1902.)'

Resultando el Registrador -expuso 
con razones al ítindamentEr su nota: que 
no corresponde ai demandante el ejerci
cio de la^^Ecdón reivindicatoría, por no 
haberla mencionado en la demanda, por 
dcüirs© claramente ©n la contestacióo. que 
no S0 han entregado ¡os bienes al" ac
tor y haberse limitado la prueba á la con»

, flrmació.n de la ©xisteiicia de uií contrato 
verbal entre las partes; que de todo ©lio 
resulta que auii cuando la sentencia qui
siera haber declarado que acep.taba, los 
efectos de la acción reivindicatoría, y por 
consiguient© que el domímo. de ios, bie
nes pertenecía al demandante, dicha sen- 
tenda sería' incongrúente, por apartarse 
de los términos ei? que- plantean y des
arrollan la' cuestión, tanto la demanda y 
contestación ..aludidaB, como. lá' prueba 
practicada, Begún tien© resuelto ©n esíu- 
chos casos ©l Tribunal ■ Supremo,'señala- 
damente en su sentenciá de 19 de Noviem
bre de 19.07; qu€) tampoco corresponde al 
r©Gurrente el ejercicio dé la acción reí- 
- vindicatoria, .011 virtud de sor la misma 
de naturaleza ©mineníement© real, y para 
recuperar ó readquirir el dominio de ios 
bienes que siendo de la propiedad del 
demandante fueran detentados por la 
persona contra quien se dirigió la de
manda, circunstancias estas qu© no con
curren en el caso actual; que lo expuesto 
está fundado en jurisprudencia del Tri 
bunal Supremo, pudiéndose citar las sen
tencias de 16 de Noviembre d© 1893, 4 de 
Abril de 1905, 8 de Junio d© 1907 y  10 de 
Febrero de 19Ó9; que Por tanto al señor 
Ojeda Je corresponde únicamení© ©1 ©jer- 
cicio de la acción pebonal regulada en 
el artículo í .272 del Código Civil, en vir
tud de la cual puede compeler el cesiona
rio á la cedente, para que otorgue á su 
favor ©1 documento público exigido por 
el artículo 1.280 de dicho Cuerpo legal y  

.de, ia l0y:';’Hipot©oaria; que en este 
caso el documento tiene que ser forzosa
mente.la escritura pública, en vfrtud-de

lo establecido en el artículo 1.® de la léy 
de 28 de Mayo de 1862 y resoluciones de 
este Centro entre otras las de 25 de Julio 
de 1880 y 12 de Febrero de 1916; qu© e¿ 
cuanto á los argumentos alegados por ej 
Sr. OJeda en su escrito, debía manifestár 
que se ha limitado únicamente á impedir 
que una sentencia ÍBCongruonte é iíicom- 
plefa por faltarle el requisito posteriór 
de .la escritura- pública, traeci^da' de la 
esfera privada á la pública cauiáandd, pro
bables perjuicios da orden socM y hÓ- 
torios trastornos on ©1 actual régimen hí- 
poteeario; que todo lo relativo al ejerció 
cío de las acciones como á la forma d© 
Jas con,venciones jurídicas, son disposi
ciones de orden público que no puede 
variarse por convenio entre partes y  ’de-. 
ben ser cumplidas por todo.8 les .fundo- 
nanos públicos, y que, por consscuenci'a, 
el irjformsiriíe tiene la facultad dé callfi- 
cíT si en los documentos presentados en 
el Registro se ha.n cumplido esas disposi
ciones 6 formalidades legales; qu© con 
tal éaiiñcacióii no hizo más que exami
n arla  naturaleza dél mandató.Xéosa .admi
tida por este Centro eh sus Resoiuciohés 
dé 15 d© Octubre de 1875 y 9 de Enéro 
de 1903) ,y lauut'énticidad dei documentQ; 
y que la sént.en'cia que nos 'ocupa es un 
verdadertxtííulo traslativo, y, por consi
guiente, entra en todo su vigor lo dis
puesto ©n ©1 artículo 20 dé la ley Hipote
caria:

Resultando que el Tribunal municipal 
de Hormilleja 's©' limitó á 'informár que 
el testimonio expedido d© la sentencia-es 
auténtico, verdadero y fiel reflejo " dedo 
que s© desprende del juicio verbal que 
obra archivado-éú el Juzgado:/ ^

Resúl'tandó q ue él Presi den te dé ■ ¡a 
Audiencia dejó sin efecto ia nota de\" Re
gistrador,' .:ordéBañdo' se inscribiese' la 
ejecutoria'én.qtie se declara qu© las fin
cas deslfndadás^ en la misma pertenecen 
y  son de propiedad del recurrente, por és- 
timar: 1.® Qu© el Registradorha:invadido- 
las atribuciones d© los Tribuhalés, que 
son los competentes para determina^ si 
las acciones que utilicen los litigantes 
están bien ó mal ejercitadas, dictando los 
fallo® que estimen ajuBtadoá .á Derecho; 
2«® Qu© s© ha extralimitado además, alca- . 

' iiñcar eí documento referido pbrno haber 
.tenidó ©n.cuenta ©1 artículo 18 de laley Hi
potecaria; Que ia ejecutoria expresada 
ho.es un título-traslativo sino declarativo 
dei dominio, sin qu© por ello pueda tener 
aplicación el artículo 20 de la citada léy 
para deneg&r Iñ mBQrípoíón por no áp'a- 
recer inscriptas las fincas á nonibre de la 
dam andáda'j supuesta vendedora doña 
Dionisia Ruiz, pues no se trata de una 
compra ven t a,, on cuyo caso podía ser éste 
un requisito previo para la inscripción 
y 4.® Que si bien el artículo 20 de dicha 
ley establece como requisito previo la 
inscripción de los títulos en que se tra
mitan ó gravan los bienes inmuebles, no 
lo exige cuando dichos títulos son sola
mente declarativos del dominio como 
ocurre en este caso, doctrina legal éohsig- 
nada en repetidas Resoluciones de éste 
Centro. ' ' »

Resultando que el Registrador recurrió 
contra el acuerdo anterior y expuso cómo 
fundamentos: que no há podido invadir 
en lo más xáínimo las atribuciones del 
Tribunal sentenciador, pues hapíDbado 
en él informe que en el jíiicio solamente 
se discutía y acreditaba la existencia de 
un contrato de cesión de bienes y no la 
dé un dominio que nunca tuvo él deman
dante, cosas ambas referenteé á la forma 
en que so tramitó ei juicio, y no al fondo 
del mismo ni á los fundamentos de su 
fallo; que al afirmar, como afirmó, que la
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entencía es incongruente con el resulta
do del juicio, no hizo ningiiHa caliSca- 
ción respecto á cuestiones de carácter 
sustantivo, sino que so limitó también á 
estudiar la forma extrínseca del docu
mento; que en contra dei acuerdo presi
dencial opina que el título no puede ser 
ínás que traslativo del dominio, porque 
en todo el juicio se observa que las ñncas 
siempre han estado bajo el dominio de 
la oesionaria; que tanto el Código Civil 
como la jurisprudencia de este Centro 
equiparan por completo la cesión de bie
nes ¿ la compraventa, y que, por consi
guiente, lo mismo deba exigirse la pre'í^ia 
inscripción si D.® Dionisia Euiz es ven
dedora como si es cesionaria; y, por úiíi 
mo, que debe hacér constar que con error 
se dice por el Presidente en el cuarto futí- 
damento que en la nota se deniega la 
inscripción por falta de la previa, cuando 
con toda claridad se calificó de insubsa
nable únicamente ei defecto de no cons
tar el contrato de cesión de bienes en la  
córrespoiídienté escritura pública:

Vistos los árticulos 1;252, 1.279, 1.280 
dei Código Civil, el 20, S4 y concordantes 
de la ley Hipotecaria y las resoluciones 
de este Centro de 19 de Marzo de 1879,21 
deNoviembre de 1881,16 de Julio de 1891, 
27 de Abril y 5 de Mayo de 1894, 31 de 
Octubre y 1.® o© Diciembre de 1896 y 26 
de Mayo de 1902:

Considerando, respecto al prim er de
fecto de la nota, que aun cuando pudiera 
afiírmarse que el régimen hipotecario 
exige en c«sos análogos al discutido el 
Consentimiento del transieren te, volun
tariamente manifestado por el mismo ó 
por e l Juez en su representación ante ©1 
funcionario competente para dar ío de 
los contratos, carece ei Eegisírador de 
competenciá para calificar ios pronun
ciamientos de la sentencia dicíada por el 
Tribunal municipsi ao Mqrmilleja y ha 
do estimarla ajustada á derecho, en cuan
to declara que el dominio d© las lincas 
reclamadas pertenece al demandante don 
Toribib Ojedá Gómez:

Considerando, en cuanto al segundo 
extremo de la calificación, que la flnali- 

\ dad. del juicio declarativa ee la determi
nación del derecho d© cada una de ids 

. partes litigantes, no frente á la colectivi
dad, sino respecto de ia  otra parto, que 

, ha desplegado ó puede desplegar una ac- 
’tiyidád contraria al dérétího pretendido, 
y que,-porlo tanto, iaa reglas áeí enjui
ciamiento' correspondiente'' impiicah re
laciones procesales entre las misiaas par
tes y, el Tribunal, que, si no pueden ©a- 

. cérrars©' dentro de los moldes de un 
contrato judicial, s© fundan’ en ñetm y 
negocios convencionales como la sumi- 

...slón á Juez determinado, ei plantaamieii- 
to de ia controversia, la prueba, la trans
acción, la renuncia á excepciones, preten
siones, términos, ^instancias, recursos y 
otros muchos cuya eficacia no jiuede am
pliarse erga salvo los casos de
contradictor legítimo ó los especialmente 
reguladps con tal objeto;

Considerando que como consecuencia 
áe lá anterior doctrina, el artículo 1.252 
del Código Civil pfescribe que para que 
la presunción de cosa Juzgada surta efécT 
to en otro juicio, es necesario que entre 
el caso resuelto por la sentencia y aquel 
en que Ósta sea invocada concurra la más 
perfecta identidad éntrelas Oüsas, las cau
sas, las  personas da los litigantes y la ca
lidad con que lo fueron; limitaeioBes qué 
impiden conceder ai fallo no obtenido 

, contra el favorecido por ©I Registro, é su 
causahabiente, la fuerza, legitimadora de 
titulo que pueda servir de base á los be
neficios que al amparo del articulo 34 y

concordaii'ies da la ley Hipcte.caria pila
da». gozar ioB tercseroF:
• Considerando que n 3iicia origen 
dei racurso no liaee \ i declaración 
sobre la po.80Sió.n acíi d». ele  ̂m ñnoas.re
clamadas, no se reñei'0 á derechos ante
riores á la vigencia de la citada ley, ni 
Sifs li.a obtenido en jiiioio contra e! •titular 
según el Registro ó su causahabiente, cir» 
canstancias que en algún caso sirvieron 
de fundamento á este Centro psra orde
nar la inscripción de ejecutorías sin el re
quisito de la previa á favor del litigante 
condenado;  ̂ \ i'i

Esta Dirección General ha acordado, 
confirmando en parte la providencia ape
lada, revocar la nota del Registrador ©n 
cuanto ai primer extremo y declararla 
procedente ©n cuanto al segundo.

Lo que con devóíución del expediente 
Origina!, comunico á V. I. á los efectos 
consiguientes. Dios guarde á V. I. m u
chos años. Madrid, 10 de Julio dé 1918.=» 
El Director general, Salvador Raventós. 
limo, señor Presidente de la Audiencia 

de Burgos.
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respeotivílinente; todos con el sueldo do 
4.00Ü-pesetas aúualos y 1.000 más^por ra 
zón .de residencia j  ia ■ expresada aati- 
güedad.de 21 de Septiembre úitimoó 

Do que sé hace público para conoci
miento de los interesado^s.

Madrid, 15 da Octubre de 1^18.=El 
Subsecretario, B. Argente. ‘

WiSTERIO DE HÁCIEÜDA
IM receié it

C ia se s  'FasiTaii*- -

Esta Direeclóji■ General ha dispuesto' 
que al día 25 de ios corrientes, á las once, 
de su mañana,, y en ©i local queda mis-' 
ma ocupa, se verifique la quema de los 
docomemos amortizados que correspon
de efectuar en el presente mes.

-Madrid, 23 de Octubre de 1918.= El 
Director general,'M. Díaz Gómez.

illSTE^iO DE ISTRÜCCION PÚBLICA 
• \ ¥  íELWS ÁBTEi

BEOTmOÁOIÓH,
Habiéndose por error de copia expre*

■ S.ado en la Reáí. orden de 27' d© Septiem
bre último inserta en la G aceta be M4- 
DKIB dti (ád oel actual, que por la eo*.
rrida de lyio'tivada por'las l'uMla-
cloneB íi6eretj.ilív:í ea el Profesorado •Me- 
torfiiiiio ¿ 0  iüB Escuelas Industriales 
de Ai^j. y Oíioio '̂ pasaba:o. á ocupar los 
númercj i 65 ai xl'Z del esaaiaíóii y suél- 
dó anual 0 6  4 üO J posa'tfis D„ Manuel Mora 
Gando., Pro'lesor de la Escuela de Artesy 
Oficios j  Bailas Artes de Barceiona; don 
Eduardo ■ Tarquis .Rbdrí^.uez, D..Pedro 
’Tarquis d© S.Gria, D'. Teodomiro Robay- 

IJ, Maniiei Morales Real, .‘O. 'Arturo 
López Vergara j  Albertos y D.. Pedro Suá- 
rez Avellaneda, Profesores de la Escuela 
de Artes y Oficios de Santa Cruz .de- Te
nerife, por este, orden, y .omitido que' 
el número .166 ■ corres'pondfa á " D. F ran -' 
cisco Pérez Dolz, Profesor-de la de Tole
do, se rectifica la-' citada-Real orden' ©n 
loa ■siguientea términos: , ' /

D. Francisco Pérez Doiz, Profesor da 
■termino d© la Escuela 'de Ar'tes y Oficios'- 
,de la de Toledo, al 'número 16S. y'-sue.ldo, 
anual de 4.000'pesetas,' con la expresada 
..antigüedad de 21 de Septiembre -último; 
D. Manuel Mora GaBdOj /Frófesor de la 
de Artes y Ofi'oios y Belías Ar'tes de Bar- 
celóna, al número Í0.7, con los mismos 
sueldo y aatlgüe-áad; D., Ediiardb Tar- 
quis Rodríguez, D. Pedro Tamuls.de Sa
rja , ' D., Teodqmiro Robayná, D. Manuel 

l 'Moráies y Eeáiy D- Arturo López d-e Ter- 
I' 'gsra y .AlbertO'S, FrcíV-sorés do iá el© Ar- 
I tes y Oficios ue Saiua Cruz de Tenerife, 
^ á los números Í68, 169, 170, 171 y 172,

MINISTERIO DE FOMENTO

V" '
El Excmo. señor Ministro de Fomento 

me dice con esta fecha lo que sigue: 
«limo. S r : M. él Rey (q. D. g ), do

conformidad con lo acordado por ei Con
sejo de Ministros, y á los efectos del Real 
decreto de 21 de Diciembre último, ha 
tenido á bien disponer que se ejecuten 
por Administración por la Jefatura de la 
Comisión do reparación de carreteras 
carboníferas en Oviedo las obras de aco
pios para conservación, incluso su em
pleo, en los kilómetros 17 al 40 de la ca
rretera de Ponferrada á la Espina, en la 
provincia de Oviedo, conforme al pro
yecto formulado por dicha Jefatura y por 
su importe de 100.000 pesetas, con cargo 
al capitulo 14, artículo único, concepto 
cuarto, del presupuesto vigente.

Lo que de Reai orden comunico á V. I. 
para su conocimiento y demás efectos.»

Lo que traslado á V. S. para su conoci
miento y efectos oportunos. Dios guárde 
á V. S. muchos añosi Madrid, 19 de Octu
bre de 1918.=E1 Diréctor general, L. Bar- 
eaia.
Señor Ordenador dé pagos de este Mi

nisterio, Jefe del Negociadó de Conta
bilidad, Ingeniero Jefe de Obras Púbii- 
cas de Oviedo y Jefe de la Comisión de 
reparación de carreteras carboníferas 
en Oviedo.

C í>m isaría Cremeral de  Reglaros.
En los escalafones de la Comisaría ge

neral de Seguros dei Ministerio de Fo
mento, pubiicados en la G aceta de Ma
drid  del 22 del actual, anexo número 2, 
páginas 386 á la 391 Inciusive, aparecen 
las ̂ siguientes erratas: ' ■

El total de servicios computables á  don 
Félix Benítez d© Lugo y Rodríguez, es: 
á l ’Estádo, fuera dé M Comisaría, veis^ti- 
írés años, óa.ce, meses y veintkmco oías, 
en vez de doce geÍB f  veinti
séis dÍBS, y el to.tal do servipíos' eomputa-' 
bies para la-jubiiación, sin abono de años 
d© carrera, es de vemticuaíro anos, diez 
.Meses j  trece días, en vez de trece áños,. 
cinco meses y- catorce días.

'Que la feeiigi de la primera posesió,a 
d© 13. José María Hueso y Roliand es, la, 
'de32 dé Enero, da 1909; en vez dei de 2̂ 
d© Enero de 1999.

Que don-de dice « José Ignacio Topete 
y Bústiilo», debe decir «José Ignacio To
pete y dé Bastillo».

Qué donde dice e Vicente Martí,üez'Da- 
bán», debe decir «Vicente Martínez Da- 
bán y Magenis».
■ Que donde • dice'«totonió Valenciano 
y Macesesp, da be decir «Antonio Valen
ciano y Maeorea», y ' '

Qa© Antonio Jiménez Martínez cúe-nta- 
de servicios ál Estado, fuera de la Gomi- 
saría,o nueve años, ciiico meses y tioca. 
días» ©n vez de nueve años, cincho méses 
y,trece días. ' v' ■
• Lo que se' rectifica á los efectos opor- 
tUMS-. 3

Madrid, 23 de Octubre de 1918.=Ei Co
misario general, Félix Banítez da Lugo»

- ttUr áj» éü iii|¡ iTiaénte, Sú.
y-

-kL':


